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SESIÓN EXTRAORDINARIA

06, Mayo de 2016

En la Ciudad Universitar¡a, "José Trinidad Reyes", Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, el
viernes seis de mayo de dos mil diec¡séis, siendo las nueve horas con c¡ncuenta minutos de la

mañana (09:50Hrs), se dio ¡nic¡o a la Sesión Extraordinaria del Consejo Universitario con la

as¡stenc¡a de los s¡gu¡entes M¡embros: MSC. JULIETA CASTELLANOS, Rectora/Presidenta.
FACULTAD DE CIENCIAS JURíDICAS: ABOG. BESSY MARGOTH NAZAR HERRERA, DECANA.

MSC. JORGE ALBERTO HERRERA, Representante Prop¡etar¡o Claustro Docente. BR.

EDUARDO ENRIQUE FUENTES CÁLIX, Representante Estud¡antll Propietar¡o. BR. BRYAN

NOEL MENDOZA, Representante Estudiantil Suplente. FACUTTAD DE CIENCIAS MÉDICAS:

LlC. TRINIDAD DE JESÚS VÁSQUEZ VALDÉS, Representante Prop¡etaria Claustro Docente.
BR. KRISS AILEEN LANZA, Representante Estudiantil Propietario. FACUTTAD DE CIENCIAS

ECONÓMICAS. MSC. BELINDA FLORES DE MENDOZA, Decana/Secretaria. MSC. OSCAR

ARQUíMEDES ZELAYA, Representante Propietario Claustro Docente. FACULTAD DE

CIENCIAS qUíMICAS Y IARMACIA: DRA. MARÍA VICTORIA ZELAYA, DECANA. DRA. MILDRED

MIGDALY SORTO, Representante Suplente Claustro Docente. BR. ANDREA LIZETH

MORENO, Representante Estudiantil Propietaria. FACUITAD DE ODONTOLOGíA: DRA.

LOURDES MURCIA CARBAJAL, Decana. DR. FRANCISCO DUBóN PAZ, Representante
Propietario Claustro Docente. BR. NORMA ELIZABETH QUIROZ, Representante Estudiantil
Propietario. FACUTTAD DE INGENIERíA: lNG. JOSÉ MÓNtCO OYUELA, Decano. FACULTAD

DE CIENCIAS: DR. NABIL KAWAS, DCCANO. MSC. MARITZA MARTíNEZ MOLINA,
Representante Propietaria Claustro Docente. BR. MARíA TERESA SÁNCHEZ, Representante
Estud¡ant¡l Propietar¡o. FACUTTAD DE CIENCIAS SOCIALES: MSC. MARTHA LORENA

SUAZO, Decana. MSC. SILVIA ELIZABETH VALLEJO, Representante Suplente Claustro
Docente. BR. LUIS CARLOS HERNÁNDEZ, Representante Estudiantil Propietario. BR.

DANIELA MARÍA VÁSQUEZ GONZÁLEZ, Representante Estudiantil Suplente. FACUTTAD DE

HUMANIDADES Y ARTES: ARQ. ROSAMALIA ORDOÑEZ FERRERA, DECANO. MSC. ELISA

FERNÁNDEZ MEDINA, Representante Propietaria Claustro Docente. BR. NANCY ELENA

GONZÁLEZ, Representante Estudiant¡l Propietaria. TACULTAD DE CIENC|AS ESPACTATES:

MSC. VILMA LORENA OCHOA, en representación de la Decana. MSC. NORMAN lVÁN
PALMA, Representante Prop¡etario Claustro Docente. BR. MTSAEL ARNALDO ESPINAL,
Representante Estud¡ant¡l Propietario. CENTRO REGTONAL UNIVERS|TARIO DEt L|TORAL
ATLANTICO (CURLA): LIC..JEAN O'DELL RIVERA BERNARD, Directora. LtC. tDALMY ARACELY
ACOSTA, Representante Propietar¡a Claustro Docente. BR. CARLOS ALEXIS OCAMpO
SANTOS, Representante Estudiantil Propietario. CENTRO REGTONAL UNIVERS|TAR|O DEt
LITORAI PACIFICO (CURLP): lNG. ALINA SOBEYDA MOL|NA, Directora. BR. CHR|ST|AN
RAMÓN MARTÍNEZ, Representante Estudiant¡l Suplente. CENTRO REGIONAI
UNIVERSITARIO NORORIENTAL (CURNO): tNG. CARLOS HUMBERTO LORENZANA,
Director. DRA. CLAUDIA ALBERTINA MONCADA, Representante propietaria Claustro
Docente. BR. BELKIS SARAHÍ HERNÁNDEz VELÁSQUEz, Representante Estudiantil
Propietar¡a. CENTRO REGIONAL UNIVERS|TAR|O DEt CENTRO (CURC): tNG. OSCAR MEZA
PALMA, D¡rector; MSc. IDELFoNSo MARCIA EUcEDA, Representante propietario claustro
Docente; BR. ENMANUEL ARTURO DONAIRE CASTILLO, Representante Estudiantil
Prop¡etar¡o. CENTRO REGIONAL UN|VERS|TAR|O DE OCCTDENTE (CUROC): DR. PEDRO
ANTONTO QUTEL ARAUZ, Director. MSC. JOSÉ SALOMÓN ORELLANA pEñA, Representante
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Prop¡etario claustro Docente. BR. BRENDA yAMILETH ERAzo, Representante Estudiantil
SUPIENIC. UNIVERSIOAD NACIONAT AUTÓNOMA DE HONDURAS VAI-TE DE SULA (UNAH-
VS): DR. FRANCTSCO JOSÉ HERRERA, Director. MSC. CARLOS DAVTD COCA S|NGH,
Representante Propietar¡o Claustro Docente; BR. PAOLA DENISSE MENDOZA,
REPTE5ENIANtE EStUd¡ANt¡I SUPIENIC. UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE
HONDURAS UNAH TEC.DANLI: MSC. CARLA LIZZETH GARCÉS RIVERA, DTCCIOTA; MSC.
MANUEL EDMUNDO ESpINAL, Representante propietario claustro Docente;
OBSERVADORES: DRA. RUTILIA CALDERÓN, V¡cerrectora Académica. Msc. ÁYAx IRÍAs
coELLo, v¡cerrector de orientac¡ón y Asuntos Estudiantiles. Msc. JULIo cEsAR RAUDALES,
v¡cerrector de Relaciones lnternacionales. ABoG. EMMA vlRctNlA RlvERA, secretaria
General. Llc. RAFAEL Escoro en representación comisionado un¡vers¡tar¡o Adjunto.
lNVlrADos: MSc. JACINTA RUtz BoN|LLA, secretar¡a Ejecutiva de Desarrollo de personal.
ABoG. LEÓN|DAS DoNATo ELVIR, secretario Ejecutivo de Administración y Finanzas. Llc.
ARMANDo SARMIENTo, secretario Ejecutivo de Desarrollo lnst¡tuc¡onal. ABoG. JosE
RAMON MARTINEZ ROSA, Abogado Genera|. ABoG. NEPTALI MEJíA, As¡stente de Ia
oficina del Abogado General. phD. sANTtAGo JAIME RUlz, D¡rector lnst¡tuto Tecnológico
superior de Tela. Llc. ALLAN DANILo FAJARDO, Coordinador de la comisión lnterventora
deI CURVA. LIC. GLORIA MARIA MoYA, Tesorera de Ia UNAH. LIc. ANDRES LAINEZ MEJIA,
Auditor Interno. Ltc. LUls FEL|pE ptNEDA, Jefe del Departamento de Análisis Financiero y
Presupuesto. MTEMBRoS DE tA JUNTA DE DrREccróN uNrvERsrrARrA: MSC. ALEyDA
RoMERo, Directora-Presidenta. Llc. JosE MANUEL ToRREs, D¡rector-secretario. Llc.
JUAN CARLOS RAMÍREZ, D¡TCCIOT. DR. VALERIO GUIÉRREZ LÓPEZ, DiTECIOT. MIEMBROS

: Msc. Fernando Sermeño, Coordinador. Msc.
Cintia Salgado, Comisionada. Msc. Osman Amaya, Com¡s¡onado.

PUNTO No.l.
COMPROBACIóN DET qUóRUM

La secretar¡a Msc. Berinda Frores de Mendoza procedió a llamar en segunda convocatoria por su
nombre a cada uno de ras autoridades y profesionares que conforman er Honorabre cánsejo
univers¡tario; concluyendo hay tre¡nta y tres (33) miembros propietarios presentes, siendo que ras
dec¡siones que se vayan a tomar er día de hoy serán en base a ese quórum y suces¡vamente se
estarán incorporando los demás miembros.

PUNTO No.2
APERTURA DE rA sEstóN

La Presidenta Msc. Julieta caste anos, declaró abierta ra sesión en segunda convocatoria, y en
virtud de realizarse ses¡ón de carácter extraordinario der consejo univers¡tario, expresó: ,,Buános
días 5eñores del consejo un¡versitario, estud¡antes, inv¡tados especiares, D¡rectores de la Junta de
Dirección un¡vers¡tar¡a, vamos a dar ¡nicio a ra sesión extraordin;ria de este día que corresponde a
la última reunión del mes de abril.,,

PUNTO No.3
I,ECTURA DE I,A AGENDA;

La Secretaría dio lectura a la Agenda:

1. Comprobación del euórum;

2, Apertura de la Sesión;

3. Lectura de la Agenda;
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4. Lectura, Discusión y Aprobación del Acta No. CU-O-003-03-2016, de la Sesión ordinaria del

31 de Marzo de 2016.

5. CORRESPONDENCIA E INFORMES.

A. CORRESPONDENCIA:

a) Comisión de Control de Gestión. Ofic¡o No.CCG-205-2015 de fecha 01 de abril de
2016, recib¡do en su fecha, enviado a la Msc. Belinda Flores de Mendoza,
Secretaria del Consejo Univers¡tar¡o, rem¡tido por el Msc. Fernando Sermeño,
Comisionado Coordinador de la Comisión de Control de Gest¡ón, en donde rem¡te
la solicitud de información del ciudadano Maur¡cio Durón el cual se adjunta la nota
MAD-11-2016, contentiva de que se reproduzca para conocim¡ento y consulta
grabación integra del audio de participación o part¡cipac¡ones que el señor
Gerente General del INPREUNAH realizó en la sesión extraord¡nar¡a del 11 de
marzo de 2016. Se dio respuesta según oficio No.SCU-55-2016 del 12 de abril de
20L6.

b) Asoc¡ación de Docentes de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras.
ADUNAH. Of¡c¡o No.042-2015J0-ADUNAH, de fecha 14 de marzo de 2015,
recibida el 5 de abril de 2016, remitida a la Msc. Belinda Flores de Mendoza,
Secretaria del Consejo Univers¡tar¡o, enviada por la Lic. Luisa María Cruz,
Secretaria, en donde en referencia al oficio o4oJD-ADUNAH de fecha 10 de marzo
de 2016 hace una corrección por datos mal transcritos.

c) Junta de D¡rección Univers¡taria. Oficio JDU-U NAH-93-2016 de fecha 05de abril de
2016, recibido en su fecha, dirigido a la Msc. Belinda Flores de Mendoza,
Secretar¡a del Consejo Univers¡tar¡o, enviado por la Msc. Aleyda Romero,
D¡rectora Presidenta, en donde solicita copia del acuerdo tomado por el honorable
Consejo Univers¡tario, después de conocer el informe de la Comisión Estratégica,
que en el marco de la polít¡ca de Roles Educativos Regionales, determinará el
rumbo estratégico y prospect¡va del CURVA, ya que según copia de oficio VRA-
154-2016,la Vicerrectora Académica, Dra. Rutilia Calderón, sol¡cita prórroga para
presentarlo el 29 de febrero, para presentar la propuesta Estratégica de Desarrollo
del CURVA. Se d¡o respuesta según oficio No.SCU-54-2016 de fecha 07 de abril de
20L6.

d) Secretaría Ejecut¡va de Desarrollo de personal. Departamento de Desarrollo
Humano. Of¡c¡o No.127-DDH de fecha 18 de abril de 2016, recibido el 19 de abril
del presente año, enviado a la Msc. Belinda Flores de Mendoza, Secretar¡a del
Consejo Universitario, remit¡do por el Lic. Mar¡o Alejandro Carvajal, Jefe del
Departamento, en donde en el proceso de valoración del desempeño se estará
realizando el taller de FORTALECTMTENTO Mt ÉX|TO LABORAL, dirigido al personal
conserje del área adm¡n¡strat¡va de la UNAH.

e) Comisión de Control de Gestión. Ofic¡o No.CCG-242-2015 de fecha 20 de abril de
2016, recibido el 21 de abril del presente año, enviado a la Msc. Belinda Flores de
Mendoza, Secretar¡a del Consejo Un¡versitario, rem¡tido por el Msc. Fernando
Sermeño, Comisionado Coordinador de la Comisión de Control de Gestión, en
donde remite la solicitud de información del ciudadano Maur¡c¡o Durón el cual se
adjunta la nota MAD-014-2016, relativa a grabación ¡ntegra de aud¡o y
transcripción por escr¡to durante la ses¡ón del CU sobre moción, discusión y
deliberaciones, resoluciones que dieron lugar al Acuerdo CU-O-OO4-01-2009. Se
dio respuesta según ofício No.SCU-063-2015 del 03 de mayo de 2016.

. SECRI'ARIA
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f) Comisión de Control de Gestión. Ofic¡o No.CCG-243-2015 de fecha 20 de abril de

2016, rec¡bido el 21 de abril del presente año, enviado a la Msc. Bel¡nda Flores de

Mendoza, Secretaria del Consejo Univers¡tar¡o, remitido por el Msc. Fernando

Sermeño, Comis¡onado Coordinador de la Comisión de Control de Gestión, en

donde remite la solicitud de información del ciudadano Mauricio Durón el cual se

adjunta la nota MAD-013-2016, content¡va de reproducción para su conocim¡ento
y consulta de la grabación integra del audio durante la sesión del CU que c¡to

sobre moción, discusión, deliberaciones, resoluciones y acuerdo CU-O-044-011-

2OO8 de punto de agenda pert¡nente al INPREUNAH. dicha grabación ya me fue
proporcionada en casete pido ahora en disco compacto. Se d¡o respuesta según

oficio No.SCU-064-2016 del 03 de mayo de 2016.

B) Nota rec¡bida el 21 de abril de 2016, remitida a la Msc. Belinda Flores de Mendoza,

Secretar¡a del Consejo Un¡versitario, enviada por Representantes Estud¡antiles del

Consejo Universitario, content¡vo de solic¡tud de las actas completas de las

sesiones de Consejo Universitario que cont¡enen en sus puntos como informe o
discusión, diversas propuestas de Reglamentos Electorales Estudiantiles y
procesos de Organ¡zación Estudiant¡l entre los años 2000 a 2015. Se dio respuesta

según oficio No.SCU-055-2016 del 03 de mayo de 2016.

B. INFORMES:

+ PRESENTAOÓN DEt PROGRAMA DE BECAS Y MOVILIDAD INTERNACIONAT EN ET

MARCO DEt RELEVO DOCENTE. Presentado por el Msc. Julio Cesar Raudales,

Vicerrector de Relac¡ones lnternacionales, a.i.

6. Discusión y Aprobac¡ón del dictamen del PoA-Presupuesto UNAH-2016, presentado por la

Comisión nombrada según Acuerdo No. CU-O-176-12-2015, del 15 de d¡c¡embre de 2015.

7. Discus¡ón y Aprobación de las Normas Generales de Ejecuc¡ón y Evaluación Presupuestaria
correspond¡entes al año 2016, presentado por la Comisión nombrada según Acuerdo No.
Acuerdo No. CU-O-776-72-2075, del 15 de diciembre de 2015.

8. Discusión y aprobac¡ón del CONVENTO MARCO DE COOPERACTÓN ENTRE LA UNTVERSTDAD

NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS Y UNIVERSIW OF CALIFORNIA, RIVERSIDE, CON

dictámenes respectivos.

9. PERMISOS A DOCENTES:

+ GILMA PATRICIA soRIANo cERNA

10. Conocimiento, discusión y resolución, el dictamen No.VRA-017-2016 de la Vicerrectoría
Académica, relacionado con la modificación de los Cr¡ter¡os y la Aprobación de
Procedim¡entos de Admisión de Estud¡antes a la Carrera de Microbiología de la UNAH.
Presentado por la Dra. Rutilia Calderón, Vicerrectora Académica.

11. Presentac¡ón, discusión y aprobación de la Creoción del Obseryotorio tJn¡versitorio de
Otdenomiento Teritoial (OUOT), adscrito a la Maestría en Ordenamiento y Gestión del
Territorio de la Facultad de Ciencias Espaciales. Presentado por la Dra. María Cr¡st¡na
Pineda, Decana de la Facultad de C¡enc¡as Espaciales.

12. Presentación, discusión y aprobación de la Creoción del Obseruatorio Univeaitdrio de
furismo Sostenible y Combio Climático (OUTSCC), adscrito a la Coordinación Regional de
lnvestigación del Centro Regional Un¡vers¡tar¡o del Litoral Atlántico, (CURLA). Presentado
por la L¡c. Jean O'Dell Rivera, D¡rectora del CURLA.

. S€CRf'ARIA
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13. Solicitud de: 1) React¡vación de la com¡sión para la Selección de los representantes

estudiantiles ante el Consejo Universitario, en vista de que el representante estudiantil

suplente del CURNO y de la Facultad de Cienc¡as Espac¡ales solo cuentan con el

representante propietario; y,2) Actualización de la Com¡sión encargada de la revisión de

los requisitos de los representantes estud¡antiles ante el Consejo Un¡versitar¡o.

Presentado por los Representantes Estudiant¡les del Consejo Univers¡tario.

14. Lectura, Discusión y Aprobación del Acta Número: CU-E-002-05-2016'

15. Cierre de la Sesión.

PUNTO No.4
rEcruRA, DtscustóN Y APRoBACIÓN DEt ACTA No. CU-O-OO3-03-2015, DE lÁ SESIóN

ORDINARIA DET 31 DE MARZO DE 2016.

La Secretaria Msc. Belinda Flores de Mendoza, d¡o lectura resumida al Acta No. cu-o-003-03-2015,

de la Sesión Ordinaria que se llevó a cabo en el mes de Marzo.

La Presidenc¡a somete a discusión la presente Acta. Sufic¡entemente discutida. Se aprobó, con 33

votos a favory0 en contra.

No habiendo recons¡derac¡ones.

La Pres¡dencia manifiesta que el Acta queda en firme.

PUNTO No.s

CORRESPONDENCIA E INFORMES:

Al CORRESPONpENCTA:

Para este punto la Secretaria Msc. Belinda Flores de Mendoza, solicitó al pleno, lo s¡gu¡ente:
"En este punto de correspondencia solicito al pleno se dispense la lectura de los mismos, en
virtud de que se dio una lectura resumida de cada oficio. Suficientemente d¡scut¡da. Se

dispensó con 33 votos a favor y 0 en contra.

B! TNFORMES:

T PRESENÍAqóN DEL PROGRAMA DE BECAS Y MOVILIDAD INTERNACIONAT EN EL MARCO

DEt RETEVO DOCENTE, Presentado por el Msc. Julio Cesar Raudales, Vicerrector de
Relaciones lnternacionales, a.i, en el sentido sigu¡ente: "Muchas gracias, muy buenos días,
qu¡s¡era nada más tomarme un tiempo para informarles que hace aproximadamente una

semana como sabrán se enteraron por los medios de comunicación, se presentó ya el
lanzam¡ento oficial del Régimen Transitorio de Becas lnternacionales para el Programa
para apoyo del Programa de Relevo Docente, y quería hacer hincapié en esta mañana en la

¡mportanc¡a que t¡ene este elemento en el Proceso de Reforma Un¡versitaria
especÍficamente para asegurarnos que nuestros docentes e invest¡gadores puedan tener
la oportunidad, la posibilidad, de tomar un t¡empo de su vida universitaria para formarse
de manera adecuada en el resto del mundo, además de poder tener tamb¡én Programas
de Formación en Maestría, en Doctorado acá en Honduras a través del ¡ntercambio, a

través de la movilidad académica, y quería nada más hacer hincapié en dos elementos, ya

se abrió la primera convocator¡a que va a tener vigencia entre el 22 de abril y el 31 de
Mayo, es dec¡r tenemos aproximadamente cuarenta y cinco (45) días para que los
candidatos a Movilidades de cada uno de sus Centros regionales o de las Facultades
tengan la posibilidad de aplicar, es ¡mportante recuerden que se tenga en princip¡o la
aceptación por parte de una universidad extranjera que tenga un mayor puntaje en los
ranking internacionales más importantes con los que trabajamos, también es fundamental
que la persona que presente su candidatura y esto para efectos de comunicac¡ón por parte

coPrA DE su oRtcrNAr SECRf'ARIA
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de Decanos y Directores a los docentes, que estos que las aplicac¡ones se hagan

específicamente a los temas que se han prior¡zado en el proceso de trabajo que se ha

realizado en los últimos años, específicamente en lo5 temas que son relevantes para el

programa o para el Proceso de Reforma univers¡taria, entonces estos elementos son

sumamente importantes porque hemos estado recibiendo ya algunas ofertas por parte de

docentes, por parte de candidatos, y queremos que ex¡sta mucha clar¡dad en la

información que se está dando, recuerden también que hay una plataforma a la cual

pueden ingresar o los docentes que se candidateen pueden inSresar para poder llenar

toda su ¡nformación e ¡r paso a paso entonces en el proceso de relevo, en el proceso de

cand¡daturas para este programa, así es que bás¡camente eso es lo que quería informar

Presidenta y Secretaria, es fundamental entonces que recuerden que los primeros

cand¡datos van a estar yéndose ahora en el mes de agosto, tenemos entonces ya un

período específico para que puedan aplicar y también recuerden a los Decanos y

D¡rectores, que pueden también ya definir cuáles son los programas a los que quieren que

ex¡stan movilidad hacia Honduras de Maestrías o de Doctorados o de movilidades de

Profesores visitantes; un elemento ¡mportante no confundamos lo que son los profesores

vis¡tantes por la traída de maestros o de invest¡gadores acá a la Un¡vers¡dad con la

contratac¡ón de docentes extranjeros, son dos procesos completamente dist¡ntos, en este

caso estoy hablando de movilidad para efectos de trabajo que se pueda hacer aquí en el

paÍs, de diseño curricular, de investigaciones, y de tamb¡én llenar algunos de los vacíos que

actualmente ex¡sten en el en algunas de nuestras unidades académicas, pero el elemento

importante acá es que a los profesores se les va a pagar totalmente su movil¡dad, lo

mismo va a suceder con nuestros docentes que apliquen al programa donde existe

también una beca completa, pero fundamental que hagamos todo a tiempo, ya con el

comité estamos trabajando fuertemente para lograr que este proceso se lleve a cabo con

éxito, y si les pido entonces que para cualquier consulta por favor se aboquen con la

Vicerrectoría de Relac¡ones lnternacionales o con la Vicerrectoría Académica porque

somos quienes estamos trabajando de manera directa este proced¡m¡ento, así es que

básicamente quería darles esa información, recordarles que existe este programa, que lo

estamos impulsando con fuerza para este período, hay c¡ncuenta millones de lempiras,

hay un fondo de c¡ncuenta millones de lempíras que vamos a ut¡l¡zar para llevar a cabo

este procedimiento, y queremos de verdad que lo utilicen considerando cuáles son los

vacÍos que tienen en sus d¡stintas unidades académicas para poder llevarlos a cabo, así es
que muchas gracias, ¿no sé si existe alguna pregunta o alguna consulta que podamos

entonces en este momento evacuar? o si no más adelante pues pueden consultarme
directamente, muchas gracias."

Segu¡damente efectuaron interrogantes la Pres¡denta Msc. Julieta Castellanos, Dr. Nabil

Kawas, L¡c. Tr¡n¡dad de Jesús Vásquez, Br. María Teresa Sánchez y con la venla de la

Pres¡dencia la Dra. Rutilia Calderón, V¡cerrectora Académ¡ca. Las cuales fueron evacuadas por

el Msc. Julio Cesar Raudales, V¡cerrector de Relaciones lnternac¡onales.

Finalmente la Presidenta Msc. Julieta Castellanos, dio por recibido el ¡nforme y se dio por

agotado el punto.

PUNTO No,6
DISCUSIóN Y APROBAOóN DEL DICTAMEN DET POA.PRESUPUESTO UNAH-2016,
PRESENTADO POR TA COMISIÓN NOMBRADA SEGÚN ACUERDO NO. CU.O.176-I2-20T5,
DEL 15 DE DICIEMBRE DE 2015.

La Secretar¡a Msc. Belinda Flores de Mendoza, dio lectura al of¡c¡o content¡vo de:

- Oficio CP-CU-m-2O16, 19 de Abril de 2OL6. Dir¡gido a la Msc. Julieta Castellanos Ruiz
Presidenta del Consejo Universitario/Rectora UNAH. En cumplim¡ento del Acuerdo No. CU-
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O-776-L2-2OL5,la Comisión nombrada para llevar a cabo el proceso de análisis, revisión y

dictamen del PoA-PRESUPUESTO 2016, nos complace elevar a consideración del

Honorable Consejo Universitario el D¡ctamen respectivo que recoge conclusiones y

recomendaciones a que arribamos después del análisis del m¡smo, tarea en la cual

también fuimos auxiliados con las opiniones y recomendaciones de unidades involucradas
en el proceso de planificación, ejecución y control de estos instrumentos de desarrollo e

¡mpulso de la Reforma Un¡vers¡taria. Al agradecer a los miembros del Honorable Consejo
Un¡versitario la asignación de una responsabilidad que estimamos trascendente para la

Universidad, nos place suscribimos de usted con muestras de nuestra especial
consideración. (F) JosÉ MÓNtco oYUELA, cooRDtNADoR, (F) oscAR ARQUtMtoES
ZELAYA, SECRETARIO, (F) FRANCISCO JOSÉ HERRERA, MIEMBRO, (F) EDUARDO ENRIQUE

FUENTES, MIEMBRO, (F) ALLAN DANILO FAJARDO, MIEMBRO.

Seguidamente el lng. José Mónico Oyuela, Coordinador de la Comisión de Presupuesto,
exteriorizó: "Pres¡denta, Secretaria, Compañeros del Consejo e lnvitados, tengan buen día todos,
procedemos a presentar el D¡ctamen de POA-PRESUPUESTO además de lo que se les ha entregado
en un sobre toda la documentación que escuchó la Comisión, y que está en poder de la Secretaría
del Consejo. El lnforme tiene dos (2) partes con relación en primera al POA-PRESUPUESTO y la
segunda a las Normas de Ejecuc¡ón Presupuestaria, a pesar de que el mandato del Consejo no
incluÍa en el Acuerdo las Normas, por costumbre y como es una herramienta de trabajo para
poder realizar o acompañar el Presupuesto se analiza y se somete también a este Pleno, está en
pantalla lo que se va a hacer en la presentac¡ón a lo largo de todo el informe, se hablará de la
metodología de trabajo de la Comisión, el desarrollo del trabajo con análisis y entrevistas, el
Anteproyecto del Plan Operativo Anual, el Anteproyecto de Presupuesto de lngresos y Egresos,
s¡gue con esas dos partes Presupuesto de lngresos y Egresos, por último se mirarán las
conclusiones y las recomendaciones, en la documentación se encuentran los anexos relativos al
POA-PRESUPU ESTO, el mandato del Consejo, según Acuerdo No. CU-O-175-12-2015 integrado por
este Servidor, el Msc. Oscar Arquímides Zelaya de la Facultad de Economía, el Dr. Francisco
Herrera Director de UNAH-VS, Br. Enr¡que Fuentes Representante Estud¡antil de la Facultad de
Ciencias Jurídicas, acompañó también en algunas ocasiones en la Sesión el compañero de él como
Suplente Br. Bryan Mendoza y también el Lic. Allan Danilo Fajardo del Equipo gestor del CURVA.
La metodología de trabajo fue la primera acción que tomó la comisión en la primera reunión
nombrando al Secretario que recayó en el Msc. Oscar Zelaya, segu¡damente se elaboró un
cronograma de trabajo para poder organizar bien todo lo que se tenía que hacer, analizar el
alcance del acuerdo del consejo, rev¡sar el marco legal relativo al plan operativo Anual, se dio
lectura y anál¡sis del lnforme de¡ Anteproyecto del poA-pREsupu Esro, se revisó La Gaceta en
donde está el Decreto Legislat¡vo 168-2015 que contiene el presupuesto General de lngresos y
Egresos de la República para el ejercicio fiscal 2016, en el cual se señala lo asignado a la
Universidad, se programó también entrev¡sta con autoridades de la UNAH, autoridades y
unidades relacionadas con la planificación y la elaboración del poA, y por último se elaboró el
dictamen. En grandes números el POA de la Universidad está distribuido así: en Actividades
centrales se destinan MIL sE¡sctENTos clNCUENTA y cuATRo puNTo NUEVE MtLLoNES, con un
Treinta y se¡s Punto uno por ciento (36.1%). En Desarrollo Académ¡co Dos MtL clENTo SETENTA
Y SIETE PUNTO DOS MILLONES con un Cuarenta y Siete punto Dos por Ciento l47. Zo/ol y para
Desarrollo Físico Tecnológ¡co SETECIENToS ctNcuENTA y stETE puNTo ocHo MtLLoNES, que
equivale a un Dieciséis Punto cinco por ciento (16.5%) del presupuesto total, hac¡endo un Total
del Presupuesto de la UNAH para el año 2016 de CUATRO MtL eUtNtENTOS OCHENTA y NUEVE
PUNTO OCHO MILLONES. El Total de Presupuesto del Hospital Escuela Un¡vers¡tario es de MIL
DosclENTos clNCUENTA Y Dos MILLoNES, hacemos esta observación porque cuando uno rev¡sa
La Gaceta encuentra que lo asignado lo avala la un¡versidad es ctNco Mlt ocHoclENTos
CUARENTA Y uNo PUNTo NUEVE, entonces eso podría ocasionar confusión a la UNAH como tal es
CUATRO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE PUNTo ocHo de ese total que aparece en La
Gaceta. Esas son las grandes cifras, quisiera antes de darle la palabra al Msc. oscar zelaya que va
a ahondar en más detalles en cuanto a los números, mencionar algunas cosas, por ejemplo que
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este año se ha logrado una mejor relación en cuanto al tiempo de entrega del POA-PRESUPU ESTO,

nada que ver con los años anter¡ores, cuando la entrega se hacía bastante fuera de tiempo, las

unidades han sincronizado mejor su trabajo las unidades responsables de elaborar este POA-

PRESUPUESTO y ent¡endo que en este año por las acciones que se están tomando se entregará a

las ¡nstancias que corresponden o sea a la Secretaría de Finanzas al Gobierno, en el tiempo que

ellos lo exigen para la correspondiente aprobación. Quiero también resaltar el trabajo el de los

M¡embros de la comisión que ha sido un trabajo bastante arduo, todos han colaborado, asíque se

agradece mucho el esfuerzo que se ha puesto por parte de los Miembros de la comisión para

llegar a presentar este d¡ctamen."

Continuando con la presentac¡ón del dictamen de Presupuesto, el Msc. Oscar Arquímedes Zelaya,

Secretar¡o de la Comisión, expresó: "Buenos dÍas, Señora Presidenta del Conse.¡o Univers¡tar¡o,

Señora Presidenta de la Junta de D¡recc¡ón, Directores que la acompañan, Señores de la Comisión

de control de Gestión, a los Directores, secretar¡os Ejecutivos, a la secretar¡a del consejo

Un¡vers¡tario, a los Consejeros, es para la Comisión un honor haber participado en este proceso,

este ejerc¡c¡o bonito de transparenc¡a que ojalá otras ¡nst¡tuciones del Estado lo hicieran, la

Universidad está presentando a los Consejeros a todos los que tomamos las decisiones el

Presupuesto, que nos traslada el Estado el SEIS POR CIENTO (6%). Ese es el presupuesto que sale

publicadoenel Diar¡o ofic¡al La Gaceta clNco MIL ocHoclENTos CUARENTA Y U N PU NTO NUEVE

MILLONES, dentro de esa cant¡dad está el Presupuesto consignado al Hospital Escuela

Univers¡tario, y hacemos la diferencia entre lo que es el traslado de fondos exclusivamente para

las actividades de la UNAH y del Hosp¡tal Escuela porque cuando se ven esas cantidades afuera de

la Universidad se dice -qué montón de dinero le están trasladando a la Universidad- y comienzan

las s¡tuaciones que ya la Rectora nos ha comentado en varias situaciones aquí en reuniones

anteriores. Hablar de Presupuesto en térm¡nos comprensibles y sobre todo cuando son esas cifras

tan grandes como las que acabamos de presenciar no es tan fácil la comprensión, o sea aquÍ

estábamos viendo cuánto es realmente el Presupuesto que se le trasladó por parte del Estado a la

Universidad, ¿Dónde se va a Bastar ese dinero? está aqui esta es la estructura programática

interna de la Universidad, sus tres grandes ejes, s¡gue siendo el desarrollo académico como lo

manda La Const¡tución de la República, la que mayor presupuesto se le asigna, eso representa un

47Yo por ciento de los de las cifras que acabamos de presenciar, luego están las actividades

centrales que son todas aquellas que son propias de la Rectoría y todos los organismos de

Dirección de la Universidad, lo que es la parte administrativa de la Un¡versidad que son MIL

SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MILLONES y un Desarrollo Fís¡co y Tecnológ¡co de
SETECIENTOS CINCUENTA Y SIETE PUNTO OCHO MILLONES que representa el 17% por ciento,
cuando hablamos de esa cifras podemos creer de que, que montón la Universidad está ¡nv¡rtiendo
en ed¡f¡cac¡ones porque es un 77% pot ciento, afuera se dicen cosas que la Universidad está
construyendo mucho, mucho, mucho, mucho, pero no podemos hacer reformas si no tenemos las

¡nfraestructuras académicas, aquí ese l7%o por ciento representa una cantidad de SETECIENTOS

CINCUENTA Y SIETE MILLONES y vamos a explicarles por qué no vienen de este presupuesto si no
que vienen de proyectos de arrastre. Allá miramos como se va a distr¡bu¡r el Presupuesto, aquí
vamos a ver de dónde se originan los fondos que le van a dar sostenibilidad a lo que acabamos de
presentar, de las Transferencias del Gob¡erno el 6Yo por ciento solamente son TRES MIL
SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE MIILONES, luego si lo vemos por los colores el color verdec¡to dice
que es la d¡sponibilidad al inicio del período, de este período que son CUATROCIENTOS

VEINTICINCO MILLONES, también más adelante vamos a desagregar esa información para que
puedan ver de dónde salen esos CUATROCIENTOS VEINTICINCO MILLONES DE LEMPIRAS,

tenemos una deuda del Estado que la autoridad gestionó recuperar las máximas autoridades de la
Universidad y se lograron rescatar DOSCIENTOS VEINTIDÓS PUNTO VEINTE MILLONES que
significa un cuatro punto ocho para más, la deuda del Estado con el INPREUNAH que son
VEINTICINCO MILLONESyeI Conven¡o UNAH-IHSS que es de SETENTA Y NUEVE PUNTO MILLONES,
eso es lo que aparece reflejado y esto es de dónde se van donde se orig¡na los fondos. El Detalle
de lnqresos oor Fuentes. hay tres fuentes, la Fuente 11 que es la Transferencia del Gobierno que
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es el 6% por ciento. La Fuente 12 que son los lnBresos propios que es el colorcito anaranjado que

representa un 9% por ciento, y las Fuentes de Remanentes del año anteriores que es el gr¡s, que

son montos que vienen de Presupuestos del 2014 y 2015. El PresuDuesto de lnsresos, el

Comoortam¡ento, por pr¡mera vez vamos a presentar este comparativo, en el Año 2014 fueron

cuarno ¡¡tt- DosclENTos VEINTIUNO; en el Año 2015 CUATRO MIL DOSCIENTOS OCHENTA; y en

et Año 2016 CUATRO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE; y s¡ ven arriba del 2015 y del 2016

hemos resaltado uno punto cuatro para el 2015 y un siete punto dos para el 2015, eso es un

aparente crec¡m¡ento, y repito es un aparente crec¡m¡ento del Presupuesto porque realmente no

ei real, eso es producto del ¡mpacto de los proyectos de arrastre que son las edificac¡ones que

se están construyendo, y recuerden las edificaciones no se pueden constru¡r en un año, y esto son

e.jecuciones presupuestar¡as de un año, entonces pasan de un año a otro, eso es lo que estamos

viendo reflejado allí ese porcenta.¡e de crecim¡ento, la d¡spon¡b¡l¡dad proyectada al inlcio del

período 2015, lo proyectado es el supuesto que se tenía que iba a ex¡stir en la universidad, las

transferencias pendientes, quiero decirles que trabajamos en la elaboración de esta

documentación con la ejecución presupuestaria el Abog. Donato si no me equ¡voco es al 18 de

octubre verdad, esa era la ejecuc¡ón presupuestaria con la que elaboramos esta información, al

18 de Octubre del año pasado, por lo tanto teníamos transferenc¡as pendientes al mes de octubre

de SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO MILLONES, el Saldo de Caia en esa fecha era de

NOVECIENTOS QUINCE MILLONES Y EL TOTAL ERAN MIL SETECIENTOS UN MILLONES, ya con la

e.iecución presupuestaria a marzo ya teníamos las cifras reales, y teníamos que se ¡ba a dar una

proyección de ejecución de MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MILLONES y eso era lo que daba

CUATROCTENTOS VE|NT|C¡NCO PUNTO VEtNTtSÉtS MILLONES. Quiero decirles algo, nosotros

traba,¡amos con cifras generales, con documentación general, esa fue la temática que decidimos,

no nos proporc¡onaron, no quisimos nosotros informac¡ón consolidada por parte de los entes

responsables de eso de la Un¡versidad, porque lo que queríamos en el ánimo de la transparenc¡a

que de lo que encontráramos cuadrara con lo que tuvieran la Secretaría de Adm¡n¡strac¡ón y

Finanzas, y en efecto eso sal¡ó que era CUATROCIENTOS VEINTICINCO MILLONES, CUATROCIENTOS

VEINTICINCO MILLONES era lo est¡mado, esto fue lo real, el Presupuesto del año 2Ol5
presupuestado fue CUATRO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS

NOVENTA Y SIETE QUINIENTOS CUATRO MlL, las ampliac¡ones producto de las aproximaciones

que hicieron las máx¡mas autoridades con F¡nanzas se lograron OCHENTA Y DOS MILLONES, el

Total de lngresos fue entonces de CUATRO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y DOS MILLONES, habían

valores pre-compromet¡dos, reservados, esos valores más adelante les voy a decir que es eso de

pre-comprometido y reservado para que lo puedan entender, no va a quedar asíde manera, luego

lo ejecutado en el 2015 menos las transferenc¡as que se le hicieron al INPREUNAH que fueron

de DoSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MILLONES y eso la Rectora cuando se hizo el anális¡s la

aprobación del pago de la deuda con el INPREUNAH aquí está materializado ya en el Presupuesto,

esta gest¡ón administrativa de la Universidad le ha transfer¡do DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS

MIILONES DE LEMPIRAS AL INPREUNAH, por lo tanto allítenemos la disponibilidad real, allá decía

que era CUATROCIENTOS VElNTlClNco, eso era lo estimado, lo proyectado, y aquí loreal yaconla
e.¡ecuc¡ón presupuestar¡a es de CUATROCIENTOS CUARENTA Y TRES MILLONES, fue poca la

diferencia. Aquí están los valores pre-comprometidos, para dejar las cuentas claras, los valores
pre-compromet¡dos son los servic¡os personales, servicios no personales, mater¡ales y suministros,

bienes capitalizables, que son las provisiones de capital para las edificaciones, las transferencias y

los otros pasivos y si se fijan allí aparecen otros pasivos cero, la Universidad no tiene deudas, los

Servicios Personales son los pagos al personal permanente de la Universidad, los Servic¡os no
personales son todos aquellos pagos a Personal que no es permanente en la Un¡vers¡dad, los

mater¡ales y suministros aparecen cantidades de DIECIOCHO MItLONES, DIEZ MILLONES, esos son

producto de los comprom¡sos que la Un¡vers¡dad adquirió con los estudiantes cuando la crisis, de

dotación de laboratorios, equipo y todo eso, eso está registrado en esas cuentas, cuadro, aquí
queremos estoy hablando de todos los lngresos, los Certificados de Tesorería, este es otro
ingreso, quiero resaltar este cuadro, este cuadro el año pasado lo presentamos en Septiembre, y
eran Bonos del Estado convertidos en Certificados de Depósito, aquella negociación fue muy
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buena para la Univers¡dad y celebramos eso también como Comisión de Presupuesto, y habían

unos bonos depositados en BAc y en FlcoHSA, y estos los que ven con asterisco son nuevos

compromisos, el 21 de d¡ciembre del año pasado los Bonos se cambiaron, hubo una rene8ociación

y fue mucho más provechosa que las que se habían logrado el año pasado, hablando con el Lic.

Donato y con la señora Rectora, como comisionado les decíamos ¿cómo hacen esas

negociaciones porque son tan buenas para la lnstituc¡ón? como que los h¡pnotizan porque son

buenas las tasas que se consiguieron, porque esas tasas estaban en un Nueve y se trasladaron a

un O¡ez Punto Veinticinco por Ciento, hay un buen equipo financiero en la Universidad, la Rectora

nos lo decÍa también verdad que producto de la imagen instituc¡onal, de la buena imagen

inst¡tuc¡onal de las negociaciones que hace el Lic. Donato y la Señora Tesorera también, se logran

esos benef¡cios y eso es muy bueno porque dicen que son gente de los bancos que ven en la

Universidad una lnst¡tución sólida, creíble y prestiSiosa y apoyan también, esa es una manera de

colaborar con la univers¡dad. Todo lo que hablé, hablé de cuánto se nos trasladó, de dónde se van

a originar esos fondos y como se van a distribu¡r esos lngresos. Ahora vamos a los E8resos, @
ERresos. Act¡vidades centrales, MIL QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE MILLONES; Desarrollo

Académ¡co, DOS MIL NOVENTA Y SIETE MILLONES, y Desarrollo Físico y Tecnológico, TRESCIENTOS

SIETE MILLONES, esto ya es lo del Presupuesto de este año. Allá decíamos en Desarrollo Fís¡co y

Tecnológico SETECIENTOS Y ALGO DE MILLONES, pero es que aquel acumula todos los que ha

quedado pend¡ente del 2014 y 2015. El Presupuesto de lnsreso oor Prosramas, las act¡v¡dades

centrales MtL sElsclENTos clNcuENTA Y CUATRO MILLONES; Desarrollo Tecnológico,

SETECTENTOS CINCUENTA Y SIETE, y Desarrollo Académico Dos MIL clENTo SETENTA Y SIETE, s¡

ven lo que decíamos como lngresos lo proyectado cuadra exactamente con lo proyectado para

los egresos, el detalle de las actividades centrales de donde las actividades centrales

transferenc¡as del 6yo pot c¡ento son las transferencias del Gob¡erno que son la Fuente 11 MIL

QUINIENTOS OCHENTA YNUEVEMILLONES, las actividades centrales se van a financiar en un 96%

por c¡ento por las transferencias del Gobierno, y con un 4% por c¡ento que son los ingresos

prop¡os producto de las actividades de la Universidad, remanentes de años anteriores no ex¡sten.

El Desarrollo Académico, igual que el anter¡or el 96% por ciento se alimenta de los ingresos

provenientes del 6% por ciento, lngresos propios 74.8 que es el 3.4Yo pot c¡ento, y hay CINCO

MILLONES de remanentes de años anter¡ores. El Desarrollo Físico y TecnolóBico, Transferencias

del Gobierno TRESCIENTOS PUNTO DOS MILLONES, eso es lo que de este Presupuesto está

sal¡endo para las nuevas edificaciones que ya van a comenzar, los lngresos propios TREINTA

PUNTO TRES MILLONES, y s¡ ustedes ven la cifra mayor es de CUATROCIENTOS VEINTE PUNTO

TRES MILLONES que son el 5570 por ciento que son los proyectos de arrastre que son, el dinero

invertido en el Edificio Alma Mater y en el de Ciencias de la Salud del Valle de Sula, quiero

decirles que como trabajamos con la ejecución presupuestar¡a a esta altura ese valor ya es menos,

porque ya la Univers¡dad ya ha efectuado desembolsos con respecto al pago del Ed¡fic¡o Alma

Mater que ya va a ser inaugurado próximamente. El Presuouesto de Egresos, Servicios Personales,

es el pago de profesores, sigue llevándose la mayor cant¡dad del Presupuesto de la Universidad el

63.2% por c¡ento, menor que el año pasado pero ya les voy a explicar el por qué. Los Serv¡c¡os No

Personales, los mater¡ales y sumin¡stros, CIENTO DIECINUEVE MILLONES, esto es por nos

explicaban esa cant¡dad de CIENTO DIECINUEVE MILLONES porque los nuevos edific¡os no van a

tener mobiliario v¡ejos, van a tener mobiliarios nuevos entonces eso también representa una

erogación de Presupuesto, los bienes capitalizables que son los v¡ejos proyectos, los que ya están

en ejecución más los nuevos que van a comenzar y las transferencias corrientes, ¿Qué son esas

transferencias corr¡entes?, ese es el Convenio IHSS-UNAH y aquí hay que ser bien claro, tenemos
un techo en SEFIN para eso que son SETENTA NUEVE MILLONES DE LEMPIRAS, pero la

universidad nunca gasta SETENTA Y NUEVE MILLONES DE LEMPIRAS, s¡empre gasta más, y eso es
para evitar lo que la Rectora decía a las tomas y de los estud¡antes que están en Práctica de

Medicina, siempre se gasta más dinero, y eso es lo que ha venido gastando CIENTO TREINTA Y

OCHO MILLONES, no se puede cambiar eso porque allí hay un techo con la Secretaría de Finanzas.

Gastos por Serv¡c¡os Personales,2014 fueron estos valores pero lo quequeremos resaltaraquí es

el año 2015 que tuvo una disminución del lyo por c¡ento, y esto es producto de lo que
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discutía también en aquella reunión que tuvimos con lo del INPREUNAH que muchos profesores

por miedo a los cambios que van a haber en el INPREUNAH y lo que decidieron fue poner su

renuncia e irse jub¡lados, eso tuvo un ¡mpacto en la disminución en el Presupuesto disminuyó,

s¡tuac¡ón que ya está cambiando y la estamos viendo ya reflejada en el 2016, ya se está

normalizando esa s¡tuación. Los Gastos por Servicios No Personales. ¡gual, 2015 tUVo un ¡mpacto,

se elevó, bueno, como se fueron los profesores permanentes se tuvieron que contratar profesores

por hora, también aquí los tutores del sistema de Educación a D¡stancia que estábamos en el

proceso de reforma, aquí vemos eso y ya m¡ramos que en el 2016 ya la situación está

volviéndose a normalizar; los gastos por Materiales y Suministros lo que les decía, las edificaciones

van a requerir de mobiliarios y todo eso, por eso vemos ese valor reflejado allí; los bienes

cap¡talizables que son las edificac¡ones, en el 2014 QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO MILLONES,

en el 2015 SETECIENTOS CATORCE PUNTO CINCO MILLONES, que representa un aparente

aumento del 28% por c¡ento, cosa que no es real, es lo que el proyecto tiene reservado porque el

proyecto no se pudo construir todo en el 2074, igual en el 2016 vemos un incremento de un

más 32% por c¡ento, igual, los proyectos no han sido concluidos, una vez se concluyan los

edificios que está próximo a ser entregado el Ed¡fic¡o Alma Mater, igual el de Valle de Sula, este

problema ya no lo vamos a ver reflejado en el Presupuesto del año 2016-2017 las Transferenc¡as

Corr¡entes este es el Convenio IHSS-UNAH, ya la Universidad ha logrado establecer un control

porque en el 2014 ese monto fue de CIENTO CUARENTA Y SIETE MIILONES DE LEMPIRAS, en el

2015 ya disminuyó, y miramos que se está y eso es producto de las toma de dec¡s¡ones en

Adm¡s¡ón de los estudiantes de Medicina, para que no se estén la Univers¡dad disponiendo de sus

fondos que no, verdad, para las Becas de estos estudiantes. Deudas V otros Pasivos, la Universidad

no t¡ene deudas, solamente con el INPREUNAH, y eso ya es un acuerdo firmado por este Consejo

univers¡tar¡o y allí está la proyección de los clENTo TREINTA Y TRES PUNTO CINCO MILLONES DE

LEMPIRAS que se tienen presupuestado para eso verdad, ya está material¡zado allí, participé en

una reunión de un claustro donde los Señores de la ADUNAH decían que la Univers¡dad no tenía

la provisión para eso y aquí les estamos diciendo que ya está incluido en el presupuesto. !35
Conclusiones. según el Artículo 9 de la Ley Orgánica el Presupuesto se sustenta entre otros los

Planes Operativos Anuales y deben de estar interrelacionados reflejando las prioridades y las

metas de la lnstitución involucrada, en este sentido el POA de la Presupuesto de la Universidad

es congruente o sea el POA Presupuesto de la Universidad es congruente con la actividad

principal de la Un¡vers¡dad, sin embargo el envÍo al Consejo Univers¡tario en el mes de Diciembre

del año 2015 es extemporáneo para fines de planificación y refleja un incumpl¡m¡ento del Artículo

28 literal f) del Reglamento General de la Ley Orgánica de la Universidad que establece que el

POA Presupuesto deberá someterse al Consejo Un¡versitar¡o para su discusión y aprobación en el

mes de Junio de cada año, no obstante lo anterior esta Com¡sión reconoce el esfuerzo realizado
por las unidades responsables de la estructuración de los documentos POA Presupuesto para

poder cumpl¡r en tiempo y forma con la presentación y poster¡or aprobación por el Consejo

Universitario, se observa también dentro de los datos que les proporcionamos que el Programa de

Desarrollo Académico concentra la mayor cantidad del Presupuesto asignado a la UNAH, eso es

congruente al Artículo No. 3 de la Ley orgánica de la Un¡versidad; quiero decirles señores

Consejeros, que hablar en térm¡nos f¡nanc¡eros de esos volúmenes grandes de capital y plasmarlos

no es tan fácil porque hay que leer demasiada información, los documentos que se nos
proporc¡onan son bien grandes, los vieron aquí pero aparte de eso la Comisión se nutre de una

cantidad enorme de información que la trabajamos con la Comis¡ón de Control y Gestión de la

Universidad, con la Secretaría Ejecutiva de Adm¡nistración y Finanzas, con la Rectoría de la

Universidad, con la Junta de Dirección Universitaria. Las conclusiones seguimos con las

conclusiones aunque se observa un crecim¡ento en el Presupuesto de lngresos, 1.4 y 7.2 en el año
2015 y 2015 respect¡vamente, se aclara que este crec¡miento corresponde a remanentes de los

años anter¡ores Fuentes 12b) producto de los proyectos de arrastre en materia de ¡nfraestructura
y las nuevas obras por comenzar que son los proyectos prior¡zados que los manejan los Decanos y
una com¡s¡ón del más alto nivel de la Un¡vers¡dad, para el período fiscal del año 2016 no ex¡sten
transferencias pendientes por parte de la SEFIN ya que la UNAH recib¡ó todas las transferenc¡as
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aprobadas para el período fiscal del año 2015, y aquí hay que resaltar algo que la Rectora acotó

cuando estuv¡mos, el Estado le ha transferido todo a la Unlversidad, y le ha transferido todo a la

Universidad porque la Universidad le proporciona las cuentas bien claras al Estado, bien detallada

la información y por lo tanto el Estado no t¡ene n¡ngún impedimento para transferirle, quiero

decirles que también fui miembro del Consejo anterior hace muchos años, del Consejo

Universitario y del Claustro Pleno y aprobábamos Presupuestos que nadie entendía que era lo que

estábamos aprobando allí verdad, y el enorme desorden f¡nanciero que se presentaba en los

documentos y eso impedía que el Estado tamb¡én le transfir¡era el 6% por ciento a la Universidad

como lo está haciendo ahora, y eso es producto de la gestión y la sana y transparente gestión de

las actuales autoridades de la Un¡versidad. La disponibilidad proyectada para el inicio del período

fiscal era de CUATROCIENToS VEINTICINCO y la real fue de CUATROCIENTOS CUARENTA Y TRES,

situac¡ón que ya expliqué, se observa que las invers¡ones de negociación en Certificados de

Tesorería implementados en el año 2015 fueron de mayor impacto y beneficio para la Universidad.

Los gastos por servicios personales 2016 representan un 63.2% por ciento del Presupuesto de la
UNAH, es importante señalar que se observa una dism¡nución del 7% por c¡ento, DOSCIENTOS

CAToRCE MILLONES para el año 2015 respecto al año 2014 y un aumento de 2.2 de SESENTA Y

UN PUNTO CINCO MILLONES con al año 2016 y esto era de lo que hablábamos de las Jubilaciones

de los profesores, en los B¡enes cap¡talizables se observa el28% por ciento de incremento en el

año 2015 con relación al 2074 y un 32.3 en el año 2016 con referencia al 2015. Cabe señalar
que esto igual es pura información no real, no es real porque está es el acumulado, es el arrastre,
producto de la buena gest¡ón emprendida por las máximas autor¡dades de la UNAH ante las

autoridades del SEFIN, se logró el reconocim¡ento a la asignación del Presupuesto del año 2014
por un valor de DOSCIENTOS VEINTIDóS PUNTO DOS MILLONES. Recomendac¡ones. Esta Com¡sión

coinc¡de con la opinión expresada por la Junta de Direcc¡ón Un¡vers¡tar¡a en el sentido de que el
Anteproyecto POA-PRESUPUESTO correspond¡ente al año Fiscal 2OL7 sea remit¡do a la Junta de
Dirección Universitar¡a en el mes de mayo tal como lo establece la Ley Orgánica de la Universidad
para que este órgano superior lo rem¡ta al Honorable Consejo Univers¡tario en el mes de,¡unio.
Para las Unidades Ejecutoras para que las Un¡dades Ejecutoras asuman su responsabilidad y ev¡tar
que mantengan metas a las cuales no se les aprobó Presupuesto, se deberá instru¡r a la SEDI que
presente la reformulación del Plan Operativo Anual una vez que este Consejo apruebe el POA-

PRESUPUESTO y eso es para ev¡tar que se mantengan sueños irrealizables allÍ porque no se
pueden tener proyectos si no ex¡ste el recurso financiero. Ajustar el indicador de medición de la

Unidad de manera que esté relac¡onada directamente al objetivo inst¡tucional que se está
trabajando, esto es para el efecto de la evaluación que se le hace a las unidades ejecutoras. Se

recomienda definir a la persona que dé seguimiento a las transferenc¡as por SEFIN que SEFIN

hace directamente al INPREUNAH y que van incluidos dentro de las transferencias del Estado
correspondiente al 6% por ciento de sus ¡ngresos a fin de confirmar su ejecución, para que no
hayan situac¡ones así como las que se vieron reflejadas de un VEINTICINCO PUNTO CINCO
MILLONES que SEFIN no le había, y eso lo puede hacer a criterio de la Comisión el Secretario
Ejecutivo de Administración y F¡nanzas, porque es el que maneja la información. Se recomienda
que la UNAH gest¡one tal como lo realizó en el año 2015 una Comisión Permanente integrada por
representantes de la UNAH y la SEFIN para rev¡sar y definir la asignación presupuestaria, porque
esto fue beneficioso a la Universidad ya que se lograron obtener DOSCIENTOS VEINTIDóS
MILLONES. Se recomienda que la UNAH haga efectivo el ajuste por Costo de Vida del año 2015
CINCO PUNTO OCHENTA Y DOS (5.82) lPCaño 2014yde identificarse losfondosel Costo de Vida
del año 2016 Dos PUNTo TREINTA Y sEts (2.36) tPc Año 2015 en considerac¡ón de lo anterior,
ya que de no hacerse efectivo se estaría castigando financ¡eramente a los presupuestos futuros, y
en vista que es ev¡dente el grado de transparenc¡a, el de buena gestión de los fondos de parte de
los órganos competentes de la UNAH por su salud financiera y laboral es pert¡nente hacerlo, y aquí
esto lo rec¡b¡mos de parte de la Junta de D¡recc¡ón Universitar¡a y consideramos que la actuales
autoridades universitar¡as recibieron la Universidad financieramente hecha un caos en muchas
cosas, pero en el área financiera fue grande, y sería bueno que las actuales autoridades
univers¡tar¡as entreBuen la Unlversidad totalmente s¡n ningún compromiso hasta con sus
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empleados; esta Comis¡ón da traslado de la recomendación girada por la iunta de Dirección en su

oficio JDU-UNAH 379- 2OL5 de inclu¡r las lngenierías en el presupuesto para los proyectos

priorizados por la importancia que t¡ene esta área del conoc¡m¡ento para el desarrollo del país, de

¡gual manera para los CRAED y Telecentros por su impacto en las zonas regionales donde se

encuentran localizadas. Tamb¡én esta Comisión considera valorizar el ofic¡o JDU-UNAH- No'82

2016 en el aspecto que la estructuración del Presupuesto se debe de desglosar, esto de manera

desagregada para uso ¡nterno de la s¡guiente manera, Presupuesto Operat¡vo, el cual se formulará

con las partidas presupuestarias de los siguientes grupos de gastos que están allí registrados; el

presupuesto de lnversiones el cual estará formulado con las part¡das presupuestarias del Grupo

Cuatro M¡l Bienes Capitalizables, con el objeto de tener por separado todo lo relacionado con

Proyectos de Construcción, Mejoras de lnfraestructura, y adqu¡s¡c¡ones de maquinaria y equipo,
presupuestos de aportes espec¡ales en Presupuesto, se formulará con las partidas presupuestar¡as

del Grupo Cinco M¡l Transferenc¡as de Gastos Corrientes, que corresponde a Convenios Nacionales

e ¡nternacionales. Quiero decirles que en esta observación nos las hizo llegar la Pres¡denta de la

Junta de Direcc¡ón Un¡vers¡taria el mismo día que nosotros nos reunimos con ellos para hacerles la

Presentac¡ón del Convenio. A nosotros cOmo Comisión soy financista y cuando se ven documentos

que de las maneras como están estructurados en la Univers¡dad no son fácilmente digeribles o de

comprensión para quien no los tengan en la mano, y consideramos que esta es una manera

adecuada de poder ver esa información, pero cuando hicimos las consultas la Univers¡dad t¡ene

que ceñirse a las normativas internas de la Ley y de los Reglamentos, y allí está bien claro los

procedimientos como se hacen, y tiene que ser conforme lo manda la SEFIN, hice las consultas con

compañeros de la SEFIN y ellos me decían Licenciado la Universidad pueda desagregar la

información como la quiera para uso interno, pero para efectos de la SEFIN es un documento

POA- PRESUPUESTO aquíestamos los expertos en Finanzas y quienes lo diseñan en la Universidad

son también expertos, así que no neces¡tamos desagregar toda la información para manejarla

porque ese es nuestro el día a día, verdad es un solo documento, por eso es que estamos haciendo

la recomendación que sea para uso interno. Eso es todo lo que es correspondiente a la

presentación de nosotros como Comisión, muchas gracias."

La Pres¡denc¡a consulta a los M¡embros de la Junta de Dirección Universitaria, si después de

escuchado el dictamen de la Comisión que nombró este Consejo Un¡versitario, relativo al POA-

PRESUPUESTO 2016, se adhieren al dictamen presentado."

con la ven¡a de la Presidencia la Msc. Aleyda Romero, Directora-Presidenta de la Junta de

Dirección Un¡vers¡taria, sobre el tema exter¡orizó: "Gracias Señora Presidenta, antes de man¡festar

la posición de la Junta de D¡recc¡ón Universitaria, qu¡ero comentarles que todo el trabajo que se

hace con la revisión del POA también se ha socializado con la Comisión, hemos estado trabajando
en reuniones con la Comisión nombrada por el Consejo Universitario y cons¡deramos que en

general se han tomado todas las recomendaciones que ha realizado la Junta de Dirección

Un¡versitar¡a, en primer luBar co¡ncid¡mos con el tema de los tiempos, que defin¡tivamente pese a

que lo hemos mejorado porque se presentó en el mes de diciembre del 2015 el POA-

PRESUPUESTO 2016 aún tenemos pendiente mejorarlo y presentarlo tal como lo establece la ley

en el mes de mayo, para eso ya hemos comenzado a trabajar tempranamente este año y las

sesenta y ocho (68) unidades ejecutoras han presentado ya su POA y hemos estado trabajando
con SEDI y con la SEAF para este proyecto del 2Of7 y creo que vamos a lograr cumplir con los

tiempos, pero esto no solamente es un trabajo de las unidades de la Rectoría, de la iunta de
Dirección Univers¡taria, que es a quienes les corresponde la elaboración del POA según lo
establece la Ley Orgánica, sino también de todas las Unidades de que apoyan este trabajo, la

Comis¡ón de Control de Gestión, la SEAF, la SEDI, es un trabajo conjunto y por supuesto el
compromiso de todas las unidades en cumpl¡r con estos períodos y con estas metas, qu¡ero

referirme a algunos temas que están en las recomendaciones que casi literalmente han coincidido
las de la Comisión nombrada por el Consejo Universitar¡o con las que diera la Junta de Dirección
Un¡versitaria, y con respecto a lo que mencionaba la Señora Rectora de la recomendación de hacer
efect¡vo el pago por Costo de Vida, esta es una recomendación general que ha sido más ampliada¡

UNAH
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por la com¡sión nombrada por el consejo univers¡tario, co¡nc¡dimos que este es un comprom¡so

institucional con los empleados pero si tendríamos que revisar la otra parte, lo pendiente, incluso

cuando nos reunimos con la Com¡sión nombrada por el Consejo Universitario esa era una de las

dudas, o sea si se mencionaban esos dos (2) años de pago por costo de Vida, había capacidad de

la Universidad para cumpl¡r con este compromiso, entonces esa sería un pendiente revisar, revisar

si efect¡vamente se puede y s¡ no se pud¡era como lo está recomendado en la observación 5, en

la recomendación 5.6, habría que hacer una reconsideración en este punto porque allí se están

incluyendo los dos años, el año 2014 y el año 2015. Con respecto a una recomendación que no

está incluida allí pero si consideramos que debe de incluirse es que se debe enviar a todas las

sesenta y ocho (68) unidades ejecutoras el desglose del Presupuesto con las cant¡dades aprobadas

por este Honorable Consejo Un¡versitar¡o, porque las unidades deben de conocer cuáles son las

posibilidades, sus capacidades para proyectar el POA que tienen y está muy b¡en coincidimos

totalmente con esa recomendación de que la Secretaría Ejecutiva de Desarrollo lnst¡tuc¡onal haga

una reformulación de ese POA del año 2016 para que las unidades pueda reconsiderar cualquier

otro proyecto. Quiero referirme al tema de los tiempos en la presentación del POA que la Ley

establece que es en el mes de junio, allí habría dos maneras de poder salvar esta situación y una

de ellas es trabajar con un estimado del POA del año anterior o de los años anteriores, y la

segunda sería que se ampliara la fecha de presentación por parte del Honorable Conse.¡o

Universitario una vez que se conozca ya el techo aprobado por el Gobierno de Presupuesto de la

Universidad, esas serían dos opciones. En conclusión tomando en consideración toda estas

observaciones de la Comisión de Control de Gestión y la respuesta de la Comisión nombrada por

el Consejo Universitario la Junta de Dirección Un¡vers¡tar¡a se adhiere al Proyecto de POA-

PRESUPUESTO del año 2016, gracias." lnterviniendo al respecto la Presidenta Msc. Julieta

castellanos, secretaria Msc. Belinda Flores de Mendoza, Lic. Oscar Arquím¡des Zelaya y con la
venia de la Presidencia el L¡c. Juan Carlos Ramírez, D¡rector de la Junta de Dirección Univers¡tar¡a;

Msc. Fernando Sermeño, Comisionado Coordinador de Control de Gestión y el L¡c. Leónidas

Donato Elv¡r, Secretar¡o ejecut¡vo de Administración y F¡nanzas.

Seguidamente la Presidenc¡a somete a discusión el presente dictamen. Suficientemente discutido.
Se Aprobó el dictamen con 42 votos a favor y 0 en contra.

Después de las explicaciones brindadas al efecto, y luego de escuchadas las ¡ntervenc¡ones de los

Miembros del Consejo Un¡versitario, éste concluyó en adoptar la siguiente resolución:

"ACUERDO No. CU-E-032-05-2016. ACUERDA: PRIMERO: Aprobar el POA-PRESUPUESTO

de lngresos y Egresos de la UNAH, correspondiente al año Fiscal 2016, presentado por la

Junta de Direcc¡ón Univers¡tar¡a, con el dictamen presentado por la Comis¡ón nombrada
según Acuerdo No. CU-O-176-12-2015, sus recomendaciones y anexos, de la siguiente
ma nera:

A) PRESUPUESTO DE TNGRESOS 2015:

DETALTE DE INGRESOS
(En Millones de Lempiras) Año 2015 PORCENTAJE

INGRESOS PROPIOS

DEUDA DEL ESTADO CON INPREUNAH

DEUDA DEL ESTADO (AÑO 2014)

TRANSFERENCTAS (6%)

CONVEN IO SALUD-IHSS-UNAH

DISPONIBILIDAD AL INICIO

TOTAL

770.77

25.50

222.20

3667.00

79.70

425.26

3.7%

o.6%

4.8%

79.9%

7.7%

9.3o/o

4589.83 7@.O%
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B) PRESUPUESTO DE EGRESOS 2015, POR PROGRAMAS

*Fuenle I l: Transferencias del Estado (6yo)
rFuente l2: lngresos Propios.
tFuente l2B: Remanentes años anteriores.

SEGUNDO: El presente Acuerdo es de ejecución inmediata. CoMUNÍqUESE. (F y S)

BETINDA FLORES DE MENDOZA, SECRETARIA DEt CONSEJO UNIVERSITARIO."

PUNTO No.7
DISCUSIóN Y APROBAOÓN DE tAS NORMAS GENERATES DE EJECUCIóN Y EVATUACIÓN

PRESUPUESTARIA CORRESPONDIENTES At AÑO 2016, PRESENTADO POR TA COMEIóN

NOMBRADA SEGÚN ACUERDO NO. ACUERDO NO. CU-O.176-I2.20I5, DEL 15 DE

DICIEMBRE DE 2015.

Para dar in¡c¡o a este punto el lng. José Món¡co Oyuela, Coordinador de la Com¡sión de D¡ctamen,

explicó: "Gracias Señora Presidenta, seré breve en realidad y ya sabrán por qué, tenemos

observaciones, conclusiones y recomendaciones, una en cada uno de los numerales, las

observaciones, durante el año 2013 en el seno del consejo se consensuaron las Normas que en el

período anterior permitieron una administración enmarcada en la legislación vigente. Las

conclusiones, por lo anterior esta Com¡sión considera pert¡nente dejar v¡gente para el año 2016

las Normas Generales de Ejecución y Evaluación Presupuestaria aprobadas en el año 2015. Debo

aclarar que en el año 2014 y en el año 2015 no se hicieron ningún cambio y a recomendación al

Honorable Consejo Universitario que habiendo analizado las Normas Generales de Ejecuc¡ón y

Evaluación del Presupuesto de lngresos y Egresos del año 2015 según Acuerdo No. CU-E-118 -09-

2015aprobada poreste órgano degobierno el año anter¡or y considerando que las mismas en su

mayoría se ajustan a las Leyes de Presupuesto de la Nación y a las leyes de la Universidad

recomendamos que continúen vigentes como las Normas Generales de Ejecución y Evaluación del

Presupuesto de lngresos y Egresos período 2015 con las modificaciones de estilo y actual¡zac¡ón

de algunas fechas, y cito porque menciono lo de las fechas el Artículo 12 en donde dice que a más

tardar el 30 de agosto del 2016 y el anterior estaba en el 2015 deberá estar evaluada la Ejecuc¡ón

Presupuestaria de todas las Unidades Académicas y continua el artículo, gracias Señora

Secretaria."

La Presidencia somete a discusión la propuesta de la Comisión de D¡ctamen. Part¡c¡pando al

respecto la Presidenta Msc. Julieta Castellanos, Secretaria Msc. Belinda Flores de Mendoza y con la
ven¡a de la Presidenc¡a la Msc. Aleyda Romero, Directora-Pres¡denta de la Junta de D¡rección
Universitar¡a, quien planteo lo s¡gu¡ente: "Gracias Señora Pres¡denta, como lo manifestaba el

Coordinador de la Comisión las Normas de Ejecución y Evaluación del Presupuesto son las muy
s¡m¡lares a las del 2014 porque hay algunas var¡ac¡ones 2014, 2015 sin embargo la Junta de
O¡rección Un¡vers¡tar¡a en vista de que no conoció en su momento estas Normas que se iban a

presentar este día remitió a la Comisión nombrada por el Consejo Un¡versitar¡o una serie de
observaciones, las hemos revisado pero fueron ya posterior a que se mandara el informe aquí al

UNAH

DESCRIPCIÓN DE EGRESOS POR PROGRAMA/ FUENTE

FUENTE 1I FUENTE 12 FUENTE 12 B

TOTALTransferencia

Gobierno

lngresos

Propios

Remanentes

años

anteriores

Actividades Centrales

Desanollo Académico

Desanollo Físico y Tecnológico

1,589.9

2,097.4

301.2

65.0

74.8

30.3

0.0

5.0

420.3

1,654.9

2,t71.2

751.8

TOTAT 3,994,4 t70.2 425.3 4,589.8
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Consejo Universitario entonces no fueron incluidas, quiero decirles que nuevamente rev¡samos y

v¡mos que algunas ya habían sido consideradas pero hay algunas que s¡ consideramos pertinentes

que se deben de incluir como observaciones, en el artículo 6 y el artículo 14 allí se debe de

agregar previo dictamen del órgano de administración principal de la UNAH; en el artículo 35

también cons¡deramos que debemos agregar el reg¡stro de marcas y patentes de invención que

t¡enen que ser reg¡stradas a favor de la Universidad; cuando hablamos de los nombres de la

estructura de la SEAF esa estructura ya fue modificada, fue aprobada el año pasado, entonces allí

no se habla de Departamento s¡ no que se definen como Direcciones, cuando se habla de

Tesorería no es el Departamento de TesorerÍa si no la Dirección de Tesorería, la Direcc¡ón de

Contab¡lidad, y así sucesivamente; en lo que se refiere a los Artículos 49 y 50 cons¡deramos que se

deben de agregar el artículo 107 de las D¡sposiciones Generales para la Ejecución del Presupuesto,

en el Capítulo 9 que se refiere a Compras y Sum¡n¡stros de Bienes Capitalizables el ArtÍculo 58

allí se debe agregar que la realización de las Compras y Suministros se hará med¡ante el Catalogo

de ONCAE; el ArtÍculo 60 allí se menciona que se va a autor¡zar a la Señora Rectora para que

apruebe la contratación d¡recta en los casos comprendidos en el Artículo 63 literal numeral 9
perdón, allí debe de leerse que se va a autorizar al Consejo Univers¡tario como se ha hecho como

órgano de dirección superior para que apruebe la contratación directa en los casos comprendidos
en los artículos 53 numeral 9; en el 6l la UNAH consignará en el Presupuesto la cuota anual

convenida en el Plan de Pago porque ya cambio lo que establecen las Normas anter¡ores,
recuerden que en ese momento no se había suscr¡to el Conven¡o de la UNAH con el INPREUNAH,

entonces eso s¡ se tiene que tomar en consideración para hacer el cambio. En el artículo 70 hay

que adicionar que debe leerse el Titular de los fondos debe liquidar los fondos ante el

Departamento de Control Documental que está dentro de la SEAF por supuesto y no a Auditoría
como dice en las Normas que se aprobaron en el 2015 y 2Ot4; en el 77 allí hay que cambiar el
año 2014 por el 2016, hay algunas observaciones que son de forma pero hay otras que si son de

conten¡do y sugerimos que se deben cambiar, en lugar de la palabra Gastado que se util¡za en el

artÍculo 82 hay que dec¡r ejecutado; en lugar de adicionar al final del párrafo del artículo 86
cuando se requieran recursos ad¡cionales para cubrir erogaciones que no han sido previstas.

Consideramos que sÍ es importante valorar estas recomendaciones de la Junta de D¡recc¡ón

Universitar¡a en las recomendaciones finales mencionábamos que las Normas Generales de

Ejecución y Evaluación de la UNAH deben ser elaboradas conjuntamente con el POA porque es

un instrumento que debe ir unido al POA Presupuesto las Normas de Ejecuc¡ón Presupuestar¡a
porque indican la manera en cómo se va a ejecutar ese presupuesto que ha sido aprobado;
también mencionábamos la creación de un Com¡té Ejecut¡vo de Presupuesto que estaría integrado
por para lograr una efic¡ente ut¡l¡zac¡ón de recursos flnancieros que estaría integrado por la

Junta, la Rectoría, la Com¡s¡ón de Control de Gestión, SEAF, y la Secretaría Ejecutiva de Desarrollo
lnstitucional; también consignar el número máximo de Transferencias presupuestarias en cada
ejercicio fiscal, los órganos competentes, y los plazos para elaboración y aprobación de las
Normat¡vas de los procesos relacionados con el quehacer de la ejecución presupuestaria porque
en algunos casos no están muy claro o no se ve muy bien definido, y por último hay que consignar
las unidades responsables que deben de elaborar y rem¡tir los informes en los diferentes procesos
de ejecución del POA, para definir cuáles son esas unidades y en qué t¡empo se tienen que
presentar, y corregir los nombres finalmente de las unidades conforme a las estructuras que ya

fueron aprobadas, esta sería alguna recomendaciones de la Junta de D¡rección Un¡vers¡tar¡a,
porque s¡ bien es cierto sabemos que es las mismas Normas de Ejecución del 2014 y el 2015 pero
si hay que hacer algunas valoraciones. Gracias." lnterviniendo al respecto la presidenta Msc.
Julieta Castellanos, Secretar¡a Msc. Belinda Flores de Mendoza, lng. José Món¡co Oyuela, Abog.
Bessy MarSoth Nazar y con la venia de la Presidencia el Lic. Leónidas Donato Elvir, Secretario
Ejecut¡vo de Administración y Finanzas. Suficientemente discutido. Se Aprobó con 42 votos a favor
y 0 en contra, con las observaciones de forma que plantea la iunta de D¡rección Un¡versitar¡a.
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En consecuencia el Consejo Universitario adoptó el s¡gu¡ente Acuerdo:

"ACUERDO No. CU-E-033-05-2016. ACUERDA: PRIMERO: Aprobar la v¡gencia para el

AñO 2016 dC IAS NORMAS GENERALES DE EJECUOÓN Y EVATUACIÓN DEL PRESUPUESTO

GENERAT DE INGRESOS Y EGRESOS DE tA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE

HONDURAS DEL AÑO 2015, aprobadas por este Consejo Universitar¡o, según Acuerdo No.

CU-E-028-04-2014, contentivo en el Acta No. CU-E-001-04-2OI4, de fecha 24 de Abril de

2014, que l¡teralmente dicen: "NORMAS GENERALES DE E ECUCIÓN Y EVALUACIÓN DEL

PRESUPUESTO GENERAL DE INGRESOS Y EGRESOS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL

AUTóNOMA DE HONDURAS DEL AÑO 2015. CAPITULO I. CONCEPTOS GENERATES, DE I.A

UECUCIÓN PRESUPUESTARIA. Artículo 1. La presente normativa es aplicable a todos los

actos que ¡mpl¡quen compromisos de carácter económico o patr¡monial de las act¡v¡dades

desarrolladas por la UNAH así como la ejecución del presupuesto y son de estr¡cto

cumpl¡miento por todas las unidades académicas y administrat¡vas de esta Universidad, y
por todas las autoridades, funcionarios, empleados y estudiantes de la misma. Artículo 2.

El Presupuesto es la expresión del plan operativo anual en térm¡nos de ingresos, gastos y

f¡nanciamiento ba.¡o una metodología presupuestaria que facilita el análisis, la discusión, la

aprobación y el conoc¡m¡ento público de la gestión financiera de la UNAH. Artículo 3. Son

ingresos de la universidad en el marco del conten¡do del Art. 151 de la Constitución de la
Repúbl¡ca; Art. 58, numeral 6 y 10 de la Ley Orgánica de la UNAH y del Art. 144 L¡terales f y
j; Art. 145 del Reglamento General de la Ley Orgán¡ca de la UNAH, los que provienen de: a)

Las Transferencias del Gobierno Central, en aplicación del 6% deflnido en la Constituc¡ón

de la República. b) Las Transferencias que proceden de los Conven¡os con el Sector

Público. c) Las donaciones de instituc¡ones cooperantes nacionales e ¡nternac¡onales en el

marco de los convenios firmados con organ¡smos del Estado. d) Los generados por la

lnstitución. Artículo 4. Las transferencias del Gobierno Central se efectuarán conforme a

cuotas establecidas con la Secretaría de Finanzas, que serán depositadas en cuenta de la

UNAH en el Banco Central de Honduras. Artículo 5. La percepc¡ón de los ingresos y la
ejecución de los gastos previstos en el Presupuesto General de ln8resos y Egresos de la
Universidad Nacional Autónoma de Honduras durante el presente año, se efectuarán de
acuerdo a las Disposiciones Generales para la ejecución del Presupuesto General de
lngresos y Egresos de la República, normas, técn¡cas y manuales de procedim¡entos

aprobados por el Consejo Universitar¡o. Artículo 6. El Presupuesto General de lngresos y

Egresos de la UNAH fija las cantidades máximas de fondos y los fines en que deben
ut¡l¡zarse durante el período de su vigencia. En consecuencia, no podrá hacerse ningún
compromiso o pago fuera de lo establecido en el mismo o afectando asignaciones que no
tengan sufic¡ente disponibilidad. Cualquier cantidad erogada o compromet¡da sin observar
los requis¡tos legales hará responsable al funcionario o empleado que ordene el gasto.
Artículo 7, Los reintegros, ya sea por pagos indebidos o sobrantes, serán enterados en la
Tesorería dentro de los quince (15) días siguientes a la fecha del respectivo cobro. Artículo
8. Para garantizar la ejecución presupuestaria de acuerdo con el Sistema de
Administración Financ¡era (SlAFl) las unidades ejecutoras académicas y administrativas
identificarán las erogacíones por objeto del gasto, en los instrumentos de ejecución
(solicitudes de compras o servicios, órdenes de pago, transferencias, planillas, cheques,
etc.) tal como aparecen en las partidas por objeto del gasto aprobadas en el presupuesto
de ingresos y gastos de la Un¡versidad. Artículo 9. La Tesorería General de la UNAH, como
unidad receptora de ingresos, deberá ident¡ficar de forma clara la fuente de
financiamiento, (Tesoro Nacional o lngresos Propios) en los ¡nstrumentos de captación de
ingresos y en los instrumentos de ejecución de egresos identificará el objeto del gasto.
Artículo 10. Los contratos que conciernen a la adquisición de bienes y servicios se
celebraran por un término definido. lgual tratam¡ento se les dará a los contratos de
arrendamientos de locales o espacios en los predios de los d¡ferentes campus de la

Universidad. Se exceptúan los servicios que se adqu¡eran mediante l¡c¡tac¡ón que podrán
contratarse hasta por dos años. Artículo 11. Los act¡vos o cualquier otro concepto que se
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adquieran por la vía de convenios, donaciones, ventas de servicios y prestación de

servicios académicos se incorporarán al patrimonio de la Universidad Nac¡onal Autónoma

de Honduras y quedarán adscritos a la Unidad Ejecutora respectiva. Artículo 12. A más

tardar el 30 de agosto del 2016 deberá estar evaluada la ejecución presupuestaria de

todas las Unidades académicas y admin¡strat¡vas, en el caso de las Unidades que a esa

fecha no hayan ejecutado proporcionalmente las asignaciones aprobadas, tales

asignac¡ones se or¡entarán a las Unidades que lo requieran y hayan sido eficaces en su

ejecución, salvo que la Unidad que no haya cumplido presente just¡ficaciones válidas para

el incumpl¡m¡ento y demuestre que tiene capacidad para realizar lo programado. El

Departamento de Finanzas y Presupuesto controlará estrictamente el saldo de las partidas

presupuestar¡as. Artículo 13. La Secretaría Ejecutiva de Administrac¡ón y Finanzas a través

de la Dirección de Presupuesto y Finanzas es responsable de consolidar la información

relativa a la ejecución presupuestar¡a que realicen las Unidades Ejecutoras, as¡m¡smo, de

informar a la Comisión de Control de Gest¡ón y a los t¡tulares de las unidades sobre el

comportamiento exper¡mentado en la ejecución presupuestar¡a. cAPfTUto ll. DE tAs
MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO. Artículo 14. Las modificaciones presupuestarias que

son producto de las ampliaciones y/o disminuciones que se realizan a las partidas o
as¡gnaciones conten¡das en las diferentes activ¡dades, se harán a solicitud de la Un¡dad

Ejecutora y serán validadas en forma exped¡ta por la Secretaría Ejecutiva de

Admin¡stración y F¡nanzas a través del Departamento de Finanzas y Presupuesto. Artículo
15. Las modificaciones al Presupuesto de lnBresos y Egresos de la UNAH que no impliquen
variaciones en el monto de sus ingresos y egresos globales se efectuarán por la Rectoría a

través de la Secretaría Ejecut¡va de Administración y Finanzas de conformidad con los
procedimientos establec¡dos. Artículo 15. No obstante lo dispuesto en los artículos de este
Capítulo, las modificaciones al presupuesto que impliquen cambios en las metas
operativas deberá ser aprobado por el Consejo Univers¡tario a propuesta de la Rectoría

con dictamen de la Junta de D¡rección Universitar¡a. Para ello es necesario que el
encargado de la actividad presupuestaria, compruebe que cuenta con el financiamiento
correspond¡ente. Las mod¡f¡cac¡ones presupuestar¡as que se efectúen deben asegurar el

cumpl¡miento de las metas institucionales, de acuerdo a la oportunidad de su ejecución
conforme la priorización de gastos aprobada. CAPITULO lll. E ECUCIÓN DE LOS |NGRESOS.

OTRAS TRANSFERENCIAS. Artículo 17. Las transferencias que proceden de los Convenios
con el Sector Salud, no deberán ser nunca menores a los valores que se pagan en las
planillas correspond¡entes. Deberá conciliarse trimestralmente esta cuenta, para
recuperar los excesos que pudieran pagarse en concepto de becas y dar el seguimiento a

los informes. Artículo 18. Las donac¡ones que se recibieren por cualquier concepto o
ent¡dad, previamente deberán ser aprobadas por la autoridad competente y que se

acompañen los d¡ctámenes correspondientes. CAPITULO lV. DE LA GENERACTÓN DE

RECURSOS PROPIOS. Artículo 19. Salvo los casos especif¡cados en la reglamentación
correspondiente, todos los servicios que presta la UNAH implican retribución a favor de la
m¡sma. Oentro de este segmento se pueden señalar: a) Los que proceden por aplicación
del Plan de Arbitrios vigente. b) Los que proceden de la venta de bienes y servicios. c) Los
que proceden de la renta de bienes. Artículo 20. Todos los ingresos percibidos por la

aplicación del Plan de Arbitrios y cualquier otro ingreso generado por la UNAH, deben ser
enterados a la TesorerÍa General de la UNAH o a la lnstitución F¡nanciera que la UNAH
determ¡ne. Artículo 21. Los proyectos generadores de recursos prop¡os por la venta de
bienes y servicios, deberán acompañarse de un estudio de fact¡bil¡dad elaborado por la

unidad correspondiente y serán autorizados por la Secretaría Ejecutiva de Adm¡n¡stración
y Finanzas, de acuerdo a criterios establecidos. Artículo 22. Las rentas producidas por los
alquileres de los bienes muebles e inmuebles propiedad de la UNAH serán tasados a prec¡o
de mercado, garantizando la competitividad de los mismos. Artículo 23. Los valores a

cobrar por los serv¡c¡os a que se refiere el artículo anter¡or, se establecerán con base a

criterios de recuperación de costos y precios de mercado, exceptuando lo relat¡vo a los
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derechos y servicios brindados a los estudiantes, o para los estud¡antes. cAPlTUto v. DE

LA RECAUDACIÓN DE LOs RECURSOS. Artículo 24.según lo establece el Art.63 del

Reglamento de la Ley Orgánica de la UNAH, La Secretaría E.iecutiva de Administrac¡ón y

Finanzas, es la responsable de desarrollar y administrar los sistemas de generac¡ón de

¡ngresos un¡versitarios, siguiendo los cr¡terios y polít¡cas establecidas por el Consejo

Un¡versitar¡o y la Junta de Direcc¡ón Un¡vers¡taria; debiendo actuar en el marco de los

principios de unidad de caja, transparencia y rendición de cuentas. Artículo 25. Los

ingresos der¡vados de la venta y renta de b¡enes o prestación de servicios y servic¡os

académicos en Ciudad Universitar¡a y Centros Regionales Universitar¡os y otras unidades o

centros, deberán ser recaudados en las tesorerías de cada centro, para su posterior

depósito en las cuentas bancarias pertenec¡entes a la Tesorería de la Universidad,

depósito que se realizará a más tardar en el próximo día hábil, esto cuando los depósitos

no son recolectados por los vehículos de las agencias de manejo de valores. Artículo 26, La

UNAH no está obligada a efectuar deducciones de los salarios de sus empleados sino

aquellos casos en que la ley así lo establezca. Cuando un empleado autorice que se le

hagan deducciones a favor de particulares la UNAH cobrará por recuperación de costos

una tasa de acuerdo a las establec¡das para tal efecto en las leyes nacionales. Artículo 27.

Los recursos prop¡os de la UNAH deben ser recaudados en el tiempo establecido. Artículo
28. La Universidad podrá realizar las recaudaciones de su competencia, a través del

sistema bancario y cuando proceda a través de la Tesorería de la UNAH. Artículo 29. Los

reportes diarios de ingresos a caja serán estructurados por Fuentes de F¡nanciamiento en

las respect¡vas Tesorerías así: a) Transferencias: Fondos proven¡entes del aporte del

Estado. b) Donaciones: Donaciones recibidas en efectivo o espec¡es. c) Recursos propios:

Las recaudac¡ones realizadas mediante generación del Plan de Arbitrios o por Venta de

Bienes, Servicios y otros. dl Convenios: Transferencias del Sector Salud y otros. e) Deuda

Pública: Fondos provenientes de endeudamientos o préstamos. Artículo 30, Al final de

cada mes la Tesorería emit¡rá reportes de los ¡ngresos recaudados por cada una de las

Unidades Ejecutoras y con el detalle de las cuentas de ingreso correspondientes; los cuales

entregará al Departamento Contable, la Secretaría de Administrac¡ón y F¡nanzas y la

Com¡sión de Control de Gestión. Los ingresos que por concepto de matrícula y otros
derechos recauden las ¡nstituciones bancarias, serán reportados a las oficinas antes
indicadas, con el informe que remita la entidad bancaria. Artículo 31. La Tesorería
mantendrá los s¡stemas de información que le permitan un adecuado registro y control de

los ingresos devengados o ejecutados, movimiento de fondos o transacc¡ones financieras
efectuadas, que permitan satisfacer las necesidades de información de los niveles
operat¡vos, y de gest¡ón de la Universidad y los informes para los órganos de dirección.
Artículo 32. Las ¡nst¡tuc¡ones f¡nanc¡eras con las cuales la Universidad tenga convenios
para la recaudación de fondos, deberán enterarlos a más tardar el día hábil siguiente de la
percepción de los mismos, reportando a la UNAH la cuenta correspond¡ente donde han

sido acreditados. Artículo 33, Solo mediante resolución de la Rectoría se procederá a la

apertura y/o cancelación de las cuentas bancarias, objeto de la presente normativa.
Artículo 34, Todos los ingresos que pertenezcan a la UNAH o que se perciban en su

nombre, bien sea por Plan de Arbitrios o transferencias y subsidios, deberán ser
depositados en la TesorerÍa General de la UNAH o a su nombre dentro de los plazos

establec¡dos al efecto. Esta disposic¡ón es aplicable a todas las unidades adm¡nistrativas,
académicas, docentes y de ¡nvestigac¡ón que generen ingresos en carácter de producción,
prestación de bienes o servicios y por cualquier otro concepto. Artículo 35. Los ingresos y
bienes que se generen por la vía de autogestión en el marco de la normativa v¡gente, que
realizan las unidades académicas deberán acreditarse e inventariarse a favor de la

Universidad, el registro de las marcas y patentes de invención serán registradas a favor de
la UNAH. Artículo 35,- Las unidades académicas que generen ¡ngresos por concepto de
venta de productos, bienes y servicios podrán tener derecho a part¡cipar en el uso de los
¡ngresos a través del procedimiento de las ampliaciones automát¡cas, que serán
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autorizadas por la Secretaría Ejecutiva de Administración y Finanzas, de acuerdo a la

reglamentación vigente. CAPITUIo vl. EEcuclÓN DE EGRESOS DE tA ASIGNACIóN DE

CUOTAS. Artículo 37. Las unidades académicas y administrativas presentarán su

programación tr¡mestral de gastos como proceso técnico or¡entado a perfeccionar la
programación mensual de ingresos y gastos. Artículo 38. La Secretaría Ejecut¡va de

Administración y Finanzas a través de sus direcciones, elaborará la programación de la

ejecuc¡ón presupuestaria para determ¡nar el probable comportamiento del flujo de los

ingresos, la demanda de gastos y el cumplimiento de las metas presupuestar¡as

establecidas para el Año Fiscal. Artículo 39, El Presupuesto Prevent¡vo de Caja tendrá por

objeto atender las necesidades y gastos en forma prioritar¡a y deberá ajustarse en lo
posible al plan de necesidades y gastos que presenten las distintas unidades. Las cuotas
fijadas en el Presupuesto Preventivo de Caja serán comunicadas oportunamente a las

unidades y dependencias correspondientes y representan las cantidades máximas de que
pueden disponer en el período a que se refieran. Artículo 40, Solamente mediante
Resolución de la Secretaría Eiecut¡va de Administración y F¡nanzas y prev¡a sol¡citud escrita
debidamente justificada podrán modificarse las cuotas tr¡mestrales. CAPITU[O Vll. DE tOS
RECURSOS HUMANOS. Artículo 41. Los nombramientos y la contratación de personal sólo
podrán hacerse si se justifica su neces¡dad, existe disponibilidad presupuestaria para ese
fin y se cumple con todas las disposiciones legales y los procedimientos v¡gentes. N¡ngún
cargo podrá desempeñarse en la Un¡vers¡dad sin que se haya em¡t¡do el Acuerdo de
nombram¡ento o celebrado el Contrato respectivo con las formalidades legales. Ninguna
persona podrá cobrar sueldos o salarios sin haber sido nombrada o contratada;
excepcionalmente los nombramientos y contratos, debidamente autorizados por la

RectorÍa, podrán tener efectos retroactivos para ejecutar el pago a la fecha del recibo de la
proposición correspondiente en la Secretaría Ejecut¡va de Desarrollo de personal. El

funcionario o empleado que ponga en posesión de un cargo a una persona en
contravención de estas normas responderá del pago del salario correspondiente en el caso
de que su nombramiento o contratación no sea aprobado por razones justificadas por la
autor¡dad que corresponda. Artículo 42. Las personas que presten servicios afectando los
renglones: Sueldos Empleados de Emergencia y Sueldos de sustitutos del personal con
Licencia, deberán de ser contratados hasta por el t¡empo que dure o se just¡f¡quen las
circunstancias que provocaron esta acción de personal. Artículo 43. Las dependencias de
la UNAH que requieren de períodos continuos de trabajo deben programar sus actividades
por turnos; podrá otorgarse t¡empo compensatorio cuando la SEDP así lo estime
conveniente para la lnst¡tución. Se prohíbe el pago de horas extras, excepc¡onalmente y
tomando en consideración la importancia, urgencia, cantidad y calidad de algún trabajo la
Secretaría Ejecutiva de Desarrollo de Personal podrá autorizar el trabajo y pago de horas
extraord¡narias hasta en un máximo de 30 horas al mes. Artículo ¿14. Los func¡onar¡os,
empleados y docentes que laboren a t¡empo completo dentro de la Un¡versídad,
solamente podrán devengar un sueldo por todas las activ¡dades que desempeñen en la
misma durante su jornada de trabajo, no obstante, y por excepción, sí podrá percibir los
emolumentos adicionales correspond¡entes a los plus que la Univers¡dad acuerde en razón
de funciones distintas que se le agreguen al puesto o cargo para el que fue nombrado.
Artículo 45. Los funcionarios, empleados administrativos y docentes a t¡empo completos,
no podrán ejercer trabajos en otra inst¡tución o empresa, cuyas jornadas se traslapen con
las jornadas de trabajo que le han sido asignadas en su respect¡va unidad. cuando se
comprobare la existencia de traslapes, la UNAH se reserva el derecho de rescindir el
contrato de trabajo, cambiar la categoría a med¡o tiempo o trabajador por hora. El
empleado tiene derecho a gozar de una licencia sin goce de sueldo de acuerdo a la
normat¡va vigente. Artículo 46. se crearán nuevas plazas de profesores en cualquier
categoría y en los casos que sean plenamente justificados. La unidad académica
solicitante, debe comprobar que la carga y programación académica está debidamente
distr¡buida entre el personal a tiempo completo y que no dispone del personal requerido.
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La solicitud de creación de plazas de cualquier categoría será enviada por el Jefe del

Departamento al Decano o Director del Centro o por la Dirección Académica

correspondiente, según el caso con el perfil de la plaza requerida y la justificación válida
para la creación de la misma, qu¡en lo rem¡tirá a la Rectoría y ésta a su vez la trasladará

a una Comisión Especial que presidirá la Rectoría, e integrada por: Vicerrectoría
Académica, Secretaría Ejecutiva de Admin¡stración y Finanzas, la Secretaría Ejecutiva de

Desarrollo de Personal, el Decano, Director de Centros o Responsable de la Unidad

sol¡c¡tante, la cual en el plazo de una semana debe resolver y trasladar a la Rectoría para el
Acuerdo respect¡vo. Los fondos para la creación de las plazas saldrán de la partida
presupuestaria global de salarios. Artículo 47. La Rectoría podrá autorizar la activación de

la estructura presupuestaria de aquellas plazas que por motivo de jubilación y pensión,

despido, renuncia o muerte hayan quedado vacantes previa justificación. Artículo 48. La

contratación de servicios de consultoría y asesoría relacionada con investigaciones, análisis

de factibilidad, serv¡cios jurídicos, auditoría, capacitación, informática, sistemas
computarizados y otros serv¡c¡os técnicos y profesionales, se realizará en los casos
debidamente just¡f¡cados que cuenten con presupuesto aprobado. La contratación
referida se hará en base alAcuerdo No.CU-O-002-01-2012, la Ley General de Presupuesto
y cualquier otra institución pública y pr¡vada. Artículo 49. La solicitud de creación de
nuevas plazas de carácter administrat¡vo, será enviada por elJefe de Unidad Ejecutora a su
jefe inmediato, con el perfíl de la plaza requerida y la justificación válida para la creación
de la misma, quien la rem¡t¡rá a la RectorÍa y ésta a su vez la trasladará a una Comisión
Especial integrada por la Secretaría Ejecutiva de Administración y F¡nanzas, y la Secretaría
Ejecut¡va de Desarrollo de Personal, la cual en el plazo de una semana debe resolver y
trasladar a la Rectoría para el Acuerdo respectivo. El procedimiento anter¡or se enmarcará
en el cr¡terio de existencia de disponibilídad presupuestaria. Artículo 50. Los traslados de
personal docente y administrativo se realizarán solo en aquellos casos debidamente
estudiados y justificados por las autoridades de las unidades involucradas deb¡éndose
informar a los departamentos respect¡vos para su aprobación def¡n¡t¡va y así no ver
afectado el presupuesto y los programas académicos en las unidades respectivas. Artículo
51. La Secretaría Ejecutiva de Desarrollo de Personal para garant¡zar el cumplimiento de
las obligaciones contractuales y evitar el sobregiro presupuestar¡o, elaborará un plan para
la ejecución de la Asignac¡ón de "Prestaciones Laborales", conforme a las cifras aprobadas
en el Presupuesto General de la UNAH. Artículo 52. Las plazas que resulten vacantes en los
casos justificados se contratarán con la base salar¡al mínima vigente en el momento de la
contratación, en las plazas docentes, en el marco de lo establecido en el Estatuto del
Docente universitar¡o, y en las plazas admin¡strativas, en las bases salariales v¡gentes.
Artículo 53, Cuando por decisión institucional se traslade un funcionar¡o o empleado a

desempeñar un cargo a una sede diferente a su lugar de residencia, se reconocerá una
asignación mensual del veintic¡nco por ciento (zs%l de su sueldo base para sufragar el
costo de vivienda. Esta asignación se suspenderá cuando el lugar al que ha sido trasladado
el funcionario o empleado se convierta en su lugar de residencia permanente o cuando
concluya la misión que le fue encomendada. cAptruto v . DE Los sERvtctos BÁstcos y
NO PERSONALES. Artículo 54. La Secretaría Ejecutiva de Administración y Finanzas deberá
pagar puntualmente los servicios públicos estableciendo los controles y seguimiento de las
erogaciones de este rubro. Artículo 55. El financ¡am¡ento de los v¡ajes al exterior son
autorizados por la RectorÍa y su aplicación se hará conforme con el Reglamento de
viáticos, y Gastos de viaje para servidores públ¡cos de la UNAH vigente. cAptrulo tx, DE
LAs coMPRAs, suMrNtsrRos y BTENES cAprrALtzABLES. Artículo 56. El suministro de
bienes y servicios y los contratos de obras y consultoría comprend¡dos en el presente
capítulo se regirán, en general, por las disposiciones de la Ley de contratación del Estado y
su Reglamento en cuanto les sean apricables y, en particular, por las disposiciones
contenidas en este capítulo, en las Normas Generales de Ejecución y Evaluación del
Presupuesto de la UNAH y en las Dispos¡ciones Generales del presupuesto General de
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lngresos y Egresos de la República en lo que a ese respecto corresponda. Artículo 57. Los

tiempos de ejecución de las compras dependerá de: cuando es compra directa, no podrá

exceder diez (10) días desde el momento que se emite la orden de compra hasta la orden

de pago. Las compras que requieren licitación privada o pública se regirán por los térm¡nos
establecidos en la Ley de Contratación del Estado. Artículo 58, La ejecución del

Presupuesto para la adquisición de materiales, equ¡pos, accesorios y servicios, se realizará

mediante el proced¡m¡ento de órdenes de compra, las cuales deberán estar amparadas
por las respectivas solicitudes de compras autorizadas por el Jefe responsable de la Unidad
Ejecutora. La orden de Compra será elaborada por la oficina competente, una vez que se

haya comprobado la disponibilidad f¡nanciera. La orden de compra está definida en el

sistema computarizado actual. La realización de las compras se hará mediante catálogo
electrónico (ONCAE). Artículo 59. Toda Orden de Compra una vez confirmada la recepción
a sat¡sfacc¡ón de los bienes solicitados, generará la orden de pago, la cual será autorizada
por el Secretario Ejecut¡vo de Administración y F¡nanzas, (SEAF). Artículo 60.5e autoriza al

Consejo Universitario como órgano máximo de dirección superior para que apruebe la

contratac¡ón directa en los casos comprendidos en los artículos 63 numeral 9) de la Ley de

Contratación del Estado y 170 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado, para
que sea llevado a cabo por medío del Órgano ejecutor de la UNAH. CAPITULO X. DE LAs
DEUDAS DE LA UNAH. Artículo 61. La UNAH consignará en el presupuesto la cuota anual
convenida en el plan de pagos establecido en el acuerdo final con el INPREUNAH.

CAPITULO Xl. DE LOS FONDOS REINTEGRABLES, ROTATORIOS Y ESPECIALES. Artículo 52.
La Universidad otorgará fondos Reintegrables, Rotatorios y Especiales para lo cual se
requiere la autorización de la Secretaría Ejecut¡va de Administración y F¡nanzas. Los

empleados o funcionarios que tengan a su cargo el manejo de estos fondos deberán firmar
un Quedan, Pagaré y una Letra de Cambio por el valor total del fondo para responder por
las resultas del mismo. No se realizarán nuevos desembolsos al funcionario que tenga
pend¡ente la presentac¡ón de liqu¡dac¡ón de un fondo anterior ante la instancia
competente. Artículo 63. La Secretaría de Administración y Finanzas podrá, a solicitud de
las correspondientes Unidades Ejecutoras, autorizar Fondos Reintegrables hasta por la

cantidad de Treinta Mil Lempiras (1.30,000,00.) Artículo 64, El Fondo Reintegrable se
utilizará para el pago de los siguientes gastos: a) Mantenimiento y reparac¡ones menores y
b) Materiales y Suministros. Artículo 65. No podrán hacerse pagos mayores de Diez Mil
Lempiras (1. 10.000.00) con fondos provenientes de un FONDO REINTEGRABLE. Artículo
56. Los reembolsos de gastos pagados con Fondos Reintegrables deberán sol¡c¡tarse cada
vez que el fondo gastado ascienda al setenta y cinco por ciento l7,%l como máximo pero
nunca por valores inferiores al ve¡nt¡cinco (25o/o) de su monto. Se prohíbe conceder
préstamos o vales ut¡lizando el Fondo Reintegrable; al funcionario o empleado que los
autor¡ce se le deducirá la responsabilidad correspond¡ente. Artículo 57. A solicitud de las
Unidades Ejecutoras respectivas, la SecretarÍa Ejecut¡va de Administración y Finanzas
podrá autor¡zar FONDOS ROTATORTOS hasta por un diez por ciento (10%) del
presupuesto asignado a la respect¡va unidad ejecutora, excluyendo servic¡os personales,
servicios básicos, alquileres, derechos sobre bienes ¡ntang¡bles, servicios profesionales,
bienes capital¡zables, proyectos de la reforma, construcc¡ones y transferencias. Artículo
68. No se podrán hacer pagos mayores de TRETNTA MtL LEMP|RAS (t.30.000.00) con
fondos provenientes de un FONDO ROTATORIO. Artículo G9, Se otorgarán FONDOS
ESPECIALES para act¡vidades específicas con la autorización de la Secretaría Ejecutiva de
Administración y Finanzas. cada solicitud deberá presentarse en forma detallada por
objeto del gasto. lncluir un cronoBrama de ejecución mensualde los fondos recibidos para
su seBuimiento. Artículo 70. Los Fondos Re¡ntegrables, Rotatorios y Especiales estarán
sujetos a las sigu¡entes disposic¡ones: 1) sólo los empleados o funcionarios permanentes
podrán tener a su cargo el manejo de un Fondo Reintegrable, Rotatorio o Especial,
cualquiera sea su valor o destino. 2) No se podrá as¡gnar el manejo de un Fondo
Reintegrable, Rotatorio o Especial a un funcionario o empleado que tenga cuentas
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pendientes con la un¡vers¡dad o el Estado.3) El impuesto sobre ventas que cause la

compra o adquis¡ción de bienes con recursos del Fondo rotatorio, fondos reintegrables y

fondos especiales de cada unidad academia o adm¡nistrat¡va, se consideran como parte

del costo de cada b¡en o producto, es decir que su costo será pagado por la UNAH, en

v¡rtud que la Dirección E.¡ecutiva de lngresos no opera, el reconocim¡ento de la exención

de impuestos por la compra o adquisición de bienes, cuando son cantidades menores por

impuestos en compras de caja chica en aplicación de lo establecido en el Artículo 161 de la

const¡tución de la República y el ArtÍculo 43 de la Ley de Educación superior.4) No se

podrá autorizar cualquiera de estos Fondos mientras no se presente la liquidación del

fondo anterior, exceptuando el caso de los FoNDos ESPECIALES correspondientes a

proyectos de cooperac¡ón ofic¡almente aprobados o registrados en la UNAH, en cuyo caso

bastará la presentac¡ón de la solic¡tud de l¡quidac¡ón para que se autorice el uso del nuevo

Fondo solicitado o cuando se trate de casos especiales o de urgencia debidamente

calificado. 5) El Departamento de Auditoría deberá practicar auditorías por lo menos cada

tres (3) meses para comprobar el manejo correcto de dichos fondos, el aud¡tado deberá

conocer el resultado antes de dicha auditoría antes de rendir el informes a la Junta de

D¡recc¡ón Univers¡tar¡a. 6) Todos los Fondos Especiales, Rotatorios y Reintegrables (Cajas

Chicas) deberán ser l¡qu¡dados ante la Dirección de Presupuesto y F¡nanzas, conforme al

calendario para el cual fueron aprobados y dentro del período fiscal correspond¡ente. Se

exceptúan los fondos provenientes de cooperación externa y programas autof¡nanc¡ables
y aquellos cuya extens¡ón se prolonga más allá del año fiscal. T) La D¡rección de

Presupuesto y F¡nanzas, de conformidad con el desglose del Fondo autor¡zado, realizará la

liquidación del mismo, verificando que se hayan efectuado los gastos de acuerdo al

desglose presupuestario ¡ndicado en la solic¡tud.8) No se podrá autorizar otro fondo de

cualquiera de las categorías definidas m¡entras no se presente la documentación de

liquidación anter¡or de la m¡sma categoría, excepto los fondos especiales de los proyectos

de cooperación oficialmente aprobados y registrados en la UNAH, ya que en estos casos

bastará con la entrega de la documentación para in¡c¡ar el proceso de liqu¡dación para

autorizar el uso del fondo sol¡c¡tado. La unidad ejecutora solicitante de los Fondos

Rotator¡os y Especiales deberá consignar, ante la Secretaría Ejecutiva de Administración y

F¡nanzas cada uno de los renglones presupuestarios con sus respect¡vos documentos.
Artículo 71. En los casos en que un Fondo Reembolsable o Especial haya sido ut¡li¿ado en

forma indebida, los funcionarios o empleados responsables quedarán obligados a

re¡ntegrar inmediatamente las cantidades así pagadas, sin perjuicio de cualqu¡er otro t¡po
de responsabilidad que proceda. CAPITULo xll. DE tA coNTABltlzAqÓN. Artículo 72. La

contabilidad financiera y los registros de costos correspondientes, estarán bajo la

responsabilidad de la Dirección de contaduría. Artículo 73. El Departamento de

Contab¡lidad presentará al Secretar¡o Ejecutivo de Admin¡stración y Finanzas los informes
abajo detallados, quien los rem¡tirá a la.Junta de Dirección Univers¡taria, en función de las

pos¡bilidades tecnológicas disponibles: a) Mensualmente y a más tardar dentro de los diez
(10) días del mes subsiguiente, todos los siguientes informes f¡nancieros: 1) lnforme de

lngresos recaudados;2) lnforme de Egresos devengados y pagados;3) lnforme de relación

de lngresos con Gastos;4) lnforme de Fondos reembolsables, rotatorios y especiales
otorgados; 5) lnforme sobre retenc¡ones en Contratos; (depósitos en garantÍa). b)
Tr¡mestralmente: 1) lnforme consolidado de los presentados mensualmente;2) lnforme
sobre la ejecución de fondos proven¡entes de Préstamos; 3) lnforme sobre estado
financiero por proyecto en las construcc¡ones de la UNAH; 4) Cuentas a cobrar y por pagar

según deudor y benef¡ciario respectivamente; 5) lnforme sobre estado de liquidez de la

UNAH. c) Anualmente: 1) lnforme de liqu¡dac¡ón presupuestar¡a; 2) lnforme de saldos en

caja y bancos;3) lnforme de invers¡ones en el año y acumulado;4) lnforme sobre
inversiones por proyecto en las construcc¡ones de la UNAH; en el año y acumulado;5)
lnformes sobre los Activos Fijos de la UNAH; 6) Estado de origen y apl¡cación de fondos;7)
Balance General consolidado de la UNAH; 8) Balance General Desglosado. CAPITULO Xlll.
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DE tA FISCALIZACIÓN. Artículo 74. El control interno de la ejecución del Presupuesto de

lngresos y Egresos de la UNAH será ejercido por la Comisión de Control de Gestión y el

Departamento de Auditoría lnterna como órganos de control establecidos en la Ley

Orgán¡ca de la UNAH. Los func¡onar¡os y empleados que part¡c¡pen en los trámites
administrat¡vos de la ejecución presupuestaria, responderán personalmente por los

errores que cometan en los actos y operaciones en que intervengan o cuando autoricen
compromisos o erogac¡ones manifiestamente contrar¡os a las dísposiciones que rigen la
ejecución del Presupuesto, sin haber hecho las observaciones oportunas, por escrito, a la
autoridad super¡or en el orden jerárquico, o en los casos en que intervenga culpa o
negligencia de parte de los funcionarios o empleados. Artículo 75. La Auditoría lnterna es

un órgano de control de la Universidad, pero sin ¡ntervención en el proceso administrativo
de autorización de documentos para la ejecución del Presupuesto. A tal efecto la Auditoría
lnterna periódicamente ejecutará medidas de control y vigilancia, auditorías temporales o
permanentes y solic¡tará en cualquier momento de las dependencias universitarias, toda la

información y documentac¡ón que considere necesar¡as para conocer las actividades, la

ejecución de sus planes de trabajo, los costos de sus operaciones, y en general,
cualesquiera otras de carácter financiero o admin¡strativo que le sirvan para constatar la

correcta aplicación de las asignaciones presupuestar¡as. Las d¡stintas dependencias de la
Universidad están obligadas a prestar la debida colaboración al personal de Auditoría
lnterna en el cumplimiento de sus funciones. Los reparos serán debidamente
fundamentados ante los órganos controladores del Estado que formule cualquier entidad
fiscalizadora deberán ser debidamente fundamentados, cab¡endo contra ellos los recursos
de reposición y apelación subsidiaria ante Ia Secretaría de Administración y Finanzas.
Cuando se considere improcedente una determinada gestión deberá devolverse a su lugar
de origen con el correspond¡ente reparo. Artículo 76. La Auditoría lnterna, cuando lo
considere conven¡ente o necesario podrá supervisar los pagos de planillas u otras
obligaciones de la UNAH, para lo cual, las Oficinas respectivas deberán suministrar a los
Auditores los datos y comprobantes que éstos soliciten. CAP|TULO XlV. DEL CONTROL DE
tA GEsflÓN y RENDtctóN DE CUENTAS. Artículo 77. para efectos de darle un debido
seguimiento a la ejecución del Presupuesto de tngresos y Egresos de la UNAH, deberá
presentarse los s¡gu¡entes informes, en función del avance del paquete ¡nformático: 1. La

Secretaría Ejecut¡va de Administración y F¡nanzas y la Tesorería de la UNAH pondrá a

disposición de la Comisión de Control de Gestión en el sistema ¡nformático los reportes
siguientes: la s¡tuac¡ón de caja y bancos de la UNAH, los mov¡mientos de fondos, pagos
retenidos, compromisos pendientes y cualquier acto o evento de trascendental
importancia para las finanzas universitarias. La concil¡ación de las cuentas bancarias
(Ley Orgánica del Presupuesto). Z. La Secretaría Ejecutiva de Administración y Finanzas
informará trimestralmente detallando la gestión de compras, ¡nventarios, almacenamiento
y suministro de b¡enes y servicios. (Recepción de materiales, equipo adquirido, registro de
sal¡das, entre otros).3. La secretaría Ejecutiva de Administración y F¡nanzas ¡nformará
trimestralmente sobre las operaciones del Departamento de lnventar¡os de Bienes, a la
Comisión de Control de Gest¡ón, sobre entradas, salidas y situacíón de los inventarios en la
lnst¡tución. 4. La secretaría Ejecut¡va de Administración y Finanzas deberá presentar un
informe trimestral de la situación actual que concierne a la venta de b¡enes y serv¡cios,
vigencia de contratos, y demás servicios que preste la instituc¡ón. 5. La Secretaría Ejecutiva
de Adm¡n¡stración y F¡nanzas por medio de la Tesorería General elaborará el flujo de caja
mensual y sus respectivas justificaciones, para el Ejercic¡o Fiscal 2016 y será presentado a
la comisión de control de Gestión para su seguimiento mensual. S. La secretaría Ejecutiva
de Administración y Finanzas de conformidad al Artículo g, literal ,,s,,del Reglamento de la
comisión de control de Gestión informará mensualmente a los funcionarios que
actualmente manejan recursos financieros y determinará el estado de su respect¡va fianza
o caución. La com¡sión de control y Gestión y la secretarÍa Ejecut¡va de Administración y
Finanzas presentarán a la Junta de Dirección universitar¡a en el mes de noviembre, un
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informe sobre la recuperación y liquidación de fondos de años anteriores. 7' La Secretaría

Ejecut¡va de Administración y Finanzas por medio de la Tesorería General informará a la

comisión de control de Gestión, mensualmente y en cualqu¡er otro momento que ésta se

lo solic¡te, sobre el saldo de caja de la inst¡tución.8. Todos los meses se enviará reporte de

la situación de Tesorería, al Oepartamento de Contab¡lidad, a la Secretaría de

Administrac¡ón y F¡nanzas y a la com¡s¡ón de control de Gest¡ón. cAPlTUto xv.
PROHIBICIONES. Artículo 78' Se prohíbe la compra de equipo usado, exceptuando

aquellos casos en que sean de beneficio para la UNAH, previo análisis correspondiente de

la unidad competente. Artículo 79. Se prohíbe usar las partidas destinadas para jornales

para remunerar personal que por naturaleza de su trabajo no tengan la condición de

asalariados por día. La contravención de esta disposición hará responsable personalmente

al empleado o func¡onar¡o infractor y la Auditoría lnterna queda facultada para hacer los

reparos correspond¡entes. Artículo 80. La Tesorería realizará los pagos por medio de

cheques, pagos a cuenta del beneficiario, previa emisión de la Orden de Pago em¡tida por

la Secretaría Ejecut¡va de Adm¡nistración y Finanzas. Artículo 81. No se harán devoluciones

por pago de matrícula y otros conceptos salvo cuando el estudiante no logre matricular

ninguna as¡gnatura o no reciba el servicio por el cual hiciera el pago, la UNAH le devolverá

o acreditará el pago correspondiente para el próximo período académico. CAPITULO XVl.

DISPOSICIONES VARIAS. Artículo 82. Para la preparación del Presupuesto de la

Un¡vers¡dad, la Secretaría Ejecutiva de Administración y Finanzas y la Secretaria Ejecutiva

de Desarrollo lnstitucional elaborarán el calendario y los instruct¡vos correspond¡entes. A

la unidad que no envíe su anteproyecto dentro del período fijado, se le asignará un

presupuesto equivalente a lo que efectivamente haya ejecutado durante el ejercicio

anterior. Artículo 83. El acceso a la información pública de la UNAH es gratu¡to, no

obstante, la UNAH podrá, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de Transparencia y Acceso

a la información, cobrar y percibir los costos de reproducción, conforme lo establec¡do en

su Plan de Arbitrios. Artículo 84. Los compromisos pendientes de pago al finalizar cada

período presupuestario, se reg¡strarán como deuda flotante y se pagarán del saldo de caja

del perÍodo correspondiente, toda vez que esos compromisos se hayan contraído con

sujeción a las Dispos¡ciones Generales del anterior presupuesto; en caso contrario tales

compromisos serán cargados a las correspondientes partidas de la Unidad Ejecutora, s¡n

perjuic¡o de las responsabilidades legales. Artículo 85. Se autoriza para el uso del servicio

de telefonía móvil;1) Un monto máximo mensual de cien dólares (USS100.00) a las

s¡gu¡entes autor¡dades: Directores de la Junta de Dirección Univers¡tar¡a y Recto(a). 2) Un

monto máx¡mo mensual de setenta y cinco dólares (US575.00) a las sigu¡entes

autoridades: Los Vicerrectores, Decanos, Directores de Centros Regionales, Comisionado

Universitar¡o, Secretario(a) General, Abogado General, miembros de la Comisión de

control de Gest¡ón, Aud¡tor(a) lnterno(a), Secretarios Ejecut¡vos de: Administración y
F¡nanzas, Desarrollo lnst¡tucional, Desarrollo de Personal y de Adm¡n¡strac¡ón de Proyectos

de lnfraestructura y Tesorero(a). El exceso de esa cantidad será pagado por el usuario(a)
respectivo(a). 5e autoriza el reembolso por gastos de telefonía celular, previa presentación

de la factura original a nombre del funcionario vía fondo rotatorio y/o reembolso por la

SEAF. Artículo 86, Cuando en el proceso de ejecución presupuestar¡a la Secretaría
Ejecutiva de Administrac¡ón y F¡nanzas ident¡f¡que ingresos ad¡c¡onales provenientes de
fuentes externas, sean nacionales o extranjeras o de ingresos propios, la Junta de

Dirección Univers¡taria, siguiendo el procedimiento que manda la ley para la aprobación
del presupuesto de la UNAH, preparará las modificaciones al presupuesto, cuando se

requieran recursos adicionales para cubrir erogaciones no previstas. Artículo 87. Es

responsable en forma personal y solidaria el funcionar¡o o cualquier otro func¡onario o
empleado que por negligencia o descuido comprobado; dé lugar a sentencias judiciales
que demanden de la UNAH erogaciones de recursos financ¡eros. Artículo 88. A efecto de
cumplir con la liquidación anual del Presupuesto General de lngresos y Egresos de la

Repúbl¡ca y de las lnstituciones Descentralizadas, se autoriza a la Secretaría Ejecut¡va de
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Adm¡n¡strac¡ón y F¡nanzas para que, med¡ante el "Formular¡o de Modificación
Presupuestaria", reasigne los saldos disponibles de los montos presupuestarios de diversa

fuente que queden al final del Ejerc¡c¡o en las diferentes dependencias, a fin de efectuar
las ampliaciones o creac¡ones presupuestarias que fueren necesarias para el buen

func¡onam¡ento de la Universidad. Artículo 89. En tanto se rev¡sa y se reforma el

Reglamento de Viát¡cos de la UNAH, no se reconocerán v¡áticos para via.les en el perímetro

de la ciudad sede a distancias no mayores de c¡ncuenta (50) kilómetros con duración
menor a las ocho (8) horas y cuyo retorno se realice el mismo día; en el caso de viajes

en el perímetro de la ciudad sede a d¡stanc¡as no mayores de c¡ncuenta (50) kilómetros y
mayor a ocho (8) horas cuyo retorno se realice el mismo día se reconocerá el cincuenta
por c¡ento (50%) de los viát¡cos." SEGUNDO: El presente Acuerdo es de ejecuc¡ón
inmediata. coMUNfQUEsE. (F y Sl BEUNDA FLORES DE MENDOZA, SECRETARTA DEL

CONSEJO UNIVERSITARIO."

La Presidenta Msc. Jul¡eta Castellanos, agradeció a los invitados especiales y a los miembros de la
Junta de D¡rección Un¡versitaria su participación en dicha Sesión Extraordinar¡a en virtud de que se

deben retirar del recinto, muchas gracias."

PUNTO No.8
DISCUSIóN Y APROBACIóN DEt CONVENIO MARCO DE COOPERACIóN ENTRE tA
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS Y UNIVERSIW OF CATIFORNIA,
RIVERSIDE, CON DICTÁMENES RESPECTIVOS.

Para este Punto la Secretar¡a Msc. Bel¡nda Flores de Mendoza, dio lectura al oficio contentivo de:

a) Oficio RU.No.291-2016, fechado 20 de abril de 2016. Remit¡do a la Msc. Bel¡nda Flores de
Mendoza, Secretar¡a del Consejo Un¡versitario. Por este medio remito el siguiente Convenio
Marco de Cooperación. Entre la Un¡vers¡dad Nacional Autónoma (UNAH) y Un¡vers¡ty of
Californ¡a, Rivers¡de con sus respectivos dictámenes que se detalla en el Oficio No.393-2016-
VR|-UNAH. Para ser conocido y aprobado ante el Honorable Consejo Universitario.
Atentamente, (F y S) Jul¡eta Castellanos Rectora. Oficio N' 393-2016-VR|-UNAH. 18 de abril
del 2016 Doctora JULIETA CASTELLANOS RUIZ Rectora de la UNAH Su Despacho Estimada
Señora Rectora, Tengo a bien dirigirme a Usted, con el objeto de remitirle el proyecto de
"CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE
HONDURAS Y UNIVERSIW OF CALIFORNtA, R|VERS|DE", siendo la contraparte una institución
de educación superior estadounidense, con el propósito de que sea sometido a consideración
ante el Honorable Consejo Universitario para su aprobación y posterior firma por parte de la
Rectoría. Lo anter¡or en cumpl¡miento al artículo 24 de la Ley Orgánica de la UNAH, artículos 9,
10 y 11 del Reglamento de Procedim¡entos para la presentac¡ón, Aprobación, Firma, Registro y
Gestión de convenios a suscr¡birse por la UNAH, los cuales facultan a la Vicerrectoría de
Relaciones lnternacionales a realizar la gestión de convenios internacionales y remit¡rlos a la
Rectoría. A la presente se adjuntan los sigu¡entes documentos: l. Dictamen Final(N-2016 de la
Vicerrectoría de Relaciones lnternacionales, favorable. ll. Dictamen favorable del Abogado
General de la UNAH, conten¡do en el OFtCtO No Dt 1420-20f5. l[. Ofic¡o VRA No. 1922-2015,
al cual se adjunta el dictamen favorable No. VRA-095-2015 de la Vicerrectoría Académica de la
UNAH. lV. Oficio N' DD-019 (del 5 de febrero del 2Of6), al cual se adjunta el dictamen
favorable DD-004-2016 de la D¡recc¡ón de Docencia de la uNAH. v. Dictamen favorable de la
secretaría Ejecutiva de Administración y F¡nanzas de la UNAH, contenido en el oFlclo-sEAF-
557 -2076. VI. DOCUMENTO dE CONVENIO MARCO DE COOPERAqÓN ENTRE TA UNIVERSIDAD
NACIONAT AUTÓNOMA DE HONDURAS Y UNIVERSITY OF CALIFORNIA, RIVERSIDE (1
ejemplar de cada versión en español e inglés). sin otro particular y agradeciendo de antemano
su valioso apoyo a este tema, aprovecho la oportunidad para reiterarle las muestras de mi
distingu¡da consideración. Atentamente, (F y s) Julio cesar Raudales, vicerrector de Relac¡ones
lnternacionales, a.i. DICTAMEN FtNAt 04-2016 Vista y analizada la propuesta del coNvENto
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MARCO DE COOPERACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAT AUTÓNOMA DE HONDURAS

y uNtvERslTy oF CAUFORN|& RIVERSIDE, esta Vicerrectoría de Relaciones lnternacionales

(VRt) se pronuncia en los térm¡nos siguientes: DICTAMINA FAVORABTEMENTE y recomienda

al Honorable Consejo Universitario proceda a aprobar el CONVENIO MARCO DE

COOPERACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAO NACIONAT AUTÓNOMA DE HONDURAS Y

UNIVERSITY OF CALIFORNIA, RIVERSIDE, autorizándose su firma por parte de la Rectoría de la

UNAH. Ciudad Universitaria, '1osé Trinidad Reyes", Teguc¡galpa M.D.C; 14 de abril del 2016. (F

y S)Julio Cesar Raudales, Vicerrector de Relaciones lnternac¡onales, a.i.

b) Oficio No. D.L. 1420-2015. Eechado 12 de noviembre de 2015. Remitido al Lic. Julio Raudales

Vicerrector de Relaciones lnternacionales. En atención a su Oficios N' 739-2015-VR|-UNAH

recibido en fecha 04 de Noviembre del año 2015, med¡ante los cuales solicita dictamen le8al

sobre el borrador de "CONvENlo MARCO DE cooPERAClÓN ENTRE tA UNIVERSIDAD

NACIONAL AUfÓNOMA DE HONDURAS Y UNIVERSITY OF CALIFORNIA RIVERsIDE,,, AI

respecto este Departamento Legal opina: La UNAH cuenta con Reglamento de Procedim¡ento

para la Presentación, Aprobación, Firma, Reg¡stro y Gestión de Convenios a suscribirse por la

UNAH y otras ¡nstituciones, el cual señala que la Vicerrectoría que corresponda será la

responsable de la tramitación del conven¡o; en relación al documento objeto de dictamen, por

tratarse de un convenio internac¡onal, su tramitación corresponde efectivamente a la Vice-

rectoría de relaciones ¡nternacionales tal como lo señala el Artículo 24 numeral 3) de la Ley

OrBánica de la UNAH. Así mismo, el Reglamento referido establece que el documento deberá

tener como contenido básico: Las partes que en nombre de la inst¡tución que van a suscribir el

Convenio y sus generales, el área o campo en que se desarrollará el Convenio, el propós¡to, los

objetivos y principales actividades a desarrollarse, las responsabilidades de cada una de las

partes, Las Unidades responsables de su gestión y seguimiento, la duración del m¡smo, el Plan

de Ejecución, segu¡m¡ento y evaluación., las causas y condiciones de terminación. En ese

sentido y habiendo analizado el documento remitió, este Departamento Legal OPINA: que es

procedente la suscripción del mismo, siempre y cuando tal como se señala en el Oficio de

Remis¡ón, se cuente con los dictámenes necesarios para su aprobac¡ón por el Consejo
Universitar¡o de la UNAH por medio de la Rectoría, cumpliendo con las disposiciones y

procedimientos establecidos en el Reglamento de Procedimiento para la Presentación,
Aprobación, Firma, Registro y Gestión de Convenios a suscribirse por la UNAH. Sin otro
part¡cular, (F) Jorge Lu¡s Pérez Burgos, Consultor Legal, (F y S) José Ramón Martínez Rosa,

Abogado General.

c) DICTAMEN vRA-095-2015 Vista y analizada en la V¡cerrectoría Académica la propuesta de
CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN ENTRE UNIVERSIDAD DE CATIFORNIA, RIVERSIDE Y [A
UNIVERSIDAD NACIONAI AUTÓNOMA DE HONDURAS, presentado por la inic¡at¡va de la

Facultad de Humanidades y Artes, a través de la Decana Arquitecta Rosa Amalia Ordoñez.
Dictam¡na: Favorable para que el Consejo Univers¡tar¡o apruebe el CONVENIO MARCO DE

COOPERAOÓN ENTRE UNIVERSIDAD DE CALIFORNIA, REVERSIDE Y TA UNIVERSIDAD

NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS (UNAH) y autor¡ce a la señora Rectora para su firma.
Dado en la Ciudad Universitaria "José Trinidad Reyes", a los ocho días del mes de diciembre del
año dos mil quince. (F y S) Dra. Rutilia Calderón, V¡cerrectora Académica.

d) DICIAMEN N'DD-004-2015. La Dirección de Docencia de la Universidad Nacional Autónoma de
Honduras, habiendo recibido y analizado el contenido, alcances, sentido y valor académico del
documento "coNVENto MARco DE coopERActóN ENTRE LA UN|VERS|DAD NActoNAL
AUTÓNOMA DE HONDURAS (UNAH) Y UNtvERStTY OF CAL|FORN|A", enviada a esta tnstancia
Académica por el Vicerrector de Relaciones lnternacionales a.¡. Julio Cesar Raudales mediante
Of¡cio N' 740-2015-VR|-UNAH el 4 de noviembre. La Dirección de Docencia recomienda, se

firme el presente Convenio Marco de Cooperación entre la Un¡versidad Nacional Autónoma de
Honduras (UNAH) y UNIVERSIW OF CALIFORNIA por considerar que se fortalecerá la academia
universitaria en el campo científico - tecnológ¡co para ambas instituciones y previo a: . Se
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incluya la carta de lntenc¡ones que define el Artículo No.4 del Reglamento de convenios, la

cual deberá presentarse a la Secretaría General, para su respectiva remisión a las lnstanc¡as

correspondientes. . D¡ctamen de la secretaría Ejecut¡va de Administración y Finanzas. o

Dictamen de la Oficina de Asesoría Legal de la UNAH, para el manejo de los fondos y lo

relac¡onado con los derechos de propiedad intelectual de las invest¡gac¡ones desarrolladas a

través de este Convenio. Dado en la ciudad Universitaria, Presbítero "José Trinidad Reyes" a los

cinco días, del mes de febrero del año dos mil d¡ec¡séis. (F y S) Msc. Magda Elsy Hernández,

Directora de Docencia.

e) oficio-SEAF-557-2oLG lL de abril 2015. Licenciado Julio Cesar Raudales, Vicerrector de

Relaciones lnternacionales Un¡vers¡dad Nacional Autónoma de Honduras. En respuesta a su

Oficio No. 738-2015-VR|-UNAH mediante el que solic¡ta dictamen a esta Secretaría acerca del

conven¡o Marco de Cooperación entre la Un¡vers¡dad Nacional Autónoma de Honduras y

Univers¡ty of California Riverside, nos pronunciamos específicamente sobre el aspecto

financiero de la manera s¡guiente l. El propósito del Convenio es dotar a ambas partes con un

marco dentro del cual puedan asociar su conocim¡ento, exper¡enc¡a y recursos para trabajar de

manera conjunta en las áreas de la academia, invest¡gac¡ón y v¡nculación con la sociedad, con el

fin de potenciar la gestión, generación, transferencia y aplicación del conocim¡ento. ll. Al

amparo del Convenio las partes podrán promover el desarrollo de las actividades s¡gu¡entes: a)

Diseño y desarrollo conjunto de programas para profesionalización, investigación, docencia y

formación en áreas de interés común; b) Promoción conjunta de reuniones de estud¡o,

coloquios, jornadas, seminar¡os ¡nternac¡onales, diplomados presenciales o virtuales, cursos y

conferencias; c) intercambio de información y publicaciones relat¡vas a la academ¡a, gestiones

adm¡nistrativas, materiales tecnológicos, culturales y demás relacionadas al área de
cooperación entre las partes, d) Act¡v¡dades de carácter cultural; e) ¡ntercamb¡o de personal

docente, especialistas, técn¡cos y estudiantes; f) desarrollo conjunto de proyectos en áreas de

interés a las partes y/o de vinculación a la sociedad; g) desarrollo de programas para la

transferenc¡a de tecnología; h) adquisición y gestión de fondos para el financiam¡ento de
programas e iniciativas conjuntas; y i) Cualqu¡er otra activ¡dad de interés común. lll, Por parte
de la UNAH, las Unidades que actuarán como enlaces en el Convenio serán la V¡cerrectoría de
Relac¡ones lnternac¡onales y la Facultad de Humanidades y Artes. lV. Las actividades derivadas
de este Conven¡o podrán ser acordadas por las partas med¡ante Conven¡os Específicos,
Acuerdos de Ejecución o Anexos al Convenio y su ¡mplementación dependerá de la

disponibilidad de recursos económicos de cada una de las partes implicadas. V. La suscripción
de éste Convenio Marco no crearía obligaciones financieras en esta etapa, pues al ser un
Conven¡o Marco solamente se expresa la voluntad de las partes para el desarrollo posterior de
act¡vidades, será hasta el momento de la firma de Convenios Específicos, Acuerdos de
Ejecuc¡ón o Anexos al Conven¡o que se tendrá que valorar las implicaciones presupuestarias; en
consecuencia la factibilidad de llevar a cabo dichas activ¡dades estará condicionada a la

disponibilidad de fondos. En virtud de lo expuesto anter¡ormente esta Secretaría, tomando en
cons¡deración ún¡camente el aspecto f¡nanciero, estima que el Consejo Universitario puede
aprobar la celebración del Convenio Marco de Cooperac¡ón entre la Universidad Nacional
Autónoma de Honduras y Un¡vers¡ty of Californ¡a, R¡vers¡de. Atentamente, (F y S) Leonidas
Donato Elvir, Secretario Ejecut¡vo de Admin¡stración y Finanzas.

Seguidamente la Secretar¡a Msc. Belinda Flores de Mendoza, dio lectura resumida al convenio en
el sentido siBu¡ente: "En primer lugar vamos a ver el Convenio Marco de Colaboración, por una
parte sería la Rectora Julieta Castellanos quien lo firmaría y por otra parte paul D,anier¡ Rector y
Milagros Peña Decano de la Escuela de Humanidades y C¡enc¡as Sociales, ambos actuando en
nombre de los REGENTES de la universidad de cal¡fornia, en el campus Riverside en adelante
denominado UCR Universidad de California en R¡vers¡de, UCR asícomo Un¡versidad de Costa R¡ca.
El propósito de este Conven¡o es dotar a ambas partes por un marco dentro del cual puedan
asoc¡ar su conoc¡miento, exper¡enc¡a y recursos para trabajar de manera conjunta en las áreas de
la academia, invest¡gación y vinculación con la sociedad, con el fin de potenciar la gestión, la
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generación, la transferenc¡a y la apl¡cac¡ón del conoc¡m¡ento. Las partes podrán llevar a cabo las

;iguientes actividades de colaboración basados en la igualdad y en la reciprocidad: a) Diseño y

desarrollo conjunto de programas para profesionalizac¡ón, investigac¡ón, docencia, y formación en

áreas de ¡nterés común. b) Promoción conjunta de reun¡ones de estudio, coloquios, jornadas,

sem¡nar¡os internacionales, diplomados, presenciales o v¡rtuales, cursos y conferencias. c)

lntercambio de lnformación y publicaciones relativas a la Academia, Gest¡ones Administrat¡vas,

materiales tecnológicos, culturales y demás relacionados al área de Cooperación entre las partes,

en tanto no estuviese limitado por la ley, o por obligac¡ones contractuales. d) Actividades de

carácter cultural. e) lntercambio de personal docente, espec¡al¡stas, técnicos, y estudiantes. 0
Desarrollo conjunto de proyectos en áreas de lnterés a las partes y/o de vinculación a la sociedad.

g) Desarrollo de programas para la transferenc¡a de tecnología. h) Adquisición y gestión de fondos

fara el financiam¡ento de programas e in¡c¡ativas conjuntas y cualquier otra act¡v¡dad de ¡nterés

mutuo. En lo que se refiere a la ¡mplementac¡ón de act¡v¡dades específicas la definición,

¡mplementación, y desarrollo de actividades específicas basadas en el presente conven¡o podrán

ser acordadas por las partes mediante Convenios EspecÍficos adicionales, acuerdos de ejecución, o

anexos a este conven¡o, cada parte acuerda lleva a cabo estas actividades de acuerdo con las leyes

y la normativa vigente en sus países respect¡vos tras consulta y aprobac¡ón mutua. En lo referente

a la disponibilidad de fondos la implementac¡ón de la cooperación comprendida en el presente

convenio dependerá de la dispon¡bilidad de recursos económicos de cada una de las partes

implicadas. Los enlaces que se definen son la V¡cerrectoría de Relaciones lnternacionales por parte

de la Un¡versidad Nac¡onal Autónoma de Honduras y la Facultad de Humanidades y Arte, y por la

UCR DR. PAUL D'ANIERI, RECTOR/VICERRECTOR EJECUTIVO UNIVERSIW OF CALIFORNIA,

RIVERSIDE (UCR). DR. ERITH JAFFE-BERG, JEFE DEPARTAMENTO DE TEATRO, CINE Y PRODUCCIÓN

D|G|TAL EN tA ESCUELA DE HUMANIDADES ARTES Y CIENCIAS SOCIALES. La duración y renovación

de este acuerdo será por c¡nco años después de la fecha de su suscripción, y puede ser renovado

por el tiempo que acuerden las partes s¡ ambas expresan su interés de hacerlo al menos tres

meses antes de su terminación.

La Presidencia somete a discusión el presente convenio. lnterv¡niendo al respecto la Arq.

Rosamalia Ordoñez Ferrera. Suf¡c¡entemente d¡scutido. Se Aprobó con 42 votos a favor y 0 en

contra.

En consecuenc¡a el Consejo Un¡versitario adoptó el s¡guiente Acuerdo:

"ACUERDO No. CU-E-034-05-2016. ACUERDA: PRIMERO: Aprobación del CONVENIO

MARCO DE COOPERACIÓN ENTRE tA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE

HONDURAS (UNAH) Y UNIVERSITY OF CALIFORNIA, RIVERSIDE, con dictámenes

favorables de la Vicerrectoría de Relaciones lnternac¡onales, Vicerrectoría Académica,

Dirección de Docenc¡a, Abogado General y la Secretaría Ejecutiva de Adm¡n¡stración y

Finanzas. SEGUNDO: Autorizar a la Msc. Jul¡eta Castellanos, para que en su condición de

Rectora y Representante Legal de la lnstituc¡ón, proceda a la firma del presente Convenio

Marco. TERCERO: lnstru¡r a la Secretaría General para que proceda al reg¡stro y
publicac¡ón del presente Acuerdo, por medio de la Unidad Especializada para la

Tramitación y el Registro de todos los Convenios de la UNAH. CUARTO: El presente

Acuerdo es de ejecución inmediata. coMUNfQUEsE. (F y s) BELINDA FtoREs DE

MENDOZA, SECRETARTA CONSEJO UNtVERSITARIO."

PUNTO No.9
APROBACIóN DE PERMISOS A DOCENTES:

{ DICTAMEN N' 017.2016. SOLICITUD DE PERMISO SIN GOCE DE SUELDO A FAVOR DE I4
DOCÍORA GILMA PATRICIA SORIANO CERNA, POR MOTIVOS ESTRICTAMENTE

PERSONALES, Profesor por Hora nombrado de la Escuela de Microb¡ología. Del 01 de junio de
2015 al 01 de junio de 2OL7. IEFE INMEDIATO: Dra. Milena de los Ángeles Venega, Jefa de la

Escuela de Microbiología y el Dr. Nabil Kawas, Decano de la Facultad de Ciencias. HISTORIAL

COPIA OE SU ORIGINAL
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IABORAL: - Nombrada en forma temporal como Profesor por Hora a part¡r del 15 de jul¡o de

2OO2 en el CURC, a partir del 08 de sept¡embre del 2014 fue trasladada del CURC a la Escuela

de Microbiología dependiente de la Facultad de Cienc¡as como Profesor por Hora Nombrado
(Horario). - La solicitud de la Doctora 6ILMA PATRICIA SoRIANO CERNA, es avalada por el Dr.

Nabil Kawas, Decano de la Facultad de Cienc¡as y la Dra. Milena de los Ángeles Vanegas, Jefa

de la Escuela de M¡crob¡ología. RECOMENDACIÓN At HONORABTE CONSEIO

UNIVERSITARIO: Por todo lo anterior y habiendo revisado la documentac¡ón correspond¡ente

la Secretar¡a Ejecutiva de Desarrollo de Personal a los Honorables Miembros del Consejo

Un¡versitario, RECOMIENDA: Autor¡zar permiso sin goce de sueldo del 1" de junio de 2016 al

01 de junio de 2077 a la Doctora GILMA PATRICIA SORIANO CERNA, Profesor por Hora

Nombrada (Horario) del Departamento de Microbiología dependiente de la Facultad de

C¡encias, por motivos estrictamente personales. V, FUNDAMENTOS DE DERECHO: Sirve de

fundamento a este permiso sin goce de sueldo el Artículo u7 literal c), del Estatuto del

Docente Un¡versitar¡o. LUGAR Y FECHA: Tegucigalpa, M.D.C. 26 de abr¡l de 2015. (F y S) Msc.

Jacinta Ruiz Bonilla, Secretar¡a Ejecut¡va de Desarrollo de Personal.

La Presidenc¡a sometió a discusión el presente punto. Sufic¡entemente discut¡do. Se aprobó con

42 votos a favor y 0 en contra.

En consecuencia el Consejo Univers¡tario adoptó el sigu¡ente Acuerdo:

"ACUERDO No. CU-E-035-05-2015. ACUERDA: PRIMERO: Aprobar la sol¡c¡tud de perm¡so

sin goce de sueldo a partir del 01 de junio de 2016 al 01 de junio de 2Ot7 a la DOCTORA

GILMA PATRICIA SORIANO CERNA, Profesor por Hora Nombrada (Horario) del
Departamento de Microbiología dependiente de la Facultad de C¡enc¡as, por mot¡vos
estr¡ctamente personales. SEGUNDO: El presente Acuerdo es de ejecución ¡nmediata.
CoMUNÍQUESE. (F Y S) BEUNDA FTORES DE MENDOZA, SECRETARTA CONSETO

UNIVERSITARIO."

PUNTO No.10
CONOCIMIENTO, DISCUSIóN Y RESOLUOÓN, EL DICTAMEN NO.VRA.O17.2O16 DE tA
VICERRECTORIA ACADÉMICA, RETACIONADO CON LA MODIFICACIÓN DE LOS CRITERIOS Y tA
APROBACIóN DE PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN DE ESTUDIANTES A tA CARRERA DE

MICROBIOTOGÍA DE tA UNAH. PRESENTADO POR LA DRA. RUTITIA CATDERÓN, VICERRECTORA
ACADÉMICA.

Para este Punto la Secretaria Msc. Belinda Flores de Mendoza, dio lectura al ofic¡o contentivo de:

- Oficio VRA-No.414, de fecha 30 de marzo de 2016. Remitido a la Msc. Belinda Flores de
Mendoza, Secretaria del Consejo Universitario. De la manera más atenta me permito
rem¡tir a usted, el Dictamen VRA-No.017-2015 de la V¡cerrectoría Académica, sobre la
modificación de los criterios y la aprobación de proced¡mientos de admisión de
estudiantes a la Carrera de M¡crobiología de la UNAH, el cual se traslada al Consejo
Un¡versitario para que sea sometido a discusión y aprobación. (F y S) Dra. Rutilia Calderón
Padilla, Vicerrectora Académica. DICTAMEN VRA-No.017-2015. Sobre la modificación de
los criter¡os y la aprobación de procedimientos de admisión de estudiantes a la Carrera
de Microbiología de la UNAH. VISTA y anal¡zada la documentación que acompaña la
sol¡citud de la Escuela de Microbiología, referente a la propuesta para una nueva
modificación de cr¡ter¡os de admisión a la Carrera de Microbiología de la UNAH y
aprobación de los diferentes procedim¡entos relacionados. La Vicerrectoría Académica,
DICTAMINA: PRIMERO: Que PROCEDE que el Consejo Univers¡tario APRUEBE para su
implementación, a partir del Tercer Período Académico de 2016, la propuesta de
modificación de los Cr¡terios de Admisión de la Carrera de Microbiología cons¡derando
mantener el puntaje de la Prueba de Apt¡tud Académica (pAA), ya establec¡do de 950
puntos, realizar la PCCNS y establecer un ranking por cupos; para lo cual se dispondrá de
180 cupos anuales de los cuales se distr¡buirán 90 para ingresar el primer período
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académico y 90 para tercer período académ¡co. A todos los cupos establecidos se tendrá

derecho a través de ranking construidos para tales efectos. Sobre la admisión de

aspirantes de primer ingreso SEGUNDO: Que PROCEDE que el Consejo Univers¡tar¡o

apruebe los siguientes criterios de admis¡ón para aspirantes de pr¡mer ingreso a la Carrera

de Microbiología según se detalla a continuación: a) Mantener un puntaje de la PAA de

950 puntos. b) Prueba de Conocimientos en Ciencias Naturales y de la Salud (PCCNS). c)

Establecer un s¡stema de rank¡ng de cupos; donde el asp¡rante que logre un puntaje igual

o mayor a 950 en la PAA, se le reconocerá la PCCNS y podrá competir por un cupo. La

fórmula a aplicar para determinar la posición el ranking de cupos será la siguiente:

índice de Microbiología = [((PAA x 100)/1500) + ((PCCNS x 100)/800]l + 2

d) Establecer que solo los que ocupen las 90 primeras posiciones, según el ranking, son los
que podrán matr¡cularse en la Carrera de Microbiología. e) En caso de empate por cupo, el
desempate lo definirá en primera ¡nstancia el puntaje más alto en la PCCNS y si aún
persiste el empate; lo definirá el puntaje más alto en el área de biología de la PCCNS. De

perslst¡r el empate se tomará el puntaje del área de química. En caso de mantenerse el
empate después de haber aplicado los criterios anteriores, se otorgará cupo a todos los

aspirantes en esta situac¡ón. fl El aspirante que gane un cupo para ingresar a la carrera de
Microbiología y no realice la matrícula en el período académico correspondiente: perderá

el cupo. Los cupos l¡bres, resultantes, serán as¡gnados de forma automát¡ca a los

asp¡rantes, que según el ranking, se encuentran en las posiciones del 91 en adelante, hasta
completar los 90 cupos estipulados. Sobre la Admisión de aspirantes por cambio de
carrera. TERCERO: Que PROCEDE que el Consejo Univers¡tar¡o apruebe los criter¡os para

cambio de carrera a M¡crob¡ología, de acuerdo a las siguientes part¡cular¡dades: Para

estud¡antes de la UNAH que desean hacer cambio de carrera a Microbiología. al Acreditar
un puntaje mínimo de 950 puntos en la PM; habiendo cursado tres per¡odos consecutivos
y a su vez aprobado como mínimo ocho (8) asignaturas de la carrera que cursaba. Hacer la
PCCNS en caso de no haberla realizado. Con el cumpl¡m¡ento de los requisitos anteriores el
asp¡rante compet¡rá por un cupo en el ranking, previo dictamen. b) Tomando el puntaje
obten¡do en la PAA y el de la PCCNS, se aplicará la fórmula siguiente y con el puntaje
obtenido se establecerá un ranking del mayor al menor puntaje, asignando los cupos a los
puntajes más altos.

íNDTCE DE MTCROBTOLOGÍA (HtzO LA pAA)= t((pAA x 100)/1600) + ((pCCNS x 100)/SOO)] + 2

Para estudiantes que no han realizado la PAA por haber ¡ngresado a la UNAH antes de que
se establec¡eran estos requisitos: a) Acreditar un índice mínimo académico global de 7O%.

Haber cursado tres períodos consecut¡vos y a su vez aprobado como mínimo ocho (8)

asi8naturas de la carrera que cursaba. Hacer la PCCNS en caso de no haberla realizado.
Con el cumplimiento de los requ¡s¡tos anter¡ores el aspirante compet¡rá por un cupo en el
rank¡ng, previo dictamen de la Coordinación de Carrera. c) Con el índice académíco global
y el puntaje obtenido en la PCCNS, se aplicará la siguiente fórmula; estableciendo un
ranking del mayor al menor puntaje, as¡gnando los cupos a los puntajes más altos.

ÍnOrC¡ Oe MTCROBTOLOGÍA (StN pAA)= [(índice académico gtobat/2) + ((pCCNS x
100)/800)l + 2

Sobre la Admisión de aspirantes no graduados de otras un¡vers¡dades nacionales y
extranjeras. CUARTO: Que PROCEDE que el Consejo Universitario apruebe para aspirantes
no graduados de otras universidades nacionales y extranjeras, bajo los siguientes criterios.
a) De acuerdo a las Normas Académicas de la UNAH vigentes si los aspirantes no
graduados de otras universidades nac¡onales y extranjeras han cursado consecutivamente
un año o más de estudios universitarios habiendo aprobado al menos ocho (g) as¡gnaturas
profesional¡zantes de la carrera que estudiaban por año: no real¡zarán pAA. b)
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solicitud en el Sistema único de admis¡ón. c) S¡n embargo, para ser admit¡dos a la Carrera

de Microbiología deberán cumplir los requisitos antes descritos y someterse a la Prueba

Conoc¡miento de las Ciencias Naturales y de la Salud (PCCNS), previo dictamen de la

Coordinación de Carrera. d) Para conceder un cupo bajo esta modalidad se deberá

promediar el índice académico global con el puntaje obtenido en la PCCNS para establecer

un ranking de mayor a menor puntaje, asignando los cupos a los mejores puntajes.

Ítr¡otc¡ of MtcRoBtoLocíA=[(Índice académico global(aprobados y reprobados)/2) +

((PccNsx 100)/800)l + 2

Con PAA: Para quienes no cumplan los requisitos anter¡ores deberán realizar (el mismo

día) la PM, requ¡riendo un puntaje mínimo de 950 y someterse a la PCCN; para así

competir con el ranking de cupos. Sobre la Admisión de aspirantes graduados de la UNAH

QUINTO: Que PROCEDE que el Consejo Un¡versitario apruebe admisión de graduados de

la UNAH de una carrera afín o no afín a la Microbiología, con los siguientes criterios:
Graduado de la UNAH de carrera afín a) Debe ser graduado de la UNAH de una carrera de

180 unidades valorativas (UV.) bl No realizará la Prueba de Apt¡tud Académica (PAA) y no

realizará la Prueba Conoc¡m¡ento de las C¡enc¡as Naturales y de la Salud (PCCNS). c)

Solicitar habilitación en el S¡stema de la Dirección de lngreso, Permanencia y Promoción
(DIPP); para realizar la solicitud de d¡ctamen a la Coordinación de Carrera. d) Realizar una

entrevista con el Coordinador de la Carrera de Microbiología; para emit¡r dictamen. e)
Presentar todos los requisitos en la DIPP, para la matrícula de segunda carrera, en caso de

dictamen favorable. Estos cupos estarán contemplados dentro de los g0 cupos estipulados
por período. Graduado de la UNAH de carrera no afín a) Debe ser graduado de la UNAH de
una carrera de 180 unidades valorat¡vas (U.V.) b) No realizará la Prueba de Apt¡tud
Académica (PAA); pero sí realizará la Prueba Conoc¡m¡ento de las Ciencias Naturales y de
la Salud (PCCNS). c) Presentar todos los requisitos, en la DIPP, para el trámite de segunda
carrera. Una vez habilitado en el S¡stema de la DIPP; el aspirante podrá realizar la solicitud
de dictamen, previo a concederle la opción de hacer la PCCNS. Para conceder un cupo bajo
esta modalidad se deberá promediar el índice académico global con el puntaje obtenido
en la PCCNS para establecer un ranking de mayor a menor puntaje, asignando los cupos a

los mejores puntajes:

í¡,¡olC¡ o¡ MTCROBTOLOGÍA = [(índice académico gtobat/2) + ((pCCNS xlOO)/SOO)] +2

Estos aspirantes deberán acreditar que cumplen con los requis¡tos académicos, legales y
admin¡strativos establecidos para su permanencia. El pago de derechos de matrícula será
según el Plan de Arbitr¡os. Sobre la Admisión de aspirantes graduados de otras
universidades nacionales y extranjeras SEXTO: Que PROCEDE que el Consejo Un¡vers¡tario
apruebe como requ¡s¡tos, para aspirantes graduados de otras un¡versidades nacionales y
extranjeras que sol¡c¡ten admisión a la Carrera de Microbiología de la UNAH, los
s¡gu¡entes: Graduado de carrera afín a) Debe ser graduado de una carrera de 180 un¡dades
valorat¡vas (U.V.) b) Todo profesional graduado de otras universidades nacionales y
extranjeras, que haya incorporado su título a la UNAH; no realizará la prueba de Aptitud
Académica (PAA) y la PCCNS. Deberá cumplir con los requ¡s¡tos específicos de la carrera. c)
Llenar solicitud en el Sistema único de admisión. d) Realizar una entrevista con el
Coordinador de la Carrera de Microbiología; para emitir dictamen. e) presentar todos los
requisitos en la DIPP, para matrícula de segunda carrera, en caso de d¡ctamen favorable.
Graduado de carrera no afín d) Debe ser graduado de la UNAH de una carrera de lg0
unidades valorat¡vas (U.V.) e) No realizará la prueba de Aptitud Académica (pM); pero sí
realizará la Prueba Conocimiento de las Ciencias Naturales y de la Salud (pCCNS). f)
Presentar todos los requisitos a la Coordinación de la Carrera de Microbiología, para que
esta dictamine. En caso de ser favorable se habilitará la opc¡ón de hacer la PCCNS. para

conceder un cupo bajo esta modal¡dad se deberá promediar el índice académico global
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con el puntaje obtenido en la PCCNS para establecer un ranking de mayor a menor
puntaje, asignando los cupos a los mejores puntajes:

ÍruotcE o¡ MTcRoBTOLOGÍA = [(Índice académico global/2| + ((PCCNS x100)/s00)] + 2

sÉPTlMo: La Carrera de Microbiología con la asesoría de la Dirección del Sistema de

Admis¡ón deberá preparar un instruct¡vo con todos los procedimientos de admisión y sus

respectivos diagramas, los que serán difundidos por todos los medios posibles,

especialmente los respectivos sit¡os web de la Dirección y de la Carrera. OCTAVO: Que en

vista que las diferentes carreras de la UNAH se están acogiendo a un sistema propio de

requisitos de admis¡ón, lo que implica que quedan sin pos¡bil¡dad de acceso a las mismas
los estudiantes que no cumplen sobre todo los requisitos de índice académico y de la PAA,

que el Consejo Universitario delibere sobre cuál será la salida o solución para este sector
de la población universitaria. (F y S) Dra. Rutilia Calderón, Vicerrectora Académica."

Segu¡damente con la venia de la Presidenc¡a la Dra. Rutil¡a Calderón, Vicerrectora Académica,
explicó: "Gracias, buenas tardes, este Consejo Un¡versitario conoció en el año 2013 de una
pr¡mera solic¡tud de la Escuela de Microbiología de la Facu¡tad de C¡enc¡as para que se le
aprobaran un Proceso de Admis¡ón tomando en cuenta la particularidad de las carreras que se

ofrecen en esta Escuela, pero actualmente a la luz de dos situaciones una que es la entrada en
vigencia de las nuevas Normas Académicas de la Universidad, y otro que es el seguimiento que la

Escuela ha hecho y que es una buena práctica que esperamos la hagan todas las Escuelas y
Departamentos de la Universidad, ellos cada prueba de apt¡tud académ¡ca hacen el análisis de los
resultados de la misma, hacen un Taller de análisis de los resultados de la PM, de manera que
cons¡derando los resultados de ese seguimiento que hace la Escuela de M¡crob¡ología aunado a la
entrada en vigencia de las Normas Académicas propusieron para d¡ctamen de la Vicerrectoría
Académica una mejora diría porque realmente es una mejora en los cr¡terios de admisión para la

Carrera de Microbiología en donde básicamente la mejora se s¡ntetiza en que tomando también la

buena práctica de Medicina y sobre todo que Microbiología es una Escuela que investiga, y donde
sus profesores además de dar una docencia de calidad también involucran a sus estudiantes en
procesos de investigación y de vinculación, de hecho ya este año el principal programa de
vinculación de la Escuela de Microbiología ya incorporó al Hosp¡tal Escuela que es el programa de
Captación de Sangre Segura, y que este año ya se realiza de manera conjunta entre la
Universidad, de manera que es una escuela que además de buena calidad en la docencia,
¡nvestiga y hace vinculación, pero eso va requir¡endo tamb¡én que la masificación vaya siendo
también abordada de manera integral, y por ello la principal mejora que se plantea es que se
mantenga el mismo puntaje de la PAA de 950, que se realice la prueba de Conocimientos en
Ciencias Naturales y de la 5alud, manteniendo el mismo puntaje, pero que se establezca un
s¡stema de ranking de cupos, de manera que en los dos períodos de primer ingreso que son
inst¡tucionales, se ingresen 90 estudiantes en el primer período de primer ingreso y 90 estudiantes
en el segundo período de pr¡mer ¡ngreso. Con ello realmente aseguramos por asídecirlo mantener
la calidad pero además que la Escuela de Microbiología pueda continuar desarrollando más
proyectos de investigación que ¡ntegren a los estudiantes, mejorar los proyectos de vinculación, y
ampliar su oferta de postgrados, ellos ahorita ya se están preparando para doctorados, tamb¡én
tienen ya dos Maestrías en proceso de acreditación, de tal manera que no hay que ver, y ¿por qué
menciono esto?, porque de repente estamos v¡endo solo grado, pero creo que en el caso de la
Escuela de Microbiología tenemos que tener la visión integral de desarrollo académico que es la
que está orientando realmente las propuestas de la Escuela, entonces la solicitud es para que se
mejore el Proceso de Admisión a la carrera de Microbiología, considerando lo que ya las nuevas
Normas Académicas establecen y este anális¡s de mejora con este sistema de ranking que ellos
están proponiendo, y para el cual la vicerrectorÍa Académica emite dictamen favorable para su
consideracíón por parte del Consejo Universitario."
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La Presidencia somete a discusión el presente punto. Sufic¡entemente d¡scut¡do. Se Aprobó con 42

votos a favor y 0 en contra.

En consecuencia el Consejo Un¡vers¡tar¡o adoptó el siSu¡ente Acuerdo:

"ACUERDO No. CU-E-036-05-2015. ACUERDA: PRIMERO: Aprobar para su

implementación, a partir del Tercer Período Académico de 2015, la modificación de los

Criter¡os de Adm¡sión de la Carrera de Microbiología considerando mantener el puntaje de

la Prueba de Aptitud Académica (PAA), ya establecido de 950 puntos, realizar la PCCNS y

establecer un ranking por cupos; para lo cual se dispondrá de 180 cupos anuales de los

cuales se d¡str¡buirán 90 para ingresar el primer período académico y 90 para tercer
período académico. A todos los cupos establec¡dos se tendrá derecho a través de ranking

construidos para tales efectos. SEGUNDO: Sobre la admisión de aspirantes de primer
ingreso: Aprobar los siguientes criterios de adm¡s¡ón para aspirantes de pr¡mer inBreso a la

Carrera de M¡crob¡ología según se detalla a continuación: a) Mantener un puntaje de la
PAA de 950 puntos. b) Prueba de Conoc¡m¡entos en Cienc¡as Naturales y de la Salud
(PCCNS). c) Establecer un sistema de ranking de cupos; donde el aspirante que logre un
punta,¡e igual o mayor a 950 en la PAA, se le reconocerá la PCCNS y podrá competir por un

cupo. La fórmula a aplicar para determinar la posición el ranking de cupos será la
s¡gu¡ente:

Índice de Microbiología = [((PAA x 100]/1600) + ((PccNs x 1oo)/soo)l + 2

d) Establecer que solo los que ocupen las 90 pr¡meras posiciones, según el ranking, son los
que podrán matricularse en la Carrera de Microb¡ología. e) En caso de empate por cupo, el
desempate lo definirá en primera instancia el puntaje más alto en la PCCNS y s¡ aún
persiste el empate; lo definirá el puntaje más alto en el área de biología de la PCCNS. De
persistir el empate se tomará el puntaje del área de química. En caso de mantenerse el
empate después de haber aplicado los criter¡os anteriores, se otorgará cupo a todos los
aspirantes en esta s¡tuación. f) El aspirante que gane un cupo para ingresar a la carrera de
Microb¡ología y no realice la matrÍcula en el período académico correspond¡ente: perderá
el cupo. Los cupos libres, resultantes, serán asignados de forma automática a los
aspirantes, que según el ranking, se encuentran en las posiciones del 91 en adelante, hasta
completar los 90 cupos estipulados. TERCERO: Sobre la Admisión de aspirantes por
cambio de carrera: Aprobar los criterios para cambio de carrera a Microbiología, de
acuerdo a las siguientes part¡cularidades: Para estudiantes de la UNAH que desean hacer
cambio de carrera a Microbiología. a) Acred¡tar un puntaje mínimo de 950 puntos en la
PAA; hab¡endo cursado tres periodos consecutivos y a su vez aprobado como mín¡mo ocho
(8) asignaturas de la carrera que cursaba. Hacer la PCCNS en caso de no haberla realizado.
Con el cumplimiento de los requisitos anteriores el aspirante competirá por un cupo en el
ranking, previo dictamen. b) Tomando el puntaje obten¡do en la pAA y el de la PCCNS, se
aplicará la fórmula siguiente y con el puntaje obtenido se establecerá un ranking del
mayor al menor puntaje, asignando los cupos a los puntajes más altos.

Íruorcr o¡ MtcRoBtoLoGÍA (Htzo LA pne)= t((pAA x 100)/1600) + ((pccNs x too)/soo)l r 2

Para estud¡antes que no han realizado la pM por haber ingresado a la UNAH antes de que
se establec¡eran estos requ¡sitos: a) Acred¡tar un índice mínimo académico global de 7o%.
Haber cursado tres períodos consecut¡vos y a su vez aprobado como mínimo ocho (g)
asigneturas de la carrera que cursaba. Hacer la pccNs en caso de no haberla realizado.
con el cumplim¡ento de los requis¡tos anter¡ores el aspirante competirá por un cupo en el
ranking, previo dictamen de la coordinación de carrera. c) con el índice académico global
y el puntaje obtenido en la PCCNS, se aplicará la s¡guiente fórmula; estableciendo un
ranking del mayor al menor puntaje, asignando los cupos a los puntajes más altos.

UNAH
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íNDrcE DE MlcRoBlOLoGÍA (slN PAA)= [(índice académico global/2) + ((PccNS x
100)/800)l + 2

CUARTO: Sobre la Admisión de aspirantes no graduados de otras universidades
nacionales y extranjeras: Aprobar para aspirantes no graduados de otras universidades

nacionales y extranjeras, bajo los s¡gu¡entes criterios. a) De acuerdo a las Normas

Académicas de la UNAH v¡Bentes si los aspirantes no graduados de otras universidades

nacionales y extranjeras han cursado consecut¡vamente un año o más de estudios

universitar¡os habiendo aprobado al menos ocho (8) asignaturas profesionalizantes de la
carrera que estudiaban por año: no realizarán PAA. b) Llenar sol¡citud en el Sistema único
de admisión. c) Sin embargo, para ser admitidos a la Carrera de Microbiología deberán
cumplir los requisitos antes descritos y someterse a la Prueba Conocimiento de las

C¡enc¡as Naturales y de la Salud (PCCNS), prev¡o dictamen de la Coordinación de Carrera.
d) Para conceder un cupo bajo esta modalidad se deberá promediar el índice académico
global con el puntaje obten¡do en la PCCNS para establecer un ranking de mayor a menor
puntaje, as¡gnando los cupos a los mejores puntajes.

Íruolcr o¡ MlcRoBloLoGfA = [(Índice académico global (aprobados y reprobados)/2) +

((PccNsx 100)/800)l +2

Con PAA: Para qu¡enes no cumplan los requisitos anter¡ores deberán realizar (el mismo
día) la PAA, requiriendo un puntaje mínimo de 950 y someterse a la pCCN; para así
compet¡r con el ranking de cupos. QUINTO: Sobre la Admisión de aspirantes graduados
de la UNAH: Aprobar la admisión de graduados de la UNAH de una carrera afín o no afín a

la Microbiología, con los s¡gu¡entes cr¡terios: Graduado de la UNAH de carrera afín: a)
Debe ser graduado de la UNAH de una carrera de 180 unidades valorativas (UV.) b) No
realizará la Prueba de Apt¡tud Académica (PAA) y no realizará la prueba Conoc¡m¡ento de
las C¡encias Naturales y de la Salud (PCCNS). c) Solicitar habilitación en el S¡stema de la
Dirección de lngreso, Permanencia y Promoción (DtPp); para realizar la solic¡tud de
dictamen a la Coordinación de Carrera. d) Realizar una entrevista con el Coordinador de la
Carrera de MicrobiologÍa; para emitir dictamen. e) presentar todos los requisitos en la
DIPP, para la matrícula de segunda carrera, en caso de dictamen favorable. Estos cupos
estarán contemplados dentro de los 90 cupos estipulados por período. Graduado de la
UNAH de carrera no afín: a) Debe ser graduado de la UNAH de una carrera de 1g0
unidades valorat¡vas (U.V.) b) No realizará la prueba de Aptitud Académica (pAA); pero sí
realizará la Prueba Conocimiento de las Cienc¡as Naturales y de la Salud (PCCNS). c)
Presentar todos los requis¡tos, en la Dlpp, para el trám¡te de segunda carrera. Una vez
hab¡l¡tado en el sistema de la Dlpp; el aspirante podrá realizar la solicitud de dictamen,
previo a concederle la opción de hacer la pCCNS. para conceder un cupo bajo esta
modalidad se deberá promediar el índice académico global con el puntaje obtenido en la
PCCNS para establecer un ranking de mayor a menor puntaje, asignando los cupos a los
mejores puntajes:

ÍNDrcE DE MrcRoBroLoGíA = [(índice académico gtobar/2) + ((pccNs xroo)/8oo)] +2

Estos aspirantes deberán acreditar que cumplen con los requisitos académicos, legales y
administrat¡vos establecidos para su permanencia. El pago de derechos de matrícula será
según el Plan de Arbitr¡os. sobre la Admisión de aspirantes graduados de otras
universidades nacionales y extranjeras sExro: se aprueba como requisitos, para
aspirantes graduados de otras universidades nacionales y extranjeras que sol¡c¡ten
admisión a la Carrera de Microbiología de la UNAH, los siguientes: Graduado de carrera
afín a) Debe ser graduado de una carrera de 1go unidades varorativas (u.v.) b) Todo
profesional graduado de otras universidades nacionales y extranjeras, que haya
incorporado su título a la UNAH; no realizará la prueba de Aptitud Académica (pAA) y la
PCCNS. Deberá cumplir con los requisitos específicos de la carrera. cl Llenar sol¡c¡tud en el
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S¡stema único de admisión. d) Realizar una entrevista con el Coordinador de la Carrera de

Microbiolo8ía; para em¡tir dictamen. e) Presentar todos los requis¡tos en la DIPP, para

matrícula de segunda carrera, en caso de d¡ctamen favorable. Graduado de carrera no

afín. d) Debe ser graduado de la UNAH de una carrera de 180 unidades valorativas (U.V.)

e) No realizará la Prueba de Apt¡tud Académica (PAA); pero sí realizará la Prueba

Conoc¡miento de las Ciencias Naturales y de la Salud (PCCNS). f) Presentar todos los

requis¡tos a la Coordinación de la Carrera de Microbiología, para que esta d¡ctamine. En

caso de ser favorable se habilitará la opción de hacer la PCCNS. Para conceder un cupo

bajo esta modalidad se deberá promediar el índice académico global con el puntaje

obtenido en la PCCNS para establecer un ranking de mayor a menor puntaje, asignando

los cupos a los mejores puntajes:

Íruorcr or MTCROBIOLoGÍA = [(índice académico global/2) + ((PCCNS x100)/800)] + 2

sEPTlMo: La carrera de Microb¡ología con la asesoría de la Dirección del sistema de

Admisión deberá preparar un instruct¡vo con todos los procedimientos de adm¡sión y sus

respectivos diagramas, los que serán difundidos por todos los medios posibles,

espec¡almente los respect¡vos sitios web de la D¡rección y de la Carrera. OCtAvo: Que en

v¡sta que las diferentes carreras de la UNAH se están acogiendo a un sistema propio de

requ¡sitos de admisión, lo que implica que quedan sin posibilidad de acceso a las mismas

los estudiantes que no cumplen sobre todo los requis¡tos de Índice académico y de la PAA,

que el consejo Un¡versitar¡o delibere sobre cuál será la salida o solución para este sector

de la población univers¡tar¡a. OCTAVO: El presente Acuerdo es de ejecución
inmediata. CoMUNíQUESE. (F y Sl BELTNDA FTORES DE MENDOZA, SECRETARIA

CONSEJO UNIVERSITARIO.,,

PUNTO No.11
PRESENTAOóN, DISCUSIÓN Y APROBAOóN DE TA CREACIó¡¡ OCt OBSERVATORIO

UNIVERSITARIO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL (OUOT), ADSCRITO A LA MAESTRÍA EN

ORDENAMIENTO Y GESTIÓN OEL TERRITORIO DE tA FACULTAD DE CIENCIAS ESPACIALES.

PRESENTADO POR I.A DRA. MARÍA CRISTINA PINEDA, DECANA DE LA FACUITAD DE CIENCIAS

ESPACIATES.

Para el desarrollo de este Punto la Secretaria Msc. Belinda Flores de Mendoza, dio lectura a los
oficios contentivos de:

a) OFICIO FACES-151/2015. Fechado 13 de abril de 2016. D¡rigido a la Msc. Belinda Flores de
Mendoza, Secretaria del Consejo Univers¡tario, relat¡va a la solic¡tud de inclusión como
punto de la próxima sesión del Consejo Universitario el siguiente: - Creoción del
Obseruatoio Univers¡tor¡o de Ordendmiento Tefiitotiol (OllOT), adscrito o lo Moestúo
en Otdenañiento y Gestión del Territorio de la Focultod de C¡encios Espaciales.
Fundamento esta sol¡citud en: a) lnforme razonado sobre la propuesta de creac¡ón del
Observatorio de Ordenam¡ento Territor¡al, adscrito a la Maestría en Ordenam¡ento y
Gestión del Territorio de la Universidad Nac¡onal Autónoma de Honduras, emitido por el
Consejo General de Investigación y contenido en el Oficio No.001-SE-CGt-2016 de fecha 13
de abril de 2016, en el que manifiesta que la propuesta de creación del OUOT es
pert¡nente, viable, contr¡buye con la vinculación entre docencia e invest¡gación, y
garant¡za en su funcionamiento la articulación del Observator¡o con la Facultad de Ciencias
Espaciales y la Maestría en Ordenamiento y Gestión del Terr¡torio, pronunciándose de
manera favorable. b) Dictamen favorable para aprobación de la creación del Observatorio
Universitario de Ordenamiento Terr¡torial, adscrito al programa de Maestría en
Ordenamiento y Gestión del Terr¡torio de la Facultad de Ciencias Espac¡ales de la UNAH,
em¡tido por la Junta de Dirección Un¡versitar¡o y contenido en Oficio JDU-UNAH No.112-
2016 de fecha 12 de abril de 2016. En este m¡smo Oficio la Junta de Direcc¡ón Universitar¡a
da por rec¡bidos todos los documentos que sustentan la propuesta. c) La Facultad de
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Según el documento el presupuesto incluye los recursos mín¡mos para el func¡onamiento
del Observatorio, los valores cubren los costos de medición del sistema de indicadores
básicos, el cual podrá expandirse en func¡ón de la asignación de carga académica para
realizar trabajos en el observator¡o a profesores de la Facultad, del ¡nvolucram¡ento de
estudiantes de la Maestría en Ordenam¡ento y Gestión del Terr¡torio o de la gest¡ón de
recursos externos complementarios. Los valores presupuestados están de acuerdo a lo
establecido sobre este part¡cular por la Dirección de lnvestigación C¡entíf¡ca y postgrado.

3. En el presupuesto de lngresos y Egresos de la UNAH no se consigna una partida
específica para el funcionamiento de los nuevos observatorios, sin embargo se cuenta con
una partida global para la adquisición de equipo, así como para contratación de personal,
de las cuales se puede tomar los recursos que se proyecta ut¡l¡zar en este año 2016; en lo
relativo a los materiales, útiles de oficina y de divulgación, por su menor cuantía se puede
hacer una reasignac¡ón de fondos para cubr¡r las necesidades previstas. En virtud de lo
expuesto la secretaría Ejecut¡va de Administración y Finanzas refiriéndose exclusivamente
al aspecto financiero considera que el órgano Competente puede aprobar la creación del
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Ciencias Espaciales ya ha inclu¡do todas y cada una de las recomendaciones &das, tanto
por el Consejo General de lnvestigación como por la Junta de Dirección Un¡versitaria, en la

documentación que presenta con esta Solic¡tud. (F y S) Matía Cristina Pineda de Carías,

Decana Facultad de Ciencias Espaciales, UNAH.

b) oficio-SEAF-157-20L6. Fecha 11 de Febrero 2016. Remitido a la Lic. Leticia Salomón,

Directora de lnvestigación Científ¡ca y Posgrado UNAH. En respuesta a su Oficio No'1500-
DICYP med¡ante el que sol¡cita dictamen acerca de la creación del "Observatorio
Un¡vers¡tar¡o de Ordenamiento Terr¡tor¡al (OUOT)", esta Secretaría con base en la

documentación recibida se pronunc¡a sobre el aspecto f¡nanciero de la forma siguiente:1.
Aspectos Generales: . Según el documento el objet¡vo del Observatorio será generar,

recop¡lar, procesar, analizar, interpretar, sistematizar y divulgar informac¡ón pertinente y
relevante para contribu¡r al estudio del Ordenamiento Territorial en Honduras. . El

observatorio estaría adscr¡to a la Maestría en Ordenam¡ento y Gestión del Terr¡tor¡o del
Departamento de ciencia y Tecnologías de la lnformación Geográfica de la Facultad de

Ciencias Espaciales. 2. Aspectos Financieros: El presupuesto requerido para el
func¡onam¡ento del observator¡o es de 1.412,000.00 para el primer año y L. 370,000.00
para el segundo, conforme al detalle que se presenta a continuac¡ón.
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"Observatorio Un¡vers¡tario de Ordenamiento Terr¡torial, (OUOT)". (F y S) Leónidas

Donato Elv¡r, Secretar¡o E.¡ecutivo de Administración y Finanzas.

c) Oficio Dt 040-2016. 19 de Enero de 2016. Dirig¡do a la Msc. Leticia Salomón, Directora de

lnvestigac¡ón Científica y del Sistema de Estudios de Posgrado. En atenc¡ón al oficio No.

1438-DICYP de fecha 3 de diciembre del año 2015, mediante el cual la Máster Leticia

Salomón solicita opinión legal sobre la Propuesta de Creación del Observatorio

Un¡versitario de Ordenamiento Territor¡al (OUOT) de la UNAH, este Departamento Legal

resuelve de la siguiente manera: vlsTA: Para em¡t¡r OPINION JURÍDICA sobre la Propuesta

de Creación del Observator¡o Universitario de Ordenamiento Territorial (OUOT) de la

UNAH depend¡ente de la Facultad de C¡encias Espaciales este Departamento Legal de la
Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), procede a emitir su dictamen de la
manera sigu¡ente: Esta propuesta de la apertura de este Observator¡o la UNAH recopilara,
procesara, almacenara, actualizara y difundirá información necesaria para apoyar el
proceso de planificación y ordenam¡ento territor¡al con énfasis en procesos de carácter
part¡c¡pativo e ¡ntegral, siendo una ventana de suministro de información sobre el

desarrollo sosten¡ble del país. Como se trata de un nuevo Observatorio denominado
Observator¡o Universitario de Ordenamiento Terr¡torial, se debe contar con el d¡ctamen
de la Secretaría Ejecutiva de Admin¡stración y F¡nanzas por que conlleva erogaciones
financieras y se debe contar con la disponibilidad presupuestaria correspondiente, previo
envió a la Junta de Dirección Universitaria (JDU) por ser esta, una de sus funciones
adicionales cuando se trate de aperturas, funcionamiento, reestructuración, fusión o
supresión de Facultades, Centros Universitarios, Centros Reg¡onales Universitarios,
Oepartamentos, Carreras, Observator¡os o lnst¡tutos de la UNAH. Esta oficina del Abogado
General considera PROCEDENTE la creación del Observatorio Universitario de
Ordenamiento Territorial, por estar de acorde a los objetivos de la Un¡versidad Nacional
Autónoma de Honduras y de acuerdo al ordenamiento legal de la misma. (F) Neptal¡ Mejía
Rodríguez As¡stente Depto. Legal, (F y S) José Ramón Martínez Rosa, Abogado General
UNAH.

DICTAMEN N' DD-005-2016. La Direcc¡ón de Docencia de la Universidad Nacional
Autónoma de Honduras, recibió med¡ante Of¡cio No. 143-Dlcyp con fecha del 02 de
febrero del 2016, la solic¡tud de Dictamen respecto a la propuesta de Creación del
Observatorio Un¡versitario de Ordenamiento Territorial, la Dirección de Docencia,
recomienda lo sigu¡ente: Que se prosiga con las gestiones correspondientes según la

Normativa lnstitucional de la UNAH, para la suscripción y firma de la presente propuesta

de Creación del Observatorio Un¡vers¡tar¡o de Ordenamiento Territorial, que servirá de
beneficio tanto para esta tnstitución académica como para la población hondureña,
marcando impactos y logros en los diversos estratos de la Sociedad. (F y S) Msc. Magda
Elsy Hernández, Oirectora de Docencia.

INFORME RAZONADO SOBRE LA PROPUESTA DE CREACIóN DET OBSERVATORIO
UNIVERSITARIO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL, ADSCRITO A LA MAESTRfA EN
ORDENAMIENTO Y GESTIóN DEt TERRITORIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL
AUTóNOMA DE HONDURAS. Vista y analizada la propuesta de creación del Observatorio
Universitar¡o de Ordenamiento Territor¡al (OUOT), el que estará adscrito a la Maestría en
ordenamiento y Gestión del Territorio de la universidad Nacional Autónoma de Honduras
(UNAH), junto con sus documentos de soporte, se em¡te el siguiente informe razonado
sobre la valoración que merece la propuesta en aplicación a los artÍculos N. 13, 55,56,57
y 58 del Reglamento del Sistema de tnvestigación Científica y Tecnológica de la UNAH,
em¡t¡do med¡ante el Acuerdo N'. cu-E-124-11-2013, Acta cu-E-oo7-11-2013 del consejo
Universitario, celebrado el 12 de noviembre del 2013, y publicado el 29 de mayo del 2014
en La Gaceta. MANIFIESTA: PRIMERO: Que de acuerdo al Artículo 14 del Reglamento del
s¡stema de lnvestigación científica y Tecnológ¡ca de la UNAH, aprobado mediante Acuerdo
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No. CU-E-124-11-2013 y publicado en La Gaceta el 29 de Mayo del 2014 y en v¡rtud de que

el Observatorio Demográfico Universitario formará parte del Sistema de lnvestigac¡ón

Científica y Tecnológica de la UNAH, es potestad del Consejo General de lnvestigación

C¡entífica conocer y emitir el presente lnforme Razonado para su envió a las entidades

correspond¡entes. SEGUNDO: Que con base en el Artículo 29 del Reglamento General de

la Ley Orgán¡ca de la UNAH corresponde al Consejo Un¡versitario resolver sobre la
apertura, funcionamiento, restructurac¡ón, fusión o supresión de observatorios

un¡vers¡tarios, previo d¡ctamen de la Junta de Dirección Un¡vers¡taria. TERCERO: Que el

contenido de la propuesta de creación del Observatorio Universitario de Ordenamiento

Terr¡torial (OUOT) se apega a lo establecido en el artículo 56 del Reglamento del SICYT,

contando con los documentos de soporte: cuenta con el presupuesto y requ¡s¡tos ex¡g¡dos

para la conformación de un observatorio. CONCLUYE: Que la propuesta de creación del

Observatorio Universitario de Ordenam¡ento Territorial (OUOT), adscrito a la Maestría en

Ordenamiento y Gestión del Terr¡torio de la Universidad Nac¡onal Autónoma de Honduras:

a) ES PERTINENTE Se justifica la creación del Observatorio Univers¡tario de Ordenam¡ento

Terr¡torial (OUOT) debido a la relevancia que reviste su función de observación y

s¡stematizac¡ón de indicadores sociales, económicos, ambientales y urbanos que servírán

de apoyo a la gest¡ón territorial y al análisis de las características y evolución del territor¡o,
la incidencia que tienen sobre dicho terr¡tor¡o las políticas, planes, programas, proyectos y

actuaciones de cualquier índole, asícomo las tendencias futuras. En el ámbito de la UNAH,

el Observatorio Un¡versitario de Ordenamiento Territorial constituye un espac¡o

fundamental para la obtención de información que const¡tuya un insumo para el
desarrollo de ¡nvestigac¡ón y para el enriquecim¡ento del proceso format¡vo.
Adicionalmente, es considerado un proyecto de interés y relevancia dentro del ámb¡to del
conocimiento que aborda tanto institucionalmente como el espectro de país. bl ES VIABLE

La viabilidad técn¡ca del proyecto de creación del Observatorio Un¡versitar¡o de

Ordenam¡ento Territorial (OUOT) está fundamentada en las capacidades instaladas con
que cuenta la UNAH, en el apoyo que a través de la facilitación del equipo del laboratorio
de Tecnologías de la lnformación Geográfica hará la Maestría en Ordenam¡ento y Gestión
del Territorio, del aporte financiero de la UNAH a través de la Facultad de C¡enc¡as

Espac¡ales y de los recursos ad¡cionales derivados de Ia gestión que se realice con
entidades externas. c) CONTRIBUYE CON tA VINCULACIÓN ENTRE DOCENCTA E

tNvESTtGACtóN. d) GARANTTZA, EN SU FUNCTONAMTENTO, tA ARTTCULACTÓN DEL

OBSERVAfORIO CON tA FACUTTAD DE CIENCIAS ESPACIATES Y TA MAESTRIA EN

ORDENAMIENTO Y GESflÓN DEL TERRITORIO, Con base en lo anterior, el Consejo General
de lnvest¡Bación Científica se pronuncia de manera FAVORABLE, a la creación del
Observatorio Un¡versitario de Ordenam¡ento Territorial (OUOT), el cual estará adscrito a la
Maestría en Ordenamiento y Gestión del Terr¡tor¡o de la Universidad Nacional Autónoma
de Honduras (UNAH) con las s¡guientes observaciones: 1. Revis¡ón y mejoras de objetivos
para acotar de mejor manera el porqué del Observatorio Un¡versitar¡o de Ordenamiento
Territorial (OUOT). 2. Completar el marco teórico. 3. Agregar el concepto de UNAH de lo
que es un observator¡o. 4. Rev¡sar y mejorar los indícadores y aquellos que son medidos
por otros observatorios. lndicar que la fuente de información va a ser de tal observatorio
existente y no del Observatorio Un¡vers¡tario de Ordenam¡ento Territorial (OUOT).5.
Completar el sistema de indicadores ubicando como se van a ser las mediciones.6.
Agregar un párrafo que recupere la estrategia de consolidación del Observatorio
Un¡versitario de Ordenamiento Terr¡torial (OUOT). Dichas observaciones fueron
incorporadas y confirmadas por la Secretaria de Consejo General de lnvestigación. Dado
en la Ciudad de Tegucigalpa, MDC., a los diez y seis días del mes de marzo del año dos mil
diec¡séis. INFORME RAZONADO SoBRE TA PRoPUESTA DE CREACIÓN DET
OBSERVATORIO UNIVERSITAR|O DE ORDENAMTENTO TERR|TOR|AL. (F y S) Rut¡l¡a
Calderón, Pres¡denta.
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f) oficio JDu-UNAH No.112-2015. 12 de abr¡l de 2016. Remitido a la Dra. María cristlna

Pineda de carías, Decana de la Facultad de ciencias Espaciales. v¡sto el oficio FACES-

069/2016 de fecha 18 de febrero de 2016, rem¡t¡do por la señora Decana de la Facultad de

Ciencias Espaciales, Doctora María Cr¡stina Plneda de Carías, mediante el cual solicita a la

Junta de Dirección Universitaria, em¡tir d¡ctamen sobre el Proyecto de creación del

OBSERVATORIo UNIvERstTARIO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL (oUOT), adscrito al

programa de Maestría en Ordenamiento y Gestión del Territorio de la Facultad de C¡enc¡as

Espaciales (MOGT-FACES/UNAH). Fue turnado con todos sus documentos adjuntos

originales a la Comis¡ón de Asuntos Académicos, Organizacionales, Programát¡cos y de

Recursos Materiales de la Junta de Dirección Un¡vers¡tar¡a, para su revisión, estudio y

d¡ctamen, quien lo remitió al Pleno de la.Junta de Dirección Univers¡taria. Habiendo

revisado al detalle la in¡c¡ativa en referencia, complementada con una presentación

académica al pleno de la JDU por parte de la Decana de la Facultad de Ciencias Espaciales,

Doctora MarÍa Crist¡na P¡neda de Carías, la Junta de Dirección Universitar¡a en el ejercicio

de las atr¡buc¡ones que le confieren el Artículo 10 numeral 16 de la Ley Orgánica de la

UNAH, los artÍculos 29,31 y 82 del Reglamento General de la Ley Orgán¡ca a la JDU;

Artículo 13 l¡teral c) numeral 3 del Reglamento de la Junta de Dirección Universitaria y

Artículo 36 del Reglamento del Consejo Un¡versitario: La Junta de Dirección Un¡versitaria,

da por recibidos los documentos del proyecto de creación del oBsERvATORlo

UNIVERSITARIO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL que se detallan a continuación: 1.

Documento de propuesta para la creación del Observatorio Un¡vers¡tario de

Ordenam¡ento Territorial. 2. Documento del Currículo Vitae de Profesores Nacionales

Espec¡al¡stas del OUOT.3. Fotocop¡a de Convenios, Acuerdos y Cartas de lntenc¡ones que

apoyarán el desarrollo del trabajo del OUOT.4. Manual de Organ¡zac¡ón y Proced¡mientos

del OUOT.5. Fotocop¡a del Oficio SEAF No.157-2016 de fecha 11 de febrero de 2016,

mediante el cual el Secretario E.¡ecut¡vo de Administración y Finanzas de la UNAH,

Abogado Leonidas Donato Elvir, envía a la D¡rectora de lnvestigación Científica y del

Sistema de Estudios de Posgrado de la UNAH, L¡cenciada Let¡c¡a Salomón, el

Pronunc¡amiento sobre el aspecto f¡nanc¡ero del Proyecto de Creación del OUOT.6.
Fotocopia del Oficio D.L 040-2015 fechado 19 de enero de 2016, env¡ado a la Directora de
lnvestigación Científ¡ca y del Sistema de Estud¡os de Posgrado, Máster Let¡cia Salomón,
por el Abogado General de la llNAH, Señor José Ramón Martínez Rosa, contentivo de la
opinión jurídica sobre la propuesta de creación del OUOT. 7. Fotocopia del Of¡c¡o DD-022

de fecha 5 de febrero de 2015, enviado por la Directora de Docencia, Máster Magda Elsy

Hernández a la D¡rectora de lnvest¡gación Científica y del Sistema de Estudios de Posgrado

de la UNAH, Máster Let¡c¡a Salomón, mediante el cual le remite el Dictamen No.DD-005-
2016 correspondiente a la Propuesta de Creac¡ón del OUOT. Después de haberse revisado
y estudiado los documentos anter¡ormente descritos, se comprobó que la Propuesta de
Creación del Observatorio Universitar¡o en Ordenamiento Terr¡tor¡al, cont¡ene los
documentos y dictámenes que la ley manda, siendo los siguientes: . Dictamen de la

Secretaría Ejecut¡va de Adm¡n¡strac¡ón y Finanzas (SEAF) de la UNAH, siendo su
pronunciamiento sobre el aspecto financ¡ero, el siguiente: a) Que el presupuesto
requerido para el funcionamiento del observatorio es de 1.412,000.00 para el primer año y
1.370,000.00 para el segundo; b) El presupuesto incluye los recursos mínimos para el
funcionamiento del observatorio, los valores cubren los costos de medición del sistema de
¡nd¡cadores básicos, el cual podrá expandirse en función de la asignación de carga
académica para realizar trabajos en el observatorio a profesores de la Facultad, del
¡nvolucram¡ento de estudiantes de la Maestría en Ordenamiento y Gestión del Terr¡tor¡o o
de la gest¡ón de recursos externos complementar¡os; c) Los valores presupuestados están
de acuerdo a lo establecido sobre este particular por la Direcc¡ón de lnvest¡gación
Científ¡ca y Postgrado; d) En el presupuesto de lngresos y Egresos de la UNAH no se
consiBna una partida específica para el func¡onamiento de los nuevos observatorios, s¡n
embargo se cuenta con una partida global para la adquisición de equipo, así como para
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contratac¡ón de personal, de las cuales se puede tomar los recursos que se proyecta

util¡zar en este año 2015; e) Los materiales, útiles de of¡c¡na y de divulgación, por su

menor cuantía se puede hacer una reasignación de fondos para cubrir las necesidades

previstas; f) La Secretaría de Administración y F¡nanzas refiriéndose exclus¡vamente al

aspecto financiero cons¡dera que el Órgano Competente puede aprobar la creación del

"observatorio un¡versitar¡o de ordenamiento Territor¡al (ouorr'' o opinión Jurídica

sobre la propuesta de Creación del Observatorio Universitario de Ordenamiento

Territorial, em¡tida por el Departamento de Asesoría Legal de la UNAH, siendo su opinión
que en vista de que el OUOT de la UNAH, recopilará procesará, almacenará, actualizará y

difundirá información necesaria para apoyar el proceso de planificación y ordenamiento

terr¡torial con énfasis en procesos de carácter partic¡pativo e integral, siendo una ventana

de suministro de información sobre el desarrollo sostenible del país y como se trata de un

nuevo observatorio, se debe contar con el dictamen de la Secretaría Ejecut¡va de

Administración y F¡nanzas por que conlleva erogaciones financ¡eras y se debe contar con la

dlsponibil¡dad presupuestar¡a correspondiente, previo envío a la Junta de Dirección

Universitar¡a por ser esta, una de sus funciones adicionales cuando se trate de aperturas,

func¡onam¡ento, reestructuración, fusión o supres¡ón de Facultades, Centros

Universitar¡os, Centros Regionales Univers¡tarios, Departamentos, Carreras, Observatorios

o lnstitutos de la UNAH. La ofic¡na del Abogado General considera PROCEDENTE la

creación del Observator¡o Universitario de Ordenamiento Territor¡al, por estar de acorde a

los objetivos de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras y de acuerdo al

ordenam¡ento legal de la m¡sma. . Dictamen No.DD-005-2016 correspondiente a la

Propuesta de Creación del Observatorio Un¡versitario de Ordenamiento Terr¡tor¡al,

formulado por la D¡rección de Docencia, quienes después de haber considerado el

propós¡to de la creación del oUoT y su carácter educativo, a fin de contribu¡r a la

m¡t¡gac¡ón de problemáticas a n¡vel terr¡torial en beneficio del país, opinan que se proceda

con las gestiones correspondientes seBún la Normativa lnst¡tucional de la UNAH, para la

suscripción y firma de la presente propuesta de Creación del Observatorio Universitario de

Ordenamiento Territorial, que servirá de beneficio tanto para esta ¡nstituc¡ón académica

como para la población hondureña, marcando ¡mpactos y logros en los diversos estratos
de la soc¡edad. POR TANTO: La Junta de Dirección Universitaria, en el ejercicio de las

funciones que le confiere la Ley Orgán¡ca y su Reglamentación, EMITE DICTAMEN

FAVORABTE para aprobación de la creación del OBSERVATORIO UNIVERSITARIO DE

ORDENAMIENTO TERRITORIAL adscr¡to al Programa de Maestría en Ordenamiento y
Gest¡ón del Terr¡torio dela Facultad de Cienc¡as Espaciales de la UNAH, con las s¡gu¡entes

recomendaciones a tomar en cuenta en su implementación: 1) Precisar la estructura
organizativa del Observatorio, y no solo operacional. 2) Reducir y precisar los temas e

¡ndicadores socio-terr¡toriales de partida, sin menoscabo de que los mismos se amplíen
progres¡vamente. 3) Definir las metas de ¡ncidenc¡a del Observatorio y su público meta,

considerando la estrecha vinculación de la temát¡ca a estudiar con el desarrollo
sustentable.4) Cualquier requerim¡ento adicional de fondos deberá recurrirse a la gestión

de recursos con la cooperación externa para su obtenc¡ón. Se devuelven los documentos a

la Facultad de C¡enc¡as Espac¡ales de la UNAH. (F y S) MSc. Aleyda L¡zett Romero Escobar,

Presidenta Junta de Direcc¡ón Universitaria.

La Presidenc¡a somete a discusión el presente punto. Manifestándose al respecto la Pres¡denta

Msc. Julieta Castellanos, Secretaria Msc. Bel¡nda Flores de Mendoza, Msc. Vilma Lorena Ochoa en
representación de la Decana de la Facultad de Ciencias Espaciales y con la ven¡a de la Presidencia
el Lic. León¡das Donato Elvir, Secretario Ejecutivo de Administración y Finanzas. Suficientemente
discutido. Se Aprobó con 42 votos a favor y 0 en contra.
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En consecuencia el Consejo Universitario adoptó el siguiente Acuerdo:

"ACUERDO No. CU-E-037-05-2016. ACUERDA: PRIMERO: Créase el OBSERVATORIO

UNIVERSITARIO DE ORDENAMIENTo TERRITORIAI, (oUoT), adscrito a la Facultad de

Cienc¡as Espaciales a través del Programa de Maestría en ordenamiento y Gestión del

Terr¡tor¡o de la Universidad Nac¡onal Autónoma de Honduras, con dictámenes favorables

del Consejo General de lnvestigación Científica, Junta de Dirección Universitaria, D¡rección

de Docenc¡a, Abogado General y Secretaría Ejecut¡va de Administración y Finanzas.

SEGUNDO: El presente Acuerdo es de ejecución inmediata. COMUNíQUESE." (F Y S)

BELINDA FLORES DE MENDOZA, SECRETARIA CONSUO UNIVERSITARIO."

PUNTO No,12
PRESENTACIÓN, DISCUSIóN Y APROBACIóN DE tA CREACIóru OTI OBSERVATORIO

uNrvERsrTARro DE TURTSMO SOSTENTBLE Y CAMBTO CL|MÁT|CO (OUTSCCI, ADSCRTTO A [A
COORDINACIÓN REGIONAT DE INVESTIGACIÓN DEt CENTRO REGIONAL UNIVERSITARIO DEt
LITORAL ATLANTICO, (CURLA). PRESENTADO POR tA LIC. JEAN O'DEtt RIVERA, DIRECTORA DEL

CURtA.

Para dar inicio a este punto, la Secretaria Msc. Bel¡nda Flores de Mendoza, dio lectura a los oficios
contentivos de:

a) OFICIO OC-285-2015 CURLA. 21 DE ABRIL DEt 2016. Env¡ado a la Msc. Belinda Flores de
Mendoza, Secretaria Consejo Universitario. En donde por este este med¡o la Directora del
Centro Universitario Reg¡onal del Litoral Atlántico Lic. Jean Rivera rem¡te al honorable
Consejo Univers¡tar¡o para que agende en Puntos Varios, para ser somet¡do al
procedimiento de aprobación, la propuesta de creación del Observatorio Univers¡tar¡o de
Turismo Sosteníble y Cambio Climát¡co (OUTSCC), adscrito a la Coordinación Regional de
investigación del Centro Un¡versitario Regional del Litoral Atlántico, CURLA. Se adjunta a

d¡cha propuesta: Observator¡o Universitar¡o de Tur¡smo Sostenible y Cambio Climático
(OUTSCC) a. Oficio SEAF-158-2016 con fecha 11 de febrero 2016. b. Oficio DL-4OZ-2O15
con fecha 6 de abril de 2015. c. Ofic¡o 00-489 con fecha 11 de diciembre de 2015. d.
lnforme razonado de propuesta de la propuesta del Observator¡o Un¡versitario de Turismo
Sostenible y Cambio Cl¡mát¡co (OUTSCC). (F y S) LtC. JEAN O'DELL RIVERA BERNARD,
D¡rectora CURLA.

b) Oficio-SEAF-158-2016. 11 de Febrero 2016. Dirig¡do a la Lic. Leticia Salomón Directora de
lnvest¡gac¡ón C¡entífica y Posgrado Universidad Nacional Autónoma de Honduras. En

respuesta a su Of¡cio No.1540-DICYP mediante el cual solicita emisión de díctamen sobre
la creación del "Observator¡o Un¡vers¡tario de Turismo Sosten¡ble y Camb¡o Climát¡co
(OUTSCCI', esta Secretaría con base a la información recibida ínicialmente y la env¡ada en
d¡ciembre 2015 por la Dirección del cuRLA, se pronuncia específicamente sobre el aspecto
financiero de la forma s¡gu¡ente: 1. Aspectos Generales: Según el documento el objetivo
del observatorio será generar, sistematizar y divulgar informac¡ón pertinente y relevante
para contribu¡r al crec¡miento sustentable del sector turístico en el Litoral Atlántico de
Honduras. El Observatorio estará adscr¡to a la Coordinación Regional de lnvestigac¡ón
c¡entífica del centro universitar¡o Regional del Litoral Atlántico (cuRLA).2. Aspectos
F¡nancieros: El presupuesto requerido para el funcionamiento del observator¡o es de L.
412,000.00 para el primer año y L. 370,000.00 para el segundo, conforme al detalle que se
presenta a cont¡nuación.
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Según la documentación presentada el Presupuesto ¡ncluye los recursos mínimos para el
func¡onamiento del observatorio, bajo el entendido que cualquier requerimiento adicional
de fondos deberá recurrirse a la gestión de recursos con la cooperación externa para su
obtención. Todo esto es acorde a lo establecido sobre este tema por la Dirección de
lnvestigac¡ón Científica y Posgrado.3. En el presupuesto de lngresos y Egresos de la UNAH
no se consigna una partida específica para el funcionamiento de los nuevos observator¡os,
sin embargo se cuenta con una partida global para la adquisición de equipo, asícomo para
contratación de personal, de las cuales se puede tomar los recursos que se proyecta
utilizar en este año 2016; en lo relativo a los mater¡ales, út¡les, de oficina y de divulgac¡ón,
por su menor cuantía se puede hacer una reasignación de fondos para cubrir las
necesidades previstas. En v¡rtud de lo expuesto la secretaría Ejecut¡va de Adm¡n¡strac¡ón y
Finanzas refiriéndose exclusivamente al aspecto f¡nanciero cons¡dera que el órgano
Competente puede aprobar la creación del "Observatorio Univers¡tario de Turismo
Sostenible y Cambio Climático (OUTSCC)", Atentamente, (F y S) Leónidas Donato Elvir,
Secretario Ejecut¡vo De Administrac¡ón y Finanzas.

oficio D[. 4o2-20L5.05 de Abr¡l de 2015. Enviado a la Msc. Letic¡a salomón, Directora de
lnvestigación científica y del s¡stema de Estudios de posgrado. En atenc¡ón a su ofícío No.
301-DICYP de fecha 10 de marzo de 2015, este departamento legal emite el sigu¡ente
Dictamen: vista y anal¡zada la documentación que contiene el proceso de creación del
observatorio de Turismo sostenible y camb¡o climático de la UNAH con la des¡gnación
de su local de operaciones en el centro universitario Reg¡onal del Litoral Atlánt¡co
(CURLA), esta propuesta de creación del Observatorio de Turismo Sosten¡ble y Cambio
climático es el centro especializado que recopila, procesa, analiza, interpreta, sistematiza
y divulga información sobre el turismo sostenible y cambio climático, or¡entado a apoyar y
fundamentar la investigación cientÍfica. El propósito del observatorio de Turismo
sostenible y cambio climático entre otros es el estudio entre otros factores, el clima que
determina la duración y la calidad de las temporadas turísticas, influye decisivamente en la
elección de los dest¡nos y el gasto turístico.- Asim¡smo, afecta a los diversos recursos
ambientales que forman parte integral de los diferentes atractivos turíst¡cos, incluyendo la
biodiversidad y el nivel y la calidad del agua. como se trata de un nuevo observatorio
denominado observatorio de Turismo sostenible y camb¡o climático, se debe contar con
el dictamen de la secretaría Ejecutiva de Administrac¡ón y F¡nanzas porque conlleva
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erogaciones financ¡eras y se debe contar con la disponibilidad presupuestar¡a

correspondiente, previo envió a la Junta de Dirección Universitaria (JDU) por ser esta, una

de sus funciones adicionales cuando se trate de aperturas, funcionamiento,

reestructuración, fusión o supresión de Facultades, Centros Un¡versitarios, Centros

Reg¡onales Universitar¡os, Departamentos, Carreras, Observator¡os o lnst¡tutos de la

UNAH. Por tanto y en aplicación a los artículos 11, 15 numeral 22 Y 57 de la Ley Orgánica

de la UNAH; artículos 28 inciso J, 29 y 142 del Reglamento General de la Ley Orgánica de la

Un¡versidad Nac¡onal Autónoma de Honduras y artículo 72 de la Ley de Procedim¡entos

Adm¡n¡strat¡vos, Dictam¡na que es legalmente procedente la creación del Observatorio de

Turismo Sosten¡ble y Cambio Climático, ya que no interf¡ere con la normat¡va de la Ley

Orgánica de la UNAH. (F) Neptal¡ Mejía Rodríguez Asistente Depto. Legal, (F y S) José

Ramón Martínez Rosa, Abogado General.

d) DICTAMEN N" DD-078-2015, La D¡recc¡ón de Docencia de la Universidad Nacional

Autónoma de Honduras, después de revisar y analizar la documentación "Proyecto de
Creación de Observatorio Un¡ver¡tar¡o de Turismo Sostenible y Cambio Climático"
enviado a esta Un¡dad Académica por la Máster Let¡c¡a Salomón, D¡rectora de
lnvestigación Científica y Postgrado UNAH, mediante Of¡c¡o No. 1421-DICYP de fecha 2 de

diciembre de 2015 para su respectivo Dictamen; tA DIRECCIÓN DE DOCENCIA DE LA

UNAH RECOMIENDA QUE: Se apruebe la creación del observatorio Universitar¡o de
Turismo Sostenible y Camb¡o Cl¡mát¡co, dada su pertinencia social y académica en la

unidad de Postgrado de la UNAH. Dado en Teguc¡galpa, José Trin¡dad Reyes, a los diez días
del mes de diciembre de dos mil quince. (F y S) Msc. Magda Elsy Hernández, Directora de
Docencia.

E) INFORME RAZONADO SOBRE tA PROPUESTA DE CREACIÓN DET OBSERVATORIO

UNIVERSITARIO DE TURISMO SOSTENIBTE Y CAMBIO CLIMAÍICO, ADSCRITO A LA

COORDINAclÓN REGIONAT DE INVESTIGACIÓN DET CENTRO UNIVERSITARIO REGIONAT

DEI I.ITORAL ATIANTCO, CURTA, DE tA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE

HONDURAS, UNAH. Vista y analizada la propuesta de creación del Observator¡o
Univers¡tario de Turismo Sosten¡ble y Cambio Cl¡mát¡co (OUTSCC) el que estará adscrito a

la Coordinación Regional de lnvest¡gación del Centro Universitario Regional del L¡toral
Atlántico, CURTA de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), junto con
sus documentos de soporte, se emite el sigu¡ente ¡nforme razonado sobre la valoración
que merece la propuesta en aplicación a los artículos N' 13, 55,56,57 y 58 del
Reglamento del Sistema de lnvestigación C¡entífica y Tecnológica de la UNAH, emitido
med¡ante el Acuerdo N'. cu-E-124-11-2013, Acta CU-E-007-11-2013 del consejo
Universitar¡o, celebrado el 12 de noviembre del 2013, y publicado el 29 de mayo del 2014
en La Gaceta. MANIFIESTA: PRIMERO: Que de acuerdo al Artículo 14 del Reglamento del
Sistema de lnvestigac¡ón Científica y Tecnológica de la UNAH, aprobado mediante Acuerdo
No. CU-E-124-11-2013 y publicado en La Gaceta el 29 de Mayo del 2014 y en virtud de que
el Observator¡o Universitario de Turismo Sostenible y Cambio Climático (OUTSCC) formará
parte del S¡stema de lnvestigación C¡entífica y Tecnológica de la UNAH, es potestad del
Consejo General de lnvestigación Científ¡ca conocer y emitir el presente lnforme Razonado
para su envió a las entidades correspondientes. SEGUNDO: eue con base en el ArtÍculo 29
del Reglamento General de la Ley Orgánica de la UNAH corresponde al Consejo
Univers¡tario resolver sobre la apertura, funcionamiento, restructurac¡ón, fusión o
supresión de observatorios un¡versitarios, previo d¡ctamen de la Junta de Direcc¡ón
un¡versitaria. TERCERo: Que el conten¡do de la propuesta de creación del observatorio
Universitar¡o de Turismo Sostenible y Cambio Climát¡co (OUTSCC) se apega a lo
establecido en el Artículo 56 del Reglamento del slcyr, contando con los documentos de
soporte: cuenta con el presupuesto y requisitos exigidos para la conformación de un
observatorio. CONCLUYE: Que la propuesta de creación del Observatorio Universitar¡o de
Turismo sostenible y cambio cl¡mático (ourscc) adscrito a la coordinación Regional de
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lnvestigación del Centro Un¡versitario Regional del L¡toral Atlánt¡co de la Univers¡dad

Nacional Autónoma de Honduras, UNAH: a) ES PERTINENTE Se justif¡ca la creación del

Observatorio Univers¡tario de Turismo Sostenible y Camb¡o Climático (OUTSCC) por la

relevancia que reviste su función de observación y sistematización de indicadores para la
medición sistemática de cambios en las estructuras turísticas, en los factores ¡nternos y

externos que afectan al turismo y en las repercusiones de turismo en el L¡toral Atlántico de

Honduras. En el contexto nacional, la información generada facilitará la toma de

decisiones y la planificación de acciones que promuevan el turlsmo sostenible, la

adaptación al cambio cl¡mát¡co y la adopción de medidas que anticipen y prevengan

situaciones indeseables en los destinos turísticos la zona. En el ámb¡to de la UNAH, el
Observatorio Universitario de Tur¡smo Sostenible y Cambio Climático (OUTSCC) const¡tuye
un espacio fundamental para la obtención de información que será insumo para el

desarrollo de ejerc¡c¡os de investigación de interés y relevancia tanto dentro de ámb¡to
¡nstitucional como de país. b) ES VIABLE La viabilidad técn¡ca del proyecto de creación del
Observatorio Universitario de Turismo Sostenible y Cambio Cl¡mático (OUTSCC) está
fundamentada en las capacidades instaladas con que cuenta la UNAH y la relación de
espec¡al¡stas institucionales que harán acopio de la información generada y garantizarán
su sostenibilidad. El aporte financiero del CURLA y los recursos adicionales derivados de
las gest¡ones realizadas con entidades externas avalan la viabilidad de la propuesta. c)
coNTRtBUYE CON LA VtNCULAC|óN ENTRE DOCENCTA E tNVEST|GAC|ÓN. d) GARANTTZA,

EN SU FUNCIONAMIENTO, LA ARTICULACIÓN DEL OBSERVATORIO CON tA
COORDINACIóN REGIONAL DE INVESTIGACIóN DEL CENTRO UNIVERSITARIO REGIONAT
DEL LITORAL ATLANTICO, Con base en lo anter¡or, el Consejo General de lnvestigación
Científ¡ca se pronuncia de manera FAVORABLE, a la creación del Observatorio
Universitario de Turismo Sosten¡ble y Cambio Climático (OUTSCC) adscrito a la

Coordinación Regional de lnvestigación del Centro Universitario Reg¡onal del Litoral
Atlántico, CURLA, de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH) con las
s¡guientes observaciones: 1. Dejar abierta la pos¡bil¡dad de ampliación observatorio a
med¡ano o largo plazo. 2. En la definición del sistema de indicadores, se aBregue como se
va a medir el indicador. Dichas observaciones fueron incorporadas y confirmadas por la

Secretaría de Consejo General de lnvestigación. Dado en la Ciudad de Tegucigalpa, M.D.C.,
a los diez y ocho días del mes de marzo del año dos mil dieciséis. INFORME RAZONADO
SOBRE tA PROPUESTA DE CREACIóN DEt OBSERVATORIO UNIVERSITARIO DE
ORDENAMIENTO TERRITORIAL. (F y S) Dra. Rutilia Calderón, presidenta.

f) Oficio JDU-UNAH No.113-2016. Fechado 13 de abril de 2016. Remitido a la Lic. Jean O,dell
Rivera Bernard, Directora del CURLA: Visto el Oficio DC-181-2016 de fecha 19 de febrero
de 2016, rem¡t¡do por la D¡rectora del Centro Reg¡onal Universitar¡o del Litoral Atlánt¡co
(CURLA), Licenciada Jean O'Dell Rivera Bernard, mediante el cual solicita a la Junta de
Direcc¡ón un¡versitaria, emitir dictamen sobre el proyecto de creación del oBsERvAToRlo
UNIVERSITARIO DE TURISMO SOSTENTBTE-CAMB|O CL|MAT|CO (OUTSCC), adscr¡to a ta

coordinación Regional de tnvestigac¡ón del centro Regional universitario del Litoral
Atlánt¡co. Fue turnado con todos sus documentos adjuntos or¡ginales a la comisión de
Asuntos Académicos, Organ¡zacionales, programáticos y de Recursos Materiales de la
Junta de Dirección Un¡vers¡tar¡a, para su revisión, estudio y d¡ctamen, quien lo remitió al
Pleno de la Junta de Dirección Universitaria. Habiendo revisado al detalle la iniciat¡va en
referencia, complementada con una presentación académica al pleno de la JDU por parte
de la Directora del cuRLA, Licenciada Jean o'Dell Rivera Bernard, la Junta de D¡recc¡ón
un¡versitar¡a en el ejercicio de las atribuciones que le confieren el Artículo 10 numeral 16
de la Ley orgán¡ca de la UNAH, los artículos 29,3Ly g2 del Reglamento General de la Ley
orgánica a la JDU; Artículo 13 literalc) numeral 3 del Reglamento de la Junta de Dirección
un¡versitaria y Artículo 36 del Reglamento del consejo universitar¡o: La Junta de Dirección
un¡versitaria, da por recibidos ros documentos del proyecto de creación del ,,.(,¡
oBSERvAToRro uNrvERSrrARro DE TURrsMo sosrENrBLE- cAMBro clrruÁrtco que se ''::;>:k
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detallan a continuación:1. Documento de propuesta para la creación del Observatorio
Un¡vers¡tario de Turismo Sosten¡ble-Ca mbio Climático.2. Fotocopia de Carta de lntención
para el establecimiento del Observator¡o Universitar¡o de Turismo Sosten¡ble-Ca mbio
Climático.3. Documento del Currículo V¡tae de Profesores Nacionales Especialistas del
Observatorio Un¡versitario de Turismo Sostenible-Cambio Climát¡co. 4, Manual de
Organizac¡ón y Procedim¡entos del Observatorio Universitar¡o de Turismo Sosten¡ble-
Camb¡o Climático. 5. Fotocopia del Oficio SEAF No.158-2016 de fecha 11 de febrero de
2016, mediante el cual el Secretario Ejecut¡vo de Administración y Finanzas de la UNAH,
Abogado Leonidas Donato Elvir, envía a la Directora de lnvest¡gac¡ón C¡entífica y del
Sistema de Estud¡os de Posgrado de la UNAH, L¡cenciada Leticia Salomón, el
Pronunc¡amiento sobre el aspecto f¡nanc¡ero del Proyecto de Creación del Observatorio
Un¡versitario de Turismo Sostenible-Cambio Climático. 6. Fotocopia del Of¡cio D.L 402-
2015 fechado 06 de abril de 2015, enviado a la Directora de lnvestigación Científica y del
Sistema de Estud¡os de Posgrado, Máster Leticia Salomón, por el Abogado General de la
UNAH, Señor José Ramón Martínez Rosa, contentivo de la opinión jurídica sobre Ia
propuesta de creación del Observatorio Univers¡tario en Tur¡smo Sostenible-Cambio
Cl¡mát¡co.7. Fotocopia del Ofic¡o DD-489 de fecha 11 de dic¡embre de 2015, enviado por
la Directora de Docencia, Máster Magda Elsy Hernández a la Directora de lnvestigación
Científica y del Sistema de Estud¡os de posgrado de la UNAH, Máster Leticia Salomón,
mediante el cual le remite el Dictamen No.DD-00S-2016 correspondiente a la propuesta

de Creación del Observatorio Univers¡tario de Turismo Sostenible-Cambio Climático.
Después de haberse revisado y estudiado los documentos anter¡ormente descritos, se
comprobó que la Propuesta de Creación del Observatorio Universitario de Turismo
Sosten¡ble-Camb¡o Climático, contiene los documentos y dictámenes que la ley manda,
siendo los s¡Suientes: La Junta de Dirección Univers¡taria, en el ejercicio de las func¡ones
que le confiere la Ley Orgánica y su Reglamentación, EMTTE DTCTAMEN FAVORABIE para
aprobación de la creación del oBsERvAToRto uNtvERstrARto DE TURtsMo sorENtBtE-
CAMBIO cLlMAT|co adscr¡to a la Coordinación Regional de lnvestigación del Centro
Regional Universitario del L¡toral Atlántico, con las sigu¡entes recomendaciones a tomar en
cuenta en su implementación: 1) precísar los indicadores básicos de mon¡toreo y
verificación e ir incorporando otros paulatinamente a medida de sus capacidades y
necesidades académicas.2) Reformular el objetivo general de manera que incorpore y
destaque el componente de cambio cl¡mático y su ¡mpacto en los bienes y recursos de la
biodiversidad que son de ¡nterés turíst¡co.3) Que el observatorio fomente la invest¡gac¡ón
inter-disc¡plinar¡a.4) Completar el organ¡grama de la estructura organizativa precisando la
responsabilidad y competencia administrativa del cuRLA. 5) Dada su ¡mportancia
¡nternacional, que el observatorio disponga de una página web mult¡media, manejada
bajo el criterio de mediación social del conocim¡ento científ¡co. 6) A partir de la
aprobación del observatorio, agilizar la negociación y suscripción de convenios
internacionales de apoyo financiero y c¡entífico. se devuelven los documentos a la
Direcc¡ón del Centro Regíonal Universitario del LitoralAtlántico. Con muestras de respeto.
Atentamente, (F y s) Msc. Areyda Romero Escobar, presidenta Junta de Dirección
un¡versitaria.

seguidamente la L¡c. Jean o'Dell Rivera, Directora del cuRLA, enfatizó: ,,Muy buenas tardes,
haciendo un poco de historia de cómo in¡c¡a esta propuesta de observator¡o, inicia desde el año
2012, cuando hubo un encuentro en la ciudad de san pedro sula y nace la necesidad y también el
interés de la organización Mundial de Turismo, para que Honduras contara con un observatorio,
dec¡rles también que el observatorio de Tur¡smo y cambio cr¡mático en Honduras sería el primero
de esta naturaleza de las Américas contando solamente con observatorios de Turismo y cambio
cl¡mático solamente en el país de ch¡na y Grecia, es el primero, sería el primero si es aproiado por
este consejo univers¡tar¡o, er primero de ras Amér¡cas, iguar empezamos ya con argunos soc¡os
estratégicos a gestionar, se firmaron cartas en el año 2013, se volvió a firmar una carta la vis¡ta
del secretario de organ¡smo Mundiar de Turismo, er año pasado v¡sitó para conocer donde iban a
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ser las pos¡bles instalaciones de este Observator¡o en el Centro Reg¡onal CURLA. Después de eso,

el presidente de la República firma una carta de Compromiso con el Secretar¡o de Organización

Mundial de Tur¡smo para que este Observatorio es impulsar esta propuesta de Observatorio. lgual

este Observatorio cuenta con todos los dictámenes de las diferentes instancias que se requ¡eren
para la aprobación e ¡nic¡aríamos también ya in¡ciamos es más con algunos socios estratégicos
para poder gest¡onar fondos solamente esperando que este Consejo Universitar¡o apruebe este

Observator¡o, decirles que dentro de las especificaciones de esta Carta algunos de nuestros socios

como ser CANATUR, SOLITUR, están esperando para igual dar algunos aportes a este Observator¡o.

Tenemos la coordinación de este coordinac¡ón prov¡s¡onal de este Observatorio que es una

docente que ya es empleada de nuestro Centro de algunos años y también tenemos la Partida

Presupuestar¡a para las personas que estarán manejando este Observator¡o que son una persona

del área de Turismo y alguien del área de Cambio Cl¡mát¡co, no más pedirles el apoyo para que

este Observatorio se apruebe ya que es un comprom¡so de país, viene a colocar la Univers¡dad en

una pos¡ción a mejorar diría en el tema de Tur¡smo y Cambio Climát¡co, ya que es de mucho
interés de otros países de América como ser Colombia y Costa Rica, que lo querían y el Secretar¡o
claramente lo dijo que el comprom¡so es con Honduras, pido su apoyo para la aprobación de este
Observator¡o. ¿S¡ hay preguntas con gusto podría contestarles? La Señora Rectora t¡ene amplio
conoc¡miento de lo que hemos luchado por este Observator¡o porque hemos tenido que trabajar
con grupos como los que anteriormente mencioné que sus ¡ntereses pueden en un momento u

otro no ser los mismos de lo que es la Un¡vers¡dad."

La Presidencia somete a discusión el presente punto. Partic¡pando al respecto la Presidenta Msc.

Julieta Castellanos, Dr. Nabil Kawas y la Lic. Jean O'Dell Rivera. Sufic¡entemente discutido. Se

Aprobó con 42 votos a favor y 0 en contra.

En consecuencia el Consejo Universitario adoptó el sigu¡ente Acuerdo:

"ACUERDO No. CU-E-038-05-2016. ACUERDA: PRIMERO: Créase el OBSERVATORIO
uNtvERstTARto DE TURTSMO SOSfENtBtE y CAMBTO CL|MAT|CO (OUTSCC), adscrito a la
Coord¡nación Regional de lnvestigación del Centro Regional Universitar¡o del Litoral
Atlánt¡co, (CURLA), con dictámenes favorables del Consejo General de lnvest¡gación
Científica, Junta de D¡recc¡ón Universitaria, Dirección de Docencia, Abogado General y
Secretaría Ejecutiva de Administración y Finanzas. SEGUNDO: El presente Acuerdo es de
ejecución inmediata. COMuNlquESE." (F y S) BELTNDA FTORES DE MENDOZA,
SECRETARIA CONSEJO UNIVERSITARIO."

PUNTO No.13
SOL|C|TUD DE: 1) REACTTVACTóN DE rA COM|S|ÓN PARA [A SEIECC|óN DE rOS
REPRESENTANTES ESTUDIANTITES ANTE EL CONSBO UNIVERSITARIO, EN VISTA DE QUE ET

REPRESENTANTE ESTUDIANTIL SUPI.ENTE DEL CURNO Y DE tA FACULTAD DE CIENCIAS
ESPACIATES SOLO CUENTAN CON EL REPRESENTANTE PROPIETARIO; Y, 2) ACTUALIZACIóN DE tA
COMISIÓN ENCARGADA DE tA REVISIÓN DE tos REQUISIÍOS DE TOS REPRESENTANTES
ESTUDIANTILES ANTE EL CONSE'O UNIVERSITAR¡O. PRESENTADO POR tOS REPRESENTANTES
ESTUDIANTITES DEt CONSEIO UNIVERSIfARIO.

Para dar ¡nicio a este punto, la Secretaria Msc. Belinda Flores de Mendoza, d¡o lectura al of¡cio
contentivo de:

Nota de fecha 18 de abril de 2016. Recibida el 21 de abril del presente año. Dirig¡da a la
Msc. Bel¡nda Flores de Mendoza, Secretaría Consejo Universitario. por este medio
solicitamos la reactivac¡ón de la Comisión para la Selección de los Representantes
Estudiantiles ante Consejo Un¡versitario, en v¡sta que el Centro Regional Universitario
Nororiental (CURNO) y la Facultad de Ciencias Espaciales solo cuentan con un (1)
representante estud¡ant¡l ante Consejo Universitario; la inmed¡ata selección de los
consejeros restantes es de vital ¡mportancia para asegurar la partic¡pación estudiantil de
todos los Centros Un¡vers¡tarios Regionales y Facultades de la UNAH en las sesiones

coPlA DE 5U oRlGlNAt StCA:..fRtA
^o"-sl¡n Ll'vEe¡nrntc

ffir.ffi



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS

CONSEJO UNIVERSITARIO

SECRETARIA

Póglno 48 de 50
Seslón Ext¡oodlnorlo
acto N o, cu - E -u)2 4, 20 7 6

Ordinarias y extraordinarias de Consejo Univers¡tario, por lo que requer¡mos una pronta y

efectiva gestión en torno a d¡cha sol¡citud. Asimismo solicitamos la actualización de la

com¡sión encargada de la revisión de los requisitos de los representantes estudiantiles

ante el Máximo Órgano de Gob¡erno Univers¡tar¡o, recomendando ¡ncorporar esta

sol¡c¡tud en la agenda de la sesión ordinaria del mes de abril del presente. Para facilitar
nuestra comunicación le proporc¡onamos nuestro correo electrón¡co colectivo:
estudiantesconseiounah@gmail.com Agradeciendo su atención y gest¡ón, con muestras

de respeto. (Firman) NANCY E. GONZALEZ, Representante Estudiantil Propietar¡a Facultad

de Human¡dades y Artes, MARCOS ORDOÑEZ Representante Estudiant¡l Suplente Facultad

de Humanidades y Artes, KRISS LANZA Representante Estudiant¡l Propietaria Facultad de

Ciencias Médícas, ANDREA MENDOZA Representante Estudiantil Prop¡etar¡a Facultad de

Química y Farmacia, ELIZABETH MORENO Representante Estudiant¡l Titular Facultad de

odontología, AIDA FIALLoS Representante Estud¡antil Suplente Facultad de odontología,
MARIA TERESA SANCHEZ Representante Estud¡antil Propietaria Facultad de Cienc¡as,

DANIELA VÁSQUEZ Representante Estudiant¡l Suplente Facultad de Ciencias Sociates,

MISAEL VALLADARES Representante Estudiant¡l Propietario Facultad de Ciencias

Espaciales, EDUARDO E. FUENTES Representante Estudiant¡l Suplente Facultad de Ciencias
jurídicas, ERASMO ALVARADO Representante Estudiantil Propietario Facultad de

lngeniería.

La Presidencia somete a discusión el presente punto. Part¡cipando al respecto la Br. Nancy

Gonzá lez.

Seguidamente la Secretar¡a Msc. Belinda Flores de Mendoza, sobre el punto, como moción
propone lo s¡gu¡ente: "Quiero informarles que si queremos llamarle de ofic¡o o como sea, pero

cada período la Secretaría del Conse.jo por el mismo Control de Legalidad pide a la Oficina de

Registro la una vez que se han acreditado las calificaciones de los estudiantes, sus índices

académicos al final del período, pues no hemos ten¡do problemas con ustedes pero ha habido
otras épocas que si de un período a otro algún miembro estudiantil ha perdido su índice
académico y no ha podido continuar, claro no revisamos los otros requisitos porque este es uno
de los más básicos por llamarlo así, pero estamos haciendo una rev¡sión de período a período, y
como les decía el procedimiento como son dos acuerdos diferentes, aprobaríamos uno primero y
luego el otro, s¡empre en el mismo punto pero son dos acuerdos diferentes que ya los tenemos
acá y ese serÍa el procedim¡ento. Señora Presidenta s¡ el Pleno está de acuerdo la decisión sería
react¡var la Comisión para la Selección de los representantes estudiantiles ante el Consejo

Un¡vers¡tar¡o, no lo vamos a dejar encasillado en CURNO y Ciencias Espaciales, si no que ellos van
hacer una revisión general y que tomen las previs¡ones a futuro de los representantes
estudiantiles que van a vacar porque ya están en su fase final en sus estudios, para que tomen las
previs¡ones del caso y se pueda hacer la selección de los que continuarían en representac¡ón de
esas unidades académicas." Tomada en Consideración. A d¡scusión. Se aprobó con 42 votos a
favory0 en contra.

En consecuencia el Consejo Universitar¡o adoptó el siguiente Acuerdo:

"ACUERDO No. CU-E-039-05-2016. ACUERDA: PRIMERO: Reactivar la Comisión de
Selección del Consejo Universitario para el proceso de selección y nombramiento de Ia

Representación Estud¡antil que han vacado hasta la fecha, ¡ntegrada por el Dr. Francisco
José Herrera, Director de la Universidad Nac¡onal Autónoma de Honduras en el Valle de
Sula, (UNAH-VS), quien la coordinará; lng. José Mónico Oyuela, Decano de la Facultad de
lngeniería y la Lic. ldalmy Aracely Acosta, Representante Propietaria Claustro Docente
CURLA y como observadores Abog. Claudia Bustillo, Comisionada Univers¡taria Adjunta en
Derechos Humanos, y el Msc. Áyax lrías Coello, Vicerrector de Or¡entación y Asuntos
Estudiantiles, para que analice los casos pend¡entes de selecc¡ón y nombram¡ento.
SEGUNDO: El presente Acuerdo es de ejecución inmediata. COMUNíeUESE. (F y S)

BELINDA FTORES DE MENDOZA, SECRETARIA CONSEJO UNIVERSITARIO."

§f,.R'-AR{A
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SeBuidamente la Secretaria Msc. Bel¡nda Flores de Mendoza, con respecto a la segunda parte de la

propuesta, como moción presentó: "La segunda situación se refiere a la actualización de la

Comisión encargada de la revisión de los requis¡tos de los representantes estud¡ant¡les ante el

Consejo Un¡versitar¡o, en este momento quienes conforman esta Comisión mediante Acuerdo CU-

O-OT4-02-2O74 es la Secretar¡a del Consejo Un¡versitario, la Abog. Bessy Margoth Nazar, Decana

de la Facultad de C¡encias Jurídicas, en aquel momento estaba el Licenc¡ado Juan Pablo Carias,
que ya no está, y el Bachiller Luis Gerardo Aguirre, igualmente la Abogada María Antonia Navarro
como Com¡s¡onada Universitaria, en este caso en sustitución de la Abogada María Antonia Navarro
sería la Abogada Claudia Bustillo, quien funge actualmente como Comisionada Univers¡taria
Adjunta y conversando acá para la representación estud¡antil estaría proponiendo a la Br. Nancy
Gonzáles para que se sume a esta Com¡sión como Representante Estudiantil Propietaria de la

Facultad de Humanidades y Artes y al Msc. Oscar Zelaya en sust¡tución de Juan Pablo Carías,
Docente de la Facultad de C¡encias Económicas, Admin¡strat¡vas y Contables." Tomada en
Consideración. A discusión. Se Aprobó con 42 votos a favor y 0 en contra.

En consecuencia el Consejo Universitario adoptó el siguiente Acuerdo:

"ACUERDO No. CU-E{40-05-2016. ACUERDA: PRTMERO: Reformar el Acuerdo No.CU-O-
oL4-02-2074 conten¡do en el Acta No.CU-O-002-02-2014 del 28 de febrero de 2014 en su
apartado pr¡mero en el sentido siguiente: "PB[4E8o: tntegrar una com¡sión conformada
por: Msc. Belinda Flores de Mendoza, Secretaria del Consejo Universitar¡o y Decana de la

Facultad de Ciencias Económicas, Adm¡nistrativas y Contables; Abog. Bessy Margoth Nazar,
Decana de la Facultad de Ciencias Jurídicas; Msc. Oscar Arquímides Zelaya, Representante
Propietario Claustro Docente de la Facultad de Ciencias Económicas, Administrativas y
Contables; Br. Nancy Elena González, Representante Estud¡antil Prop¡etaria de la Facultad de
Humanidades y Artes; como observadores Abog. Claudia Bustillo, Comisionada Univers¡taria
Adjunta en Derechos Humanos, y el Msc. Áyax lrías Coello, V¡cerrector de Orientación y
Asuntos Estud¡ant¡les, para que periódicamente estén revisando los requisitos y preceptos
prohibitivos de los integrantes del Consejo Univers¡tar¡o. SEGUNDO:...,, SEGUNDO: El

presente Acuerdo es de ejecución ¡nmediata. COMUNíQUESE. (F y S) BEUNDA FLORES DE
MENDOZA, SECRETARIA CONSEJO UNIVERSITARIO."

PUNTO No.14

TECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEt ACrA NÚMERO: CU-E.002.05.2016.

Para el desarrollo de este punto la secretaria Msc. Bel¡nda Flores de Mendoza, exteriorizó: ,,Les

pediría que nos dispensaran la elaboración, lectura, d¡scus¡ón y aprobación de esta ses¡ón y
poderla presentar en la sesión ordinaria de mayo el acta correspond¡ente sin perjuicío de que los
Acuerdos son de Ejecución lnmediata, les solicitaría su aprobación si están de acuerdo por favor,
gracias." Suficientemente discut¡da la dispensa. Se aprobó por unanimidad.

PUNTO No.15
CIERRE DE tA SESIÓN.

Finalmente la Pres¡denta Msc. Julieta castellanos, concluyó: "Avisarles que la sesión del mes de
mayo se cambio porque hay un congreso csucA, y vamos las autoridades al congreso. se c¡erra la
sesión, siendo las dos de la tarde con tre¡nta y tres m¡nutos, se les invita al almuerzo respect¡vo,
muchas grac¡as."

SÉCRE'ARIA .
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La Presidenc¡a cerró la sesión a 2:33(Hrs) de la tarde de hoy viernes 06 de mayo de 2016.

JULIETA CASTELLANOS RUIZ

PRESIDENTA

COPIA DE SU ORIGINAL


